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Anuncio por el cual se hacen públicas las medidas
de apoyo concedidas al tejido profesional del Tea-
tro, la Música, la Danza y el Flamenco en Anda-
lucía para el año 1999. (PP. 2040/2000). 12.479
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 363/2000, de 28 de julio, por el que
se modifica el Decreto 119/2000, de 18 de abril, por
el que se modificaba el Decreto 199/97, de 29 de
julio, mediante el que se establecen los Programas
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía.

Finalizado el plazo de vigencia del 4.º Acuerdo de Con-
certación Social de Andalucía, Pacto por el Empleo y la Acti-
vidad Productiva, se han valorado muy positivamente los resul-
tados del Programa de Fomento del Empleo estable, regulados
en el Decreto 199/97 y desarrollado por la Orden de 30 de
septiembre de 1997, por ello y toda vez que por Decreto
119/00, de 18 de abril, se modificó el referido Decreto esta-
bleciendo la finalización de los plazos de los Programas de
Empleo una vez transcurridos 3 meses desde su publicación,
resulta oportuno y conveniente prorrogar el plazo de presen-
tación de ayudas para el citado programa, al objeto de no
interrumpir el ritmo favorable de creación de empleo, y ello
por haberse prorrogado la vigencia del IV Acuerdo de Con-
certación Social, de conformidad con los Agentes Sociales y
Económicos firmantes de dicho Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 28 de julio de 2000,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica la Disposición Transitoria Ter-
cera, añadiéndose al final un nuevo párrafo en el sentido
siguiente: «excepto las ayudas al empleo estable, desarrolladas
por la Orden de 30 de septiembre de 1997, que podrán pre-
sentarse hasta el 31.12.00».

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para dictar cuantas Disposiciones sean precisas
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día 14
de agosto de 2000.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 26 de julio de 2000, por la que se
establecen las normas de aplicación y el procedimiento
del régimen de ayudas sobre mejoras estructurales y
modernización de las explotaciones agrarias en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Andalucía, reguladas
por el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

La Política Agraria de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a la que responde el Plan de Modernización de la Agri-
cultura Andaluza, recoge, entre sus objetivos, impulsar una

agricultura capaz de optimizar sus ventajas agroclimáticas,
estructurales y de situación junto con el fomento de produc-
ciones que den respuesta al consumidor en seguridad, calidad,
cantidad e identidad cultural. A ello debe dar respuesta la
mejora de las estructuras agrarias y la modernización de las
explotaciones, orientadas a la consecución de una mayor efi-
cacia productiva y competitiva de nuestra agricultura, a lo
que debe contribuir decididamente la incorporación de los jóve-
nes a las explotaciones y su integración al sector, como actores
de la modernización y mejora. Actuación ésta que se identifica
con otro de los objetivos prioritarios del Plan de Modernización
de la Agricultura Andaluza.

La consecución de estos objetivos, que también propone
la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias, se plantea dentro de los marcos de las polí-
ticas de desarrollo rural y agrícola común, de la Unión Europea,
y consecuentemente con una concepción y criterios comu-
nitarios, teniendo presente simultáneamente las singularidades
de la agricultura de la Comunidad Autónoma.

En este sentido se regula la aplicación de las ayudas
mediante el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, sobre
Mejoras Estructurales y Modernización de las Explotaciones
Agrarias, cuyo desarrollo autonómico se realiza mediante
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 26 de septiembre
de 1996.

La entrada en vigor del Reglamento (CE) 1257/1999,
de 17 de mayo, del Consejo de la Unión Europea, sobre la
ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA), que deroga y sustituye
el Reglamento (CE) 950/1997, de 20 de mayo, del Consejo
de la Unión Europea, relativo a la mejora de la eficacia de
las estructuras agrarias, y del Reglamento (CE) 1750/1999,
de 23 de julio, de la Comisión de la Unión Europea, por
el que se establecen disposiciones para la aplicación del pri-
mero, ha obligado a modificar el Real Decreto 204/1996,
de 9 de febrero, sobre mejoras estructurales y modernización
de las explotaciones agrarias, modificado por el Real Decre-
to 1153/1997, de 11 de julio, para adaptarlo a la nueva
normativa comunitaria, y desarrollar la aplicación de ésta en
el Estado Español, modificación que recoge el Real Decre-
to 2067/1999, de 30 de diciembre.

La Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de
las Explotaciones Agrarias, cuyo artículo 16.1 y disposición
final sexta desarrolla la Orden de 13 de diciembre de 1995,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispone
en su artículo 7 el otorgamiento de un trato preferente a los
titulares de explotaciones prioritarias, entre otros supuestos,
en la concesión de ayudas establecidas para la mejora de
las estructuras agrarias de producción, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la normativa comunitaria correspondiente.

Para hacer extensivas al territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía las ayudas reguladas en la normativa
comunitaria y estatal aquí referenciada, se promulga la pre-
sente Orden de aplicación y desarrollo, de las líneas de ayudas
que en la misma se recogen, regulando los requisitos y con-
diciones para su solicitud y concesión, correspondiendo la tra-
mitación y resolución a la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPITULO I

OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de Andalucía las normas de apli-
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cación del régimen de ayudas del Real Decreto 204/1996,
de 9 de febrero (BOE núm. 36, de 10 de febrero), sobre
Mejoras Estructurales y Modernización de Explotaciones Agra-
rias, modificado por el Real Decreto 1153/1997, de 11 de
julio (BOE núm. 183, de 1 de agosto), y por el Real Decre-
to 2067/1999, de 30 de diciembre (BOE núm. 313, de 31
de diciembre).

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de la presente Orden, serán de aplicación

las definiciones y criterios establecidos en la normativa comu-
nitaria, en la Ley 19/1995 de 4 de julio, de Modernización
de las Explotaciones Agrarias, y especialmente las recogidas
en el Anexo 1 del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

Artículo 3. Líneas de ayuda.
La Consejería de Agricultura y Pesca podrá conceder ayu-

das en sus cuantías máximas y condiciones establecidas en
el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, a las siguientes
líneas de ayuda:

1. Ayudas nacionales:

a) Las inversiones en las explotaciones agrarias mediante
planes de mejora.

b) La primera instalación de agricultores jóvenes.
c) La cualificación profesional.
d) Las inversiones en planes de mejora destinadas a ade-

cuar la base territorial de la explotación.

2. Ayudas territoriales, contempladas en los programas
operativos regionales destinadas a: La creación o incremento
de servicios de ayuda a la gestión de las explotaciones.

CAPITULO II

AYUDAS NACIONALES

Artículo 4. Planes de Mejora.
1. Se podrán conceder ayudas a los titulares, personas

físicas o jurídicas, de explotaciones agrarias que propongan
la realización de inversiones en su explotación siempre que:

a) Se cumplan las condiciones recogidas en el artículo 4
y Anexo 2 del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

b) Las inversiones tengan el destino previsto en el artícu-
lo 5 del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

c) No se incurra en las limitaciones sectoriales recogidas
en el artículo 6 del referido Real Decreto.

d) Sea acreditada la viabilidad económica conforme a
lo establecido en el apartado 22 del Anexo 1 del Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero.

2. La viabilidad económica, de la explotación, a que se
refiere el artículo 4.1.f) del Real Decreto, deberá acreditarse
conforme a lo definido en el apartado 22 del Anexo 1 del
Real Decreto.

3. Se entenderá que poseen la capacitación profesional
suficiente a la que se refiere el artículo 4.2.b) del Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero, quienes se encuentren incluidos
en alguno de los supuestos siguientes:

a) Acreditar el ejercicio de la actividad agraria, como titular
de explotación, o cotitular según regula el artículo 18 de la
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explo-
taciones Agrarias, durante al menos cinco años de forma inin-
terrumpida en los últimos diez años, o bien cinco años en
los últimos siete años.

b) Acreditar respecto a los años en que no hubiera ejercido
la actividad agraria la asistencia a cursos o seminarios de
capacitación agraria con una duración de 30 horas lectivas

por cada año, en el sector correspondiente a la orientación
técnico-económica de la explotación, hasta completar los cinco
años a los que se refiere el punto a) de este apartado.

A los efectos de convalidación de cursos, jornadas y estan-
cias en concepto de aprendizaje o perfeccionamiento en Cen-
tros de Investigación y Formación Agraria, se estará a lo dis-
puesto en la Resolución de 22 de noviembre de 1995, de
la Dirección General de Investigación y Formación Agraria
(BOJA núm. 163, de 21 de diciembre de 1995).

c) Haber superado las pruebas de capataz agrícola o estar
en posesión de títulos académicos de la rama agraria, rela-
cionados con la orientación productiva del plan de mejora
de la explotación, como mínimo del nivel de Formación Pro-
fesional Agraria de primer grado.

d) Haber obtenido el título de técnico en una especialidad
de la familia de actividades agrarias (como mínimo nivel de
grado medio), relacionada con la orientación productiva del
plan de mejora de la explotación, según se establece en la
estructura educativa de la Formación Profesional que regula
la Ley Orgánica 1/90, de 3 de octubre, de Ordenación General
de Sistema Educativo (BOE núm. 238), en sus artículos 30
y siguientes.

El cumplimiento de las condiciones recogidas en los apar-
tados anteriores de este punto 3 deberá acreditarse en el
momento de la solicitud de ayudas.

4. Para que los agricultores que planteen Planes de Mejo-
ra, encaminados a la obtención de productos ecológicos, pue-
dan beneficiarse de la cuantía de ayudas a la que se refiere
el punto 3 del artículo 8 del Real Decreto 204/1996, se reque-
rirá que el titular presente certificado acreditativo de estar ins-
crito en el Comité Andaluz de Agricultura Ecológica designado
como Autoridad de Control, por Orden de la Consejería de
Agricultura y Pesca de 23 de noviembre de 1993 (BOJA núm.
3, de 11 de enero de 1994).

5. Para el cálculo del indicador de productividad del tra-
bajo, en relación con la renta de referencia y en el caso de
cultivos intensivos, intensivos bajo plástico, en invernaderos
o forzados, se establece de acuerdo al apartado 2 del Anexo 4
del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, el límite de
mano de obra asalariada en 4 Unidades de Trabajo Agrario
(UTA), aun cuando supere a la mano de obra familiar.

6. En el tipo y cuantía de las ayudas a conceder se estará
a lo regulado por el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero,
en sus artículos 7, 8, 9 y 10.

7. Los solicitantes de este tipo de ayudas deberán com-
prometerse a llevar la contabilidad simplificada de su explo-
tación.

Artículo 5. Primera instalación de agricultores jóvenes.
1. Se podrán conceder ayudas a los agricultores jóvenes

que planteen su primera instalación, de acuerdo con lo regu-
lado en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización
de Explotaciones Agrarias, y cumpliendo las condiciones que
recoge el Anexo 1 del Real Decreto 204/1996.

2. Para poder ser beneficiario de las ayudas a primera
instalación, los solicitantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 204/1996:

a) Poseer en el momento de su instalación un nivel de
capacitación profesional suficiente, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado cinco del presente artículo, sin perjuicio
de lo establecido en la disposición transitoria tercera.

b) Instalarse en una explotación que requiera un volumen
de trabajo equivalente al menos a una UTA, o comprometerse
a que alcance dicho volumen, en el plazo máximo de dos
años desde su instalación.

c) Comprometerse a ejercer la actividad agraria en la explo-
tación sobre la que se plantea la instalación, durante al menos
cinco años, contados a partir de la notificación de la resolución
aprobatoria de la ayuda.
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d) Mantener o fijar su residencia en la comarca donde
está ubicada la explotación, sobre la que se va a llevar a
cabo la primera instalación, o en las comarcas limítrofes.

e) Que la explotación cumpla las normas mínimas en
materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales
en el momento de la concesión de la ayuda o en el plazo
de dos años contados a partir de la notificación de la resolución
aprobatoria de la ayuda.

f) Comprometerse a llevar contabilidad simplificada de
su explotación.

3. La solicitud de ayuda deberá presentarse antes de la
primera instalación del peticionario o dentro de los seis pri-
meros meses posteriores a la misma.

4. La concesión de la ayuda requerirá la presentación
de un plan de explotación que refleje el grado de viabilidad
y la situación de la explotación, en la que el joven propone
instalarse y prevea para el mismo una renta procedente de
aquélla igual o superior al 35% de la renta de referencia.

5. Se entenderá que los agricultores jóvenes que se acojan
a las ayudas de primera instalación poseen la capacitación
profesional suficiente a que se refiere el apartado a) del punto 2
de este artículo 5, cuando se encuentren en alguno de los
siguientes supuestos, sin perjuicio de lo dispuesto en la dis-
posición transitoria tercera de esta Orden:

a) Hayan obtenido, o se comprometan a obtener en el
plazo de dos años desde el momento de su instalación, el
diploma correspondiente del curso de incorporación a la empre-
sa agraria, regulado por la Orden de 27 de septiembre de 1995,
de la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 130,
de 7 de octubre), en el sector correspondiente a la orientación
técnico-económica objeto de su expediente de incorporación.

b) Cuando posea la capacitación señalada en los supues-
tos c) y d) del punto 3 del artículo 4 de esta Orden.

A efectos de convalidación de cursos, jornadas y semi-
narios en concepto de aprendizaje en centros de capacitación
agraria, se estará a lo dispuesto en la Resolución de 22 de
noviembre de 1995, de la Dirección General de Investigación
Agraria (BOJA núm. 163, de 21 de diciembre).

6. El compromiso a que se refiere el apartado c) del pun-
to 2 del presente artículo deberá quedar formalizado en el
momento previo a que se produzca la Resolución aprobatoria
de ayudas, con la acreditación documental relativa a la titu-
laridad del joven sobre la explotación en la que se plantea
su primera instalación, cuando ello no esté condicionado a
la compra de explotación, propuesta en las inversiones.

7. Cuando la primera instalación dentro del plan de explo-
tación a que se refiere el apartado 4 del presente artículo
incluya entre sus inversiones adquisición de capital territorial,
según recoge el punto 5.j) del Anexo 8 del Real Decreto
204/1996, se deberá tener en cuenta que, a los efectos de
ser consideradas inversiones auxiliables, quedan excluidas:

a) La compraventa entre padres e hijos en los casos en
que el joven sea heredero único, y en el caso de existencia
de más herederos, cuando no se acredite con documento públi-
co fehaciente que el valor de la compraventa será destinado
por el vendedor a compensar a los demás herederos reco-
nocidos por la Ley.

b) La compraventa entre miembros de la sociedad con-
yugal cualquiera que sea el régimen económico del matri-
monio.

8. Tendrán la consideración de preferente en la trami-
tación y concesión de ayudas las primeras instalaciones que
se planteen como acceso a la cotitularidad de la explotación,
de acuerdo con lo regulado en el artículo 17.4 y artículo 18
de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las
Explotaciones Agrarias.

9. La primera instalación con acceso del joven a la titu-
laridad exclusiva de la explotación, cuando ésta sea propiedad
de sus padres o de ascendientes directos en línea recta hasta
el segundo grado por consanguinidad o afinidad, cualquiera
que sea el régimen económico del matrimonio, sólo será admi-
sible mediante herencia, pacto sucesorio, donación o acuerdo
de colaboración. Asimismo, podrá accederse a la titularidad
compartida de la explotación debiendo satisfacer en este caso
los requisitos establecidos en el apartado 15 del Anexo 1 del
Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero.

Artículo 6. Primera instalación de agricultores jóvenes con
planes de mejora.

Cuando un agricultor joven, simultáneamente a su primera
instalación, plantee un plan de mejora para la explotación
sobre la que propone instalarse, las inversiones auxiliables
en este plan de mejora serán aquéllas que superen la inversión
para el plan de explotación de la primera instalación, que
dé derecho a un préstamo bonificado al que aplicando, en
su cuantía máxima el tramo de ayuda a que se refiere el
artículo 15.1.a) del Real Decreto 204/1996, permita alcanzar
el interés mínimo autorizado al prestatario con el interés pre-
ferente en vigor en cada momento.

Artículo 7. Limitación de inversiones.
En desarrollo de lo regulado en el Anexo 4.1.b) del Real

Decreto 204/1996, de 9 de febrero, las inversiones en planes
de mejora y/o planes de explotación relativas a maquinaria,
serán computables a efectos de la concesión de ayudas hasta
un máximo del 25% de la inversión total propuesta. Tratándose
de tractores, el límite de inversión anterior generará como máxi-
mo una ayuda equivalente a 4.000 ptas. por CV de potencia
inscrita del que se repone o sustituye, o por CV de incremento
de potencia, auxiliable por aumento de base territorial o inten-
sificación de cultivos.

Quedan excluidas de la limitación anterior las inversiones
correspondientes a la maquinaria destinada a la automati-
zación de instalaciones de riego y demás equipos ligados a
la mejora tecnológica del riego.

Artículo 8. Cualificación profesional.
La realización de las actividades formativas, a las que

se destinan las ayudas reguladas en el artículo 24 del Real
Decreto 204/1996, correrán a cargo de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, que a través de su Dirección General de Inves-
tigación y Formación Agraria y Pesquera instrumentará las
convocatorias de actividades, la realización de las mismas y
la asignación de ayudas a los participantes, en las distintas
modalidades formativas.

Artículo 9. Adquisición de tierra para adecuar la base
territorial de las explotaciones.

Con el fin de posibilitar la adecuación hasta niveles de
viabilidad técnico-económica de la base territorial de las explo-
taciones, se podrán conceder ayudas para la adquisición de
tierra, que se incluya como inversión en planes de mejora
en los siguientes supuestos y cuantías, que establece el artícu-
lo 26 del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero:

1. A los titulares de explotaciones agrarias, personas físi-
cas o jurídicas, con el fin de que su explotación pueda alcanzar
la consideración de prioritaria.

2. A los agricultores socios de una persona jurídica, titular
de una explotación agraria, que reúnan las condiciones esta-
blecidas para el agricultor profesional, relativas a procedencia
de rentas y dedicación de trabajo, y cedan el uso de las tierras
adquiridas a la citada explotación, que deberá alcanzar,
mediante dicha cesión, la consideración de explotación prio-
ritaria.
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La cesión de uso antes mencionada deberá hacerse por
un tiempo mínimo de diez años, siendo formalizada en escri-
tura pública.

3. A los pequeños agricultores titulares de una explotación
agraria prioritaria, para la adquisición de tierras integrantes
de dicha explotación que vengan cultivando en régimen de
arrendamiento, y que tras la adquisición la explotación man-
tenga la condición de prioritaria.

4. Las personas jurídicas titulares de explotaciones a que
se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo deberán res-
ponder a las siguientes formas societarias:

- Sociedad Cooperativa Agraria.
- Sociedad Cooperativa de Explotación Comunitaria de

la Tierra.

5. La inversión en adquisición de tierras, computable a
efectos de concesión de ayuda, será de hasta 7.430.000 pese-
tas por unidad de trabajo agrario (UTA) empleado en la explo-
tación, o de 14.860.000 pesetas máximo por beneficiario,
considerando como inversión el valor escriturado de las tierras.

CAPITULO III

AYUDAS TERRITORIALES CONTEMPLADAS EN LOS
PROGRAMAS OPERATIVOS

Artículo 10. Agrupaciones de Gestión empresarial de
explotaciones.

1. Se podrán conceder ayudas a las agrupaciones y aso-
ciaciones agrarias, cuyo objeto sea la creación o incremento
de servicios de ayuda a la gestión de las explotaciones de
sus socios, destinadas a contribuir a la financiación de los
costes de aquéllos, de acuerdo con lo regulado en el punto 5
del artículo 28 del Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero,
cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la agrupación adopte alguna de las formas jurídicas
siguientes:

- Sociedad cooperativa agraria.
- Las secciones de las anteriores que se constituyan o

estén constituidas en el seno de las mismas, al amparo de
lo regulado al efecto por la Ley 2/1999, de 31 de marzo,
de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y cuya finalidad y obje-
to coincida con la requerida para ser beneficiario de esta ayuda.

- Sociedad Agraria de Transformación.

b) Que los estatutos de la agrupación recojan explícita-
mente, entre otros, los siguientes aspectos:

- Normas de funcionamiento interno.
- Composición de sus órganos de gobierno.
- Sistema de financiación.

c) Acreditar documentalmente el compromiso de man-
tener el servicio de gestión de las explotaciones de sus socios
por un período mínimo de ocho años.

d) Comprometerse a poner anualmente a disposición de
la Consejería de Agricultura y Pesca los datos y resultados
de la gestión de las explotaciones de sus asociados, quedando
garantizado el secreto estadístico, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística.

Dichos datos se aportarán mediante:

I. Una ficha por explotación que recoja:

- Descripción de la explotación en cuanto a superficie,
con referencia al número de parcelas, superficie/parcela; cul-
tivos y aprovechamiento; ganado con referencia a número de

cabezas, por especie; instalaciones; maquinaria, número UTAS
familiares; número UTAS totales; margen bruto total de la
explotación; renta de trabajo por UTA y renta total de agricultor.

- Relación de ingresos y gastos de cada actividad pro-
ductiva, cultivos y ganadería; margen bruto por hectárea de
cultivos, o cabeza de ganado; número de UTAS por hectárea
de cultivo y número de UTAS por cabeza.

II. Una ficha por grupo o conjunto de explotaciones homo-
géneas o de similares características, de los que resulten de
agrupar la totalidad de explotaciones de los socios, que con-
tenga al menos los siguientes datos e índices: Ingresos, gastos,
margen bruto y margen neto de cultivo y/o cabeza de ganado.

Asimismo, se aportarán las recomendaciones hechas a
la agrupación, consecuentes del análisis técnico económico
de los índices recogidos en este apartado d).

e) Tener un mínimo de diez asociados, titulares de explo-
taciones agrarias.

2. Previo a la Resolución aprobatoria de ayudas, se rea-
lizará el requerimiento a la agrupación de que acredite docu-
mentalmente el compromiso suscrito por las partes, de con-
tratación del/os agente/s de gestión, encargados de la pres-
tación del servicio. Dicho compromiso de contratación deberá
materializarse en el correspondiente contrato laboral no más
tarde de los tres meses contados desde la fecha en que sea
notificada a la agrupación, la resolución aprobatoria de ayudas.

3. Los agentes de gestión contratados deberán tener como
mínimo una titulación de ingeniería técnica universitaria o equi-
valente, y deben ser contratados a tiempo completo para la
actividad específica del servicio de gestión de las explotaciones,
en sus aspectos técnico, económico, financiero y adminis-
trativo.

4. El importe máximo de las ayudas por agente de gestión
empleado a tiempo completo será de 8.920.000 pesetas.
Dicho importe será repartido a partes iguales entre los cinco
primeros años de la actividad de cada agente.

Además, podrá concederse una ayuda adicional con cargo
a la Comunidad Autónoma por los siguientes conceptos:

- Por agente de gestión: 1.080.000 ptas. para los cinco
años.

- Para sufragar gastos de personal auxiliar del técnico
o agente de gestión: 3.250.000 ptas. para los cinco años.

- Para dotación tecnológica de informática y telemática
y mobiliario auxiliar podrá concederse una ayuda de hasta
el 70% del gasto realizado con un límite máximo de
798.000 ptas., que podrá ser abonada en una sola vez.

5. A los efectos de concesión de la ayuda máxima por
agente, se establece el módulo mínimo de un agente de gestión
por cada diez socios de la agrupación, cuyas explotaciones
agrupadas arrojen la dimensión mínima, según la orientación
productiva, que figura en el Anexo 3.

6. La concesión de las ayudas estará supeditada al reco-
nocimiento previo de la agrupación por la Dirección General
de Regadíos y Estructuras de la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía.

CAPITULO IV

SOLICITUDES, TRAMITACION, RESOLUCION Y CERTIFICACION

Artículo 11. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas se formularán conforme al

modelo oficial que figura en el Anexo 1 de la presente Orden,
y se presentarán preferentemente en las Oficinas Comarcales
Agrarias o en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sin perjuicio de que puedan presentarse
igualmente en los demás lugares previstos en el punto 4 del
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artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el apartado 2 del artícu-
lo 51 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Con la solicitud deberá aportarse la siguiente docu-
mentación, con carácter general:

a) Hoja de compromisos, debidamente firmada y fechada,
según modelo que aparece como Anexo 2 en la presente Orden.

b) DNI del solicitante y del cónyuge, en su caso, para
personas físicas, y en el caso de personas jurídicas, CIF del
peticionario y DNI del representante legal que firma la solicitud.
Todos los documentos deben estar en vigor.

c) Informe de vida laboral, expedida por la Administración
de la Seguridad Social.

d) Proyecto técnico, memoria técnica valorada, presu-
puesto y/o factura proforma, según tipo y características téc-
nicas de las inversiones o mejoras que se proponen.

e) Declaración de ayudas concurrentes, según modelo
que se facilitará en las Unidades Comarcales y Delegaciones
de la Consejería de Agricultura y Pesca.

f) La representación, cuando ésta sea necesaria, se podrá
acreditar por cualquiera de los medios establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

g) Certificado municipal de empadronamiento, acredita-
tivo de residencia.

h) Acreditación documental de tener solicitadas todas las
autorizaciones, licencias y concesiones exigibles, en su caso,
para alguna o algunas de las acciones que se propone su
realización por otros órganos de las Administraciones, estatal,
autonómica o municipal.

i) Documentación acreditativa de la titularidad de la explo-
tación, con liquidación o pago de los impuestos o tasas que
sean obligados y de la localización o ubicación de la misma.

j) Declaración responsable del solicitante de no haberle
recaído una resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

3. La acreditación de encontrarse al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía
y de no ser deudor de la misma por cualquier ingreso de
derecho público, así como la de encontrarse al corriente de
pagos con la Administración de la Seguridad Social y de la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, deberá veri-
ficarse, en todo caso, previamente al cobro de la subvención
o ayuda.

4. Los solicitantes de ayudas a planes de mejora, a que
se refiere el artículo 4 de la presente Orden, además de la
documentación relacionada en el punto segundo del presente
artículo, deberán aportar:

A) Cuando el solicitante sea una persona física:

a) Acreditación documental de estar dado de alta en el
Régimen de la Seguridad Social que corresponda.

b) Declaración censal de comienzo, modificación o cese
en la actividad (Mod. 037 AEAT).

c) Tres declaraciones, al menos, de la liquidación del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de los cinco
últimos años, incluyendo la del último ejercicio, para la deter-
minación de la renta.

B) Cuando el solicitante sea una persona jurídica, como
documentación específica deberá aportar:

a) Documentos justificativos de haber liquidado el Impues-
to de Sociedades, si le fuese obligado a hacerlo.

b) Acreditación documental de su constitución y/o apro-
bación del órgano competente de la Administración.

c) Relación nominal, con su identificación personal, de
los integrantes de la Sociedad.

d) Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano com-
petente de la sociedad relativo a la solicitud de estas ayudas.

e) Resolución aprobatoria, de calificación de explotación
prioritaria, en el caso de que en el momento de la solicitud
de la misma tenga condiciones para ser prioritaria.

5. Los solicitantes de ayudas para primera instalación,
a que se refiere el artículo 5 de la presente Orden, además
de la documentación relacionada en el punto 2 de este artículo,
deberán aportar:

a) Documento o documentos acreditativos de tener, en
el supuesto de que la posea, la capacitación profesional
suficiente.

b) Documento público acreditativo de la modalidad de
acceso del joven a la titularidad de la explotación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.9 de esta Orden y para
los casos que en el mismo se regulan.

c) Documento de opción de compra del capital territorial,
que se proponga en las inversiones del plan de explotación
y no afectadas por las exclusiones a que se refiere el artícu-
lo 5.7 de esta Orden.

d) Certificado de la Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, relativo a las declaraciones y
autoliquidaciones que haya presentado en los tres últimos
años.

6. La acreditación documental de la titularidad de la explo-
tación recogida en el punto 2.i) de este artículo podrá realizarse
mediante:

a) Escritura pública o, en su caso, nota simple del Registro
de la Propiedad.

b) Contrato de arrendamiento o de aparcería de acuerdo
con el contrato tipo establecido en la Orden de 1 de diciembre
de 1981 (BOE núm. 13, de 16 de enero de 1982) en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 83/1980,
de 31 de diciembre, de Arrendamientos Rústicos. En el caso
de primeras instalaciones, para modalidades no afectadas por
lo regulado en el punto 9 del artículo 5 de esta Orden, la
duración mínima deberá ser:

- Al menos igual a la duración del préstamo que se for-
malice, en el caso de ayudas vinculadas a préstamos boni-
ficadas, con independencia de que el beneficiario pueda acce-
der a la cancelación anticipada de éste.

- Igual al período menor de amortización técnica de las
mejoras permanentes que correspondan a inversiones auxi-
liables propuestas, para el caso de ayudas solicitadas no vinculadas
a préstamos bonificados.

c) Para acreditar la ubicación o emplazamiento de la explo-
tación deberá aportarse cédula catastral expedida por el Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria acompañada de
los correspondientes planos.

7. El plazo de presentación de solicitudes corresponderá
al período comprendido entre el 15 de enero al 15 de abril
de cada año, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición
transitoria primera de la presente Orden.

8. En todo caso, para acceder a las ayudas reguladas
en la presente Orden es requisito previo que las inversiones
auxiliables propuestas no estén ejecutadas ni en fase de eje-
cución en el momento en el que se formule la solicitud de
ayudas.
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Artículo 12. Tramitación.
1. La tramitación de los procedimientos corresponderá

a las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía.

2. Examinadas las solicitudes y documentación que las
acompañan, si éstas adolecieran de defectos o resultaran
incompletas, se requerirá al solicitante para que en el plazo
de 10 días subsane la falta y/o acompañe los documentos
previstos, con indicación de que se así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución corres-
pondiente.

3. El órgano encargado de la tramitación podrá requerir
del solicitante la documentación complementaria que resulte
necesaria en cada caso concreto y para cada tipo de ayuda,
dicho requerimiento tendrá la consideración de mejora de la
solicitud, a que se refiere el artículo 71.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

4. Con las solicitudes que cumplan los requisitos esta-
blecidos en el Real Decreto 204/1996, de 9 de febrero, y
sus modificaciones, y la presente Orden, se realizarán las
actuaciones siguientes:

a) Informe técnico emitido por el Técnico de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca sobre la no iniciación de ejecución
de inversiones y/o adquisiciones, en el momento de la soli-
citud de ayudas. Este informe deberá ser conformado por el
peticionario.

b) Fijación de los módulos máximos a efecto de valoración
y fijación de las inversiones propuestas para la concesión de
ayudas.

Artículo 13. Resolución.
1. La competencia para resolver las solicitudes de ayudas

reguladas por esta Orden se delega en los Delegados Pro-
vinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución
expresa será de seis meses, desde la fecha en que la solicitud
haya tenido entrada en el registro del órgano competente para
su tramitación.

3. Transcurrido dicho plazo máximo sin haberse dictado
y notificado resolución expresa, los interesados podrán enten-
der desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo,
de conformidad a lo establecido en el artículo 42.1 de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas.

Artículo 14. Ejecución de inversiones. Certificación.
1. Las inversiones a realizar en las distintas líneas de

ayuda reguladas en esta Orden tendrán un plazo de ejecución
de un año, contado a partir del día siguiente al de la fecha
de la notificación de la resolución favorable de concesión de
la ayuda.

2. Si la ayuda concedida tiene parte de la misma destinada
a bonificar intereses de préstamo los plazos de tiempo para
actuaciones a realizar por beneficiario serán las siguientes:

a) Tres meses contados a partir del día siguiente al de
la fecha de notificación de la propuesta de préstamo para
la formalización del mismo con entidad financiera.

b) Un año para realizar las inversiones y mejoras a contar
desde la fecha de formalización del préstamo, con entidad
financiera, quedando obligado el beneficiario a aportar copia
de la póliza del préstamo formalizado.

3. Realizadas las inversiones y acciones propuestas, el
peticionario viene obligado a comunicar tal circunstancia al
órgano competente, Oficina Comarcal Agraria o Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca, quien veri-
ficará «in situ» la adecuación de aquéllas al Plan de Mejora
o plan de explotación propuesto y, en todo caso, a las con-

diciones de otorgamiento de la subvención. Dicha compro-
bación se hará extensiva a las mejoras técnicas introducidas, a
las garantías, a su calidad final, al gasto realizado conforme
a la inversión aprobada y al cumplimiento de las condiciones
y compromisos que recayeron sobre la explotación y al bene-
ficiario de ayudas.

4. De acuerdo con lo establecido en los artículos 105
y 110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cualquier
variación en las inversiones y mejoras, respecto a las con-
templadas en la Resolución aprobatoria de ayudas, tanto el
tipo o clases de inversiones como el valor o gasto de las mis-
mas, que el peticionario estime conveniente introducir, deberá
ser notificada por éste al órgano competente con anterioridad
a su ejecución, pudiendo dar lugar a la modificación de la
Resolución de concesión de ayudas e incluso, en su caso,
a la pérdida de la misma.

Artículo 15. Incumplimientos.
El incumplimiento por parte del beneficiario de las con-

diciones y compromisos impuestos por el Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero, la presente Orden y la Reso-
lución aprobatoria de ayudas implicará la pérdida del derecho
a las ayudas concedidas, la obligación de reintegrar las can-
tidades que hubiese recibido, con el interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, sin perjuicio de las
sanciones legales que procedan conforme a lo dispuesto en
el artículo 82 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre.

Artículo 16. Disponibilidades presupuestarias.
La concesión de las ayudas contempladas en la presente

Orden estará condicionada a las disponibilidades presupues-
tarias.

CAPITULO V

CONVENIOS

Artículo 17. Convenios bilaterales.
La Consejería de Agricultura y Pesca podrá suscribir un

convenio de colaboración con el Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación en el cual se podrán incluir los siguientes
aspectos:

- La asignación territorial de la inversión o actividad
protegible.

- Los compromisos presupuestarios a asumir por cada
Administración.

- Los compromisos en materia de gestión del programa
de mejora de las estructuras agrarias, explicitando los medios
a aportar y las medidas a adoptar por cada Administración
para el correcto desarrollo del programa, las organizaciones
y unidades administrativas responsables, la información y
datos que deben estar a disposición de ambas Administra-
ciones, y la composición y funcionamiento de la Comisión
de seguimiento.

- Los procedimientos de coordinación y de control que
garanticen el cumplimiento de los objetivos del Real Decre-
to 204/1996, de 9 de febrero, la presente Orden y las normas
comunitarias.

- Los mecanismos de compensación financiera entre
ambas Administraciones.

- Las cláusulas de flexibilización temporal respecto a la
ejecución de las medidas acordadas, así como del procedi-
miento de redistribución de recursos no utilizados.

Disposición Adicional Unica.
Dado que las cuantías máximas de estas ayudas y requi-

sitos para su obtención vienen recogidas en el Real Decre-
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to 204/1996, de 9 de febrero, y en los Reales Decretos
1153/1997, de 11 de julio; 2067/1999, de 30 de diciembre,
que modifican el primero, cualquier modificación o regulación
del mismo será de aplicación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Disposición Transitoria Primera. Plazo de presentación de
solicitudes en el ejercicio 2000.

El plazo de presentación a que se refiere el artículo 11 de
la presente Orden, para el ejercicio 2000 queda establecido
desde la entrada en vigor de la presente Orden hasta el 31 de
octubre de 2000.

Disposición Transitoria Segunda. Solicitudes pendientes
de resolución.

De conformidad con lo establecido en la Disposición adi-
cional única del Real Decreto 2067/1999, de 30 de diciembre,
las solicitudes de concesión de ayudas que, a la entrada en
vigor de la presente Orden, se encuentren pendientes de reso-
lución, se resolverán de acuerdo con la nueva normativa con-
tenida en el citado Real Decreto y en la presente Orden.

Cuando se trate de solicitudes referidas a líneas de ayudas
que no hayan sido suprimidas por la nueva normativa, éstas
conservarán su validez, si bien los interesados, en el plazo
de 2 meses, contado a partir del día siguiente al de la entrada
en vigor de la presente Orden, deberán acreditar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por la nueva normativa y,
en su caso, complementar aquéllos que fueren necesarios,
entendiéndose que desisten de su solicitud en caso contrario,
dictándose al efecto Resolución en la que se haga constar
tal circunstancia, con indicación de los hechos producidos
y normas aplicables.

Disposición Transitoria Tercera. Acreditación de capaci-
tación profesional.

La capacitación profesional suficiente a la que se refieren
los puntos 2.a) y 5 del artículo 5 se acreditará del siguiente
modo:

a) Los solicitantes de ayudas del año 2000 que carezcan
de dicha capacitación deberán aportar compromiso de adqui-
rirla en el plazo de dos años desde su instalación.

b) Los solicitantes de ayudas del año 2001 deberán tener
realizados al menos la mitad de los módulos del curso de
incorporación a la empresa agraria.

c) Los solicitantes de ayudas a partir del 1 de enero
de 2002 deberán tener realizado el curso completo de incor-
poración a la empresa agraria.

Disposición Derogatoria Unica.

Quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía cuantas disposiciones, de igual o inferior
rango, se opongan a lo establecido en esta Orden, y expre-
samente la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 26 de septiembre de 1996, que regula la aplicación del
Real Decreto 204/96, de 9 de febrero, de Mejoras Estructurales
y Modernización de las Explotaciones Agrarias en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 117,
de 10.10.96).

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza al Director General de Regadíos y Estructuras
para dictar las Resoluciones necesarias de aplicación de la
presente Orden, y en especial la ampliación del plazo de las
convocatorias anuales.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Formación Profesional, sobre la orga-
nización de pruebas extraordinarias de evaluación en
los ciclos formativos de Formación Profesional Espe-
cífica.

La Disposición Adicional Segunda de la Orden de 30 de
abril de 1999 (BOJA de 27 de mayo), por la que se regulan
las enseñanzas de determinados ciclos formativos de Forma-
ción Profesional Específica para las personas adultas, establece
que el alumnado que haya agotado el número máximo de
convocatorias en las que puede obtener calificación final en
un módulo profesional, tanto en el régimen ordinario como
en la oferta formativa de adultos, podrá disponer de una prueba
extraordinaria de evaluación organizada por los Centros Edu-
cativos, previa autorización de la Dirección General de For-
mación Profesional.

Por otra parte, la Disposición Final Primera de la citada
Orden autoriza a la Dirección General de Formación Profesional
a desarrollar e interpretar el contenido de la misma, en el
ámbito de sus competencias.

Por ello, esta Dirección General de Formación Profesional
ha considerado dictar la siguiente Resolución:

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene como objeto regular el pro-

cedimiento a seguir por los Centros docentes públicos y pri-
vados para realizar pruebas extraordinarias de evaluación en
los ciclos formativos de Formación Profesional Específica.

Segundo. Solicitud de prueba extraordinaria de evalua-
ción.

El alumnado que haya agotado el número máximo de
veces que puede tener calificación final en un módulo pro-
fesional determinado podrá solicitar convocatoria extraordinaria
siempre que concurran las circunstancias que se establecen
a continuación, a tenor del procedimiento que se regula en
la presente Resolución.

Las circunstancias que podrán concurrir para la solicitud
de la convocatoria extraordinaria son: Enfermedad prolongada,
prestación del servicio militar o el servicio social sustitutorio,
incorporación a un puesto de trabajo estable y aquellas otras
que por su gravedad hayan podido influir en el menor ren-
dimiento académico del alumno o alumna.

Tercero. Presentación de solicitudes.
La solicitud a la que se refiere el apartado anterior estará

dirigida al Director o Directora del Centro público o privado
donde la persona solicitante cursó el módulo profesional corres-

pondiente por última vez. A la mencionada solicitud, que se
hará conforme al Anexo I de la presente Resolución, se adjun-
tarán los documentos acreditativos o exposición motivada de
la circunstancia que concurra.

El plazo de presentación de las solicitudes para la prueba
extraordinaria de evaluación será de quince días a partir de
la conclusión de la evaluación en la que se agotó la última
convocatoria.

En caso de presentación incompleta se requerirá a la per-
sona solicitante para que en el plazo de diez días acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose sin más trámite.

La Dirección de Centros privados dará traslado de las
solicitudes recibidas a los Centros públicos a los que están
adscritos para su conocimiento.

Cuarto. Remisión de las solicitudes.
La Dirección del Centro educativo, en el plazo máximo

de diez días, contados desde la recepción de la solicitud, ela-
borará un informe sobre la misma y sobre las circunstancias
o motivos que pudieron incidir en un menor rendimiento aca-
démico de las personas solicitantes, contando para ello con
la información que conste en el expediente académico del
alumno o alumna y aquella otra que pueda facilitar el Equipo
Educativo, el Departamento de Orientación o el Departamento
correspondiente. Toda la documentación será remitida a la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia.

Quinto. Propuesta de autorización.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación analizarán las solicitudes presentadas por los Centros
educativos de acuerdo con lo que se dispone en la presente
Resolución, elevando posteriormente una propuesta para su
autorización a la Dirección General de Formación Profesional.

Sexto. Autorización de las solicitudes.
1. A la vista de la propuesta presentada por las Dele-

gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia,
la Dirección General de Formación Profesional resolverá las
solicitudes presentadas por los Centros educativos en el plazo
máximo de quince días, contados desde la recepción de la
documentación. Dicha resolución será comunicada a la Dele-
gación Provincial correspondiente y a los Centros educativos
afectados, que a su vez darán traslado de la misma a los
interesados o interesadas.

2. Excepcionalmente, la Dirección General de Formación
Profesional podrá autorizar la realización de la prueba extraor-
dinaria en un Centro educativo diferente a aquél en el que
el alumno o alumna estuvo matriculado por última vez.

3. En el Expediente Académico del alumno o alumna
quedará archivada una copia de la resolución y en el Libro
de Calificaciones de Formación Profesional se hará constar
la misma mediante la oportuna diligencia.

Séptimo. Organización de las pruebas de evaluación.
Cuando se trate de una resolución favorable, la Dirección

del Centro educativo comunicará al Departamento o Depar-
tamentos correspondientes que procedan a la organización
de las pruebas extraordinarias de evaluación de los módulos
profesionales correspondientes.

En este caso, la persona solicitante será convocada para
la realización de la prueba extraordinaria de evaluación, al
menos con diez días de antelación.

En el caso de que la Dirección General de Formación
Profesional no autorice la realización de la prueba extraor-
dinaria de evaluación solicitada, la Dirección del Centro edu-
cativo actuará de acuerdo con lo establecido en el apartado
sexto, punto 1, de la presente Resolución.



BOJA núm. 89Sevilla, 3 de agosto 2000 Página núm. 12.419

Octavo. Contenidos de las pruebas.
Las pruebas extraordinarias de evaluación se adecuarán

al currículo oficial establecido en la normativa vigente que
regula cada uno de los títulos de Formación Profesional espe-
cífica, teniendo en cuenta los objetivos generales, las capa-
cidades terminales, los criterios de evaluación y los contenidos
correspondientes al módulo profesional del que se trate.

Noveno. Alumnado con necesidades educativas espe-
ciales.

En el caso de que concurran a estas pruebas alumnos
o alumnas con necesidades educativas especiales por razón
de discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 14,
apartado 2, de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención
a las Personas con Discapacidad, habrá que tener en cuenta
las adaptaciones de tiempo y medios apropiados a las posi-
bilidades y características de cada persona.

Décimo. Resultados de las pruebas.
El resultado de las pruebas extraordinarias de evaluación

se reflejará en el Acta de Evaluación Final en el que se hará
constar el carácter extraordinario de las mismas y la referencia
a la resolución de la Dirección General de Formación Pro-
fesional de la Consejería de Educación y Ciencia, al igual que
en el Expediente Académico y en el Libro de Calificaciones
del alumno/a.

Undécimo. Recursos y reclamaciones.
Las reclamaciones que pudieran presentar los interesados

o interesadas sobre la calificación final de las pruebas extraor-
dinarias de evaluación seguirán el mismo procedimiento esta-
blecido, con carácter general, en la normativa vigente sobre
reclamación de calificaciones.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las solicitudes de convocatoria extraordinaria de
evaluación que hayan sido presentadas con anterioridad a la

fecha de publicación de la presente Resolución serán resueltas
por esta Dirección General, dándose traslado de las mismas
a las Delegaciones Provinciales correspondientes para su
comunicación a los Centros Educativos afectados y a los inte-
resados o interesadas.

Segunda. Las personas que, habiendo agotado el número
máximo de veces en las que pueden obtener calificación final
en un módulo profesional por alguna de las circunstancias
recogidas en el apartado segundo de la presente Resolución,
no hayan solicitado la correspondiente convocatoria para la
prueba extraordinaria a la fecha de publicación de la misma,
podrán hacerlo al Centro Educativo correspondiente del 1 al
30 de septiembre del año 2000.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los Delegados y Delegadas de la Consejería de
Educación y Ciencia ordenarán el procedimiento oportuno para
la difusión y publicidad de la presente Resolución.

Segunda. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercera. Contra la Resolución de la Dirección General de
Formación Profesional a la que se refiere el apartado sexto
de la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Educación y Ciencia en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a
lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del 27), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE del 14).

Sevilla 24 de julio de 2000.- La Directora General, María
José Vázquez Morillo.
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ACUERDO de 29 de junio de 2000, de la Comisión
del Distrito Unico Universitario de Andalucía, por el
que se establece el procedimiento para el ingreso en
los segundos ciclos de las Enseñanzas universitarias.

La Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, de la Comunidad Autónoma Andaluza,
determina en su artículo 10 que, a los únicos efectos del
ingreso en los Centros universitarios, todas las Universidades
andaluzas se considerarán como un distrito único, encomen-
dando la gestión del mismo a una Comisión específica, cons-
tituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La
composición de dicha Comisión quedó establecida por el
Decreto 178/94, de 27 de diciembre.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 69/2000, de 21 de
enero, por el que se regulan los procedimientos de selección
para el ingreso en los Centros universitarios de los estudiantes
que reúnan los requisitos legales necesarios para el acceso
a la Universidad (BOE núm. 19, de 22), y demás normas
de aplicación, la Comisión del Distrito Universitario de Anda-
lucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas,
adopta el siguiente

A C U E R D O

Aprobar y hacer público el procedimiento de gestión para
el ingreso en los segundos ciclos de los Centros universitarios
de Andalucía, que se regula en los siguientes apartados:

CAPITULO I

Ambito de aplicación y requisitos de los solicitantes

Artículo 1. Ambito de aplicación.

Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar
cualquier segundo ciclo de las titulaciones que se imparten
en las Universidades andaluzas, quedando excluidos quienes
deseen continuar el segundo ciclo correspondiente al primer
ciclo que están cursando en el mismo Centro, cuyo acceso
se regirá por la normativa de la Universidad de destino.

No obstante, quienes deseen continuar el segundo ciclo
en un Centro universitario ubicado en Andalucía, correspon-
diente al primer ciclo que han superado en cualquier Uni-
versidad, podrán solicitar directamente traslado de expediente
al Centro de destino. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad
de participar en el proceso de preinscripción que se describe
en los siguientes artículos.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.

Los solicitantes a que se refiere el artículo anterior deberán
solicitar preinscripción y encontrarse en alguno de los supues-
tos siguientes:

a) Haber superado, en una Universidad de Andalucía,
un primer ciclo que le habilite para el acceso al segundo ciclo
que solicita.

b) Haber superado, en una Universidad no radicada en
Andalucía, un primer ciclo que habilite para el acceso al segun-
do ciclo que solicita y residir en Andalucía, Ceuta o Melilla
con anterioridad al 1 de enero del año en que solicite la
preinscripción.

c) Haber superado, en una Universidad no radicada en
Andalucía, un primer ciclo que le habilite para el acceso al
segundo ciclo que solicita.

CAPITULO II

Solicitud y documentación

Artículo 3. Solicitud.
Para poder realizar la preinscripción en cualquier segundo

ciclo que impartan las Universidades de Andalucía será nece-
sario cumplimentar el impreso normalizado que figura como
Anexo I del presente Acuerdo. Dicho impreso estará disponible,
al menos, en las oficinas centrales de acceso de cada Uni-
versidad en los plazos establecidos en el Anexo II del presente
Acuerdo.

El impreso y la documentación correspondiente se entre-
gará, en cada Universidad, en las unidades administrativas
que se establezcan o en su defecto en:

Universidad de Almería.
Sección de Acceso.
Edificio de Atención al Estudiante Campus Universitario

de La Cañada.
Almería, 04120.

Universidad de Cádiz.
Negociado de Acceso.
C/ Doctor Marañón, 3.
Cádiz, 11002.

Universidad de Córdoba.
Area de Gestión de Estudiantes (acceso).
Avda. Menéndez Pidal, s/n (Recinto Colegios Mayores

Universitarios, La Asunción).
Córdoba, 14005.

Universidad de Granada: Granada.
Servicio de Alumnos.
Hospital Real.
Cuesta del Hospicio, s/n.
Granada, 18071.

Ceuta.
Escuela Universitaria de Educación General Básica (EGB).
C/ El Greco, 10.
Ceuta, 51071.

Melilla.
Campus Universitario de Melilla.
C/ Alfonso XIII, s/n.
Melilla, 52071.

Universidad de Huelva.
Servicio de Gestión de Alumnos.
C/ Cantero Cuadrado, 6, planta baja.
Huelva, 21071.

Universidad de Jaén.
Edificio B4.
Paraje Las Lagunillas, s/n.
Jaén, 23071.

Universidad de Málaga.
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Campus El Ejido.
Málaga, 29071.

Universidad Pablo de Olavide.
Unidad de Alumnos.
Ctra. de Utrera, km 1.
Sevilla, 41013.
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Universidad de Sevilla.
Rectorado. Negociado de Acceso.
C/ San Fernando, 4.
Sevilla, 41004.

El solicitante deberá aportar, junto con el impreso debi-
damente cumplimentado y firmado, los documentos que, para
cada uno de los supuestos contemplados en el artículo 2,
se especifican en los artículos siguientes.

Artículo 4. Documentación.
1. Los solicitantes que reúnan los requisitos de cualquiera

de los supuestos previstos en el artículo 2 deberán acompañar
a la solicitud la siguiente documentación:

- Original y fotocopia, para su cotejo, del DNI, por ambas
caras.

- Original y fotocopia, para su cotejo, de la certificación
del expediente académico oficial donde consten las califica-
ciones obtenidas en las asignaturas necesarias para obtener
el primer ciclo que le habilita el acceso, incluido en su caso,
el proyecto fin de carrera, e indicación expresa de tener supe-
rado el citado primer ciclo.

2. Los solicitantes comprendidos en el apartado b) del
artículo 2, deberán acompañar a su solicitud, además de los
documentos señalados en el número 1 de este artículo, cer-
tificado o volante de empadronamiento en una localidad anda-
luza, Ceuta o Melilla, en el que se haga constar que la fecha
de empadronamiento es anterior al 1 de enero del año en
que solicita la preinscripción.

Artículo 5. Traslados de residencia.
Si el solicitante a que se refiere el número 2 del artículo

precedente ha trasladado su residencia a una localidad anda-
luza, a Ceuta o a Melilla, con posterioridad al día 1 de enero
del año en que solicita la preinscripción, deberá aportar, ade-
más, la documentación que se cita para cada uno de los
siguientes supuestos:

1. Cambio de residencia por traslado laboral del solicitante
o del cabeza de familia, encontrándose dado de alta en Segu-
ridad Social por contrato de trabajo con anterioridad al 31
de marzo del año en que solicita la preinscripción, y con-
tinuando de alta de manera ininterrumpida en el momento
en que deba formalizar la matrícula en el Centro asignado:

- Certificado expedido por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social en el que se haga constar, para el solicitante
o cabeza de familia, el alta en Seguridad Social en una empresa
u organización ubicada en una localidad andaluza, en Ceuta
o en Melilla, según el caso.

- Si el solicitante no es la persona que se traslada labo-
ralmente, original y fotocopia, para su cotejo, de la documen-
tación que acredite la vinculación familiar del solicitante con
el trasladado.

- Certificado o volante de empadronamiento en una loca-
lidad andaluza, Ceuta o Melilla, en el que se haga constar
la fecha de empadronamiento.

2. Cambio de residencia del solicitante por estar realizando
el Servicio Militar o la Prestación Social Sustitutoria en Anda-
lucía, en Ceuta o en Melilla. Deberá acompañar a la solicitud
según proceda:

- Certificado expedido por la Administración Militar
correspondiente en el que se haga constar que, para la rea-
lización del Servicio Militar, el solicitante ha sido destinado
a una localidad andaluza, a Ceuta o a Melilla.

- Certificado expedido por la Dirección General de Asuntos
Religiosos y Objeción de Conciencia del Ministerio de Justicia

(Oficina para la Prestación Social de los Objetores de Con-
ciencia) en el que se haga constar que, para la realización
de la Prestación Social Sustitutoria, el solicitante está destinado
en una localidad andaluza, en Ceuta o en Melilla.

3. Cambio de residencia por traslado del solicitante o
cabeza de familia, si se trata de personal al servicio de la
Administración Pública:

- Certificado expedido por la Unidad del Ministerio, Con-
sejería u Organismo con competencias en materia de personal,
en el que se haga constar la fecha de toma de posesión en
un Centro de destino ubicado en una localidad andaluza, en
Ceuta o en Melilla.

- Si el solicitante no es la persona al servicio de la Admi-
nistración Pública que se traslada, original y fotocopia, para
su cotejo, de la documentación que acredite la vinculación
familiar del solicitante con el trasladado.

- Certificado de empadronamiento en una localidad anda-
luza, en Ceuta o en Melilla, en el que conste la fecha de
empadronamiento.

4. Cambio de residencia por tener uno o más hermanos
estudiando en una Universidad andaluza:

- Original y fotocopia, para su cotejo, de las hojas del
libro de familia correspondientes a los hijos, incluido el
solicitante.

- Original y fotocopia, para su cotejo, del resguardo de
haber abonado la matrícula algún hermano del solicitante,
en cualquier Universidad andaluza, en el curso anterior para
el que solicita la preinscripción.

5. Aquellos otros supuestos que puedan considerarse
debidamente justificados por la Comisión del Distrito Unico
Universitario de Andalucía. En este caso, el solicitante deberá
entregar, junto con la solicitud de preinscripción, escrito diri-
gido al Presidente de la Comisión del Distrito Unico en el
que se haga constar el motivo de las circunstancias excep-
cionales por las que solicita la admisión en el proceso, acom-
pañando la documentación original y fotocopia para su cotejo
que estime pertinente.

Artículo 6. Minusválidos y deportistas de alto nivel.
Los solicitantes que tengan reconocido un grado de minus-

valía igual o superior al 33%, menoscabo total del habla o
pérdida total de audición deberán adjuntar certificado acre-
ditativo expedido por la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía u organismo competente
en otras Comunidades autónomas.

De igual forma, quienes antes del 15 de junio del año
en curso tengan reconocida la condición de Deportista de Alto
Nivel por el Consejo Superior de Deportes o que cumplan
las condiciones que establezca el Consejo de Universidades,
deberán acreditarlo mediante el correspondiente certificado
expedido al efecto.

CAPITULO III

Fases y plazos

Artículo 7. Fases.
Existirán dos fases en el proceso de preinscripción que

se ajustarán a los plazos que se especifican en el Anexo II.
A la primera fase podrán concurrir quienes reúnan los

requisitos académicos correspondientes en la convocatoria de
junio. No obstante lo anterior, también podrán participar en
esta fase quienes teniendo superadas todas las asignaturas
del primer ciclo en la convocatoria de junio, únicamente estén
pendientes de la superación del proyecto fin de carrera y acre-
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diten la superación del mismo antes de la finalización del
plazo de solicitud de preinscripción.

A la segunda podrán concurrir quienes reúnan los requi-
sitos académicos en la convocatoria de septiembre y aquéllos
que, correspondiéndoles la primera fase, no lo hayan solicitado,
no obtuvieran plaza o fueran excluidos del proceso en la pri-
mera fase por no haber realizado matrícula o reserva en su
correspondiente plazo. En esta fase se adjudicarán las plazas
que hayan quedado vacantes tras adjudicar la primera fase.

Artículo 8. Titulaciones con Prueba de Aptitud Personal.
Los solicitantes que deseen iniciar estudios en la Titulación

de Historia y Ciencias de la Música, acceder al segundo ciclo
de Licenciado en Traducción e Interpretación o de Licenciado
en Ciencias de la Actividad Física, deberán realizar una prueba
de aptitud personal. Para ello deberán inscribirse en las Secre-
tarías de los correspondientes Centros en los plazos señalados
en el Anexo II.

CAPITULO IV

Procedimiento

Artículo 9. Procedimiento.
1.º. Los solicitantes elegirán, por orden de preferencia,

cualesquiera segundos ciclos y Centros ofertados por las Uni-
versidades Andaluzas.

2.º Cada solicitante quedará vinculado por el orden de
preferencia por él establecido. Es decir, al efectuarse la adju-
dicación de plazas se le asignará una plaza correspondiente
al segundo ciclo y Centro de mayor preferencia posible de
las relacionadas. Esta vinculación seguirá aplicándose en todas
y cada una de las sucesivas adjudicaciones.

3.º Las relaciones de solicitantes, por orden de prelación
en las distintas adjudicaciones de plazas, se harán públicas
en las Universidades y Centros correspondientes en la fecha
que se indica en el Anexo II del presente acuerdo.

4.º Dichas relaciones tendrán carácter de resolución de
los correspondientes Rectores, la cual agota la vía adminis-
trativa, pudiendo interponerse contra la misma recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de 2 meses. Todo ello, sin perjuicio
de la posibilidad de solicitar la revisión de dichas adjudica-
ciones, tal como se regula en el artículo 10 del presente
Acuerdo.

5.º Todo solicitante podrá tener asignada, en cada una
de las sucesivas adjudicaciones, una plaza y sólo una, que
se corresponderá con un segundo ciclo en un único Centro
de los solicitados. Estará en espera de plaza en todos los
segundos ciclos y Centros que figuren en su lista de preferencia
en un orden previo a la plaza asignada y no aparecerá en
las plazas relacionadas en un orden posterior.

6.º Durante el primer plazo, los solicitantes estarán obli-
gados a realizar matrícula o reserva de plaza según se indica
en los siguientes apartados:

1. Solicitantes que han sido admitidos en su primera peti-
ción: Formalizarán la matrícula en las Secretarías de los Centros
correspondientes dentro del plazo establecido. No podrán optar
a ningún otro segundo ciclo.

2. Solicitantes que desean estudiar el segundo ciclo
actualmente asignado, no deseando estar en espera de otras
peticiones de mayor preferencia: Formalizarán la matrícula en
las Secretarías correspondientes dentro del plazo establecido.

3. Solicitantes que desean quedar en espera de obtener
plaza de peticiones de mayor preferencia de la asignada: Debe-
rán dirigirse a las Oficinas de Acceso que establezca la Uni-
versidad donde reside y realizar, para la plaza asignada, una
reserva de la misma, mediante el modelo de impreso que
se adjunta como Anexo III. En sucesivas adjudicaciones los
solicitantes irán obteniendo, si es posible, peticiones de mayor

preferencia de las relacionadas en su solicitud sin tener que
volver a realizar reserva, es decir, que con la primera reserva
bastará para aparecer en sucesivas listas que se publiquen
y mantener la reserva sobre las nuevas adjudicaciones.

4. Solicitantes que no tienen asignada ninguna plaza
deberán esperar a figurar en las listas correspondientes a sus
peticiones y realizar matrícula o reserva en el momento en
que resulten asignados en alguna de sus peticiones tal como
se indica en los apartados anteriores.

Si un solicitante no ha rellenado los suficientes códigos
de peticiones y no resulta asignado en la primera fase a ningún
segundo ciclo, podrá concursar en la segunda fase. Si ocurriere
lo mismo en la segunda fase, quedaría a expensas de realizar
matrícula en aquellos Centros donde hayan quedado plazas
de segundo ciclo vacantes.

En cualquiera de las situaciones anteriores se indicará
expresamente a los solicitantes cuándo están en la obligación
de realizar la matrícula o reserva de plaza. De no realizar
dicha matrícula o reserva, decaerán en su derecho en el pro-
ceso de preinscripción.

7.º Si un solicitante es reasignado a una nueva plaza
de mayor preferencia que la anterior, automáticamente decaerá
en su derecho sobre la anterior asignación, que será adjudicada
al siguiente aspirante que le corresponda.

8.º Tras la última adjudicación de la primera fase, las
plazas vacantes de cada uno de los cupos de reserva serán
acumuladas al cupo general. En caso de que no existan soli-
citantes en la lista de espera del cupo general, se ofertarán
en la segunda fase.

9.º Las plazas que no resultasen cubiertas después de
haber sido asignadas en la última adjudicación de cada una
de las fases no podrán ser nuevamente adjudicadas a ningún
solicitante, salvo por orden riguroso de lista de espera.

Artículo 10. Criterios de prelación en la adjudicación de
plazas.

Las solicitudes de acceso recibidas serán atendidas en
cada fase de preinscripción, teniendo preferencia los de la
primera fase sobre los de la segunda, y se ordenarán depen-
diendo de la situación académica del solicitante y atendiendo,
en todo caso, a los siguiente criterios de prelación:

a) Titulaciones de primer y segundo ciclo impartidas en
Centros donde están implantados los dos ciclos:

- En primer lugar, serán admitidos quienes han superado
el primer ciclo de la misma titulación en otro Centro de la
misma Universidad o hayan superado, en la misma u otra
Universidad andaluza, el primer ciclo de otra titulación distinta
a la del segundo ciclo de que se trate.

- En segundo lugar, serán admitidos quienes han supe-
rado, en otra Universidad andaluza, el primer ciclo de la misma
titulación.

- Con independencia de lo anterior, se establecerá un
cupo de reserva de plazas del 1%, con un mínimo de una
plaza, para la admisión de solicitantes que procedan de Uni-
versidades no andaluzas, teniendo preferencia quienes pro-
cedan de Universidades públicas o conjunto de Universidades
públicas que constituyan un distrito único en las que no esté
implantado dicho segundo ciclo, sobre los que procedan de
Universidades donde sí esté implantado, que, además, úni-
camente serán atendidos en la segunda fase.

Dentro de cada uno de los dos grupos de procedencia
establecidos en el párrafo anterior, a su vez, tendrán preferencia
quienes tengan superado un primer ciclo que no sea con-
tinuación directa del segundo ciclo que solicitan, sobre quienes
tengan superado el primer ciclo de la misma titulación.
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Por último, dentro de todos y cada uno de los grupos
establecidos anteriormente, se ordenarán las solicitudes por
la nota media del expediente académico, atendiendo a lo esta-
blecido en el artículo 12 del presente acuerdo.

b) Titulaciones de primer y segundo ciclo impartidas en
Centros donde sólo está implantado el segundo ciclo.

- Tendrán acceso quienes hayan superado en la misma
Universidad el primer ciclo de otra titulación distinta a la del
segundo ciclo de que se trate.

- Para la admisión de quienes procedan de otra Uni-
versidad andaluza se establecerá un cupo de reserva de plazas
del 20%, con un mínimo de una plaza. Dentro de este por-
centaje, tendrán preferencia quienes hayan superado el primer
ciclo de otra titulación distinta a la del segundo ciclo de que
se trate, sobre quienes hayan superado el primer ciclo de la
misma titulación.

- Con independencia de lo anterior, se establecerá un
cupo de reserva de plazas del 1%, con un mínimo de una
plaza, para la admisión de solicitantes que procedan de Uni-
versidades no andaluzas, teniendo preferencia quienes pro-
cedan de Universidades públicas o conjunto de Universidades
públicas que constituyan un distrito único en las que no esté
implantado dicho segundo ciclo, sobre los que procedan de
Universidades donde sí esté implantado, que, además, úni-
camente serán atendidos en la segunda fase.

Dentro de cada uno de los dos grupos de procedencia
establecidos en el párrafo anterior, a su vez, tendrán preferencia
quienes tengan superado un primer ciclo que no sea con-
tinuación directa del segundo ciclo que solicitan, sobre quienes
tengan superado el primer ciclo de la misma titulación.

Por último, dentro de todos y cada uno de los grupos
establecidos anteriormente, se ordenarán las solicitudes por
la nota media del expediente académico, atendiendo a lo esta-
blecido el artículo 12 del presente acuerdo.

c) Titulaciones de sólo segundo ciclo.

- En primer lugar, serán admitidos quienes han superado
el primer ciclo en cualquier Universidad andaluza o en Uni-
versidades públicas no andaluzas o conjunto de Universidades
que constituyan un distrito único, en las que no esté implantado
el segundo ciclo de que se trate.

- En segundo lugar, serán admitidos quienes han supe-
rado el primer ciclo en cualquier otra Universidad pública no
andaluza o conjunto de Universidades públicas que consti-
tuyan un distrito único, en las que esté implantado el segundo
ciclo de que se trate, que, además, únicamente serán atendidos
en la segunda fase.

Dentro de cada uno de los dos grupos establecidos ante-
riormente se ordenarán las solicitudes por la nota media del
expediente académico, atendiendo a lo establecido en el ar-
tículo 12 del presente acuerdo.

Artículo 11. Simultaneidad de estudios.

Las solicitudes de acceso en régimen de simultaneidad
con otros estudios universitarios oficiales ya iniciados en dis-
tintos Centros (Orden de 28 de septiembre de 1984 del Minis-
terio de Educación y Ciencia), serán consideradas al final del
proceso general de preinscripción, en el supuesto de que exista
plaza vacante en los segundos ciclos y Centro de que se trate,
una vez atendidas la totalidad de las respectivas solicitudes
de quienes no desean simultanear los estudios que ahora
demandan con otros estudios universitarios ya iniciados.

CAPITULO V

Cálculo de notas medias de expedientes académicos y por-
centaje de reserva de plazas

Artículo 12. Cálculo de notas medias de expedientes
académicos.

Para el cálculo de la media del expediente académico
de un solicitante se presentan tres tipos de expedientes
académicos:

a) Los configurados por asignaturas.
b) Los configurados por créditos.
c) Los configurados por créditos y por asignaturas.

Por ello, y a fin de homogeneizar las calificaciones de
acceso, la valoración numérica única de las calificaciones cua-
litativas se expresa en la siguiente tabla de equivalencia:

Convalidada: 1.
Aprobada: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.

Si alguna calificación sólo estuviese expresada en términos
cuantitativos se trasladará a cualitativa en los siguientes ran-
gos: Entre 5 y 6,99, Aprobado; entre 7 y 8,99, Notable; entre
9 y 9,99, Sobresaliente; y 10, Matrícula de Honor. La cali-
ficación de acceso se calculará:

a) Expedientes configurados por asignaturas (ECA).
La calificación de acceso será la suma de todas las cali-

ficaciones, según la tabla de equivalencias anterior, de las
asignaturas necesarias para la obtención del correspondiente
primer ciclo divididas por el número total de dichas asignaturas.
A estos efectos, las asignaturas cuatrimestrales tendrán la
mitad de su valor (el valor de la calificación en el numerador
será la mitad y se considerará con 0,5 en el divisor).

b) Expedientes configurados por créditos (ECC).
La calificación de acceso será la suma de los créditos

necesarios superados, multiplicados cada uno de ellos por
el valor de la calificación que corresponda, a partir de la tabla
de equivalencias anterior, y dividido por el número de créditos
totales del primer ciclo de que se trate.

c) Expedientes configurados por créditos y por asignaturas.
Se procederá según corresponda al carácter de las asig-

naturas tal como se indica en los dos apartados anteriores
y se calculará la media ponderada con las dos calificaciones
anteriormente obtenidas. Para la citada ponderación se pro-
cederá de la siguiente forma:

- Sea P = Porcentaje de créditos superados respecto
de 225.

- Calificación de acceso = (calificación obtenida en
ECA) x (1-P/100) + (calificación obtenida en ECC) x (P/100),
teniendo en cuenta que si P›100, se tomará P = 100.

No obstante lo anterior, la Comisión del Distrito Unico
de Andalucía podrá modular la nota media así obtenida, por
aplicación del coeficiente corrector que resulte de dividir el
promedio de las calificaciones correspondientes a la promoción
de que se trate de la Universidad receptora por el promedio
de las calificaciones correspondientes a la de la Universidad
emisora.

A los únicos efectos de considerar el expediente académico
de quienes desean acceder a un segundo ciclo, el solicitante
deberá presentar los estudios de primer ciclo que le habiliten
para el acceso al/los segundo/s ciclo/s que solicita, teniendo
en cuenta las calificaciones de las asignaturas según las
siguientes situaciones:
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a) Se conoce la carga lectiva de las materias optativas
y/o de libre configuración, se considerarán:

- Todos los créditos troncales superados.
- Todos los créditos obligatorios superados.
- Los créditos optativos superados, descontando los de

menor calificación que excedan de la carga lectiva de créditos
optativos.

- Los créditos de libre configuración superados, descon-
tando los de menor calificación que excedan de la carga lectiva
de créditos de libre configuración.

b) Se desconoce la carga lectiva de las materias optativas,
se considerarán:

- Los créditos troncales superados.
- Los créditos obligatorios superados.
- Los créditos de libre configuración superados, descon-

tando los de menor calificación que excedan de la carga lectiva
de créditos de libre configuración.

c) Se desconoce la carga lectiva de las materias de libre
configuración, se considerarán:

- Los créditos troncales superados.
- Los créditos obligatorios superados.
- Los créditos optativos superados, descontando los de

menor calificación que excedan de la carga lectiva de créditos
optativos.

d) Se desconoce la carga lectiva de las materias optativas
y de libre configuración, se considerarán únicamente:

- Los créditos troncales superados.
- Los créditos obligatorios superados.

e) Expedientes de planes no renovados. Se considerarán
todas la materias de los tres primeros cursos.

Artículo 13. Porcentaje de reserva de plazas.
a) Plazas reservadas a estudiantes discapacitados: 3%

(redondeando a la siguiente unidad superior).
b) Plazas reservadas a deportistas de alto nivel: 3% (en

la titulación de Ciencias de la Actividad Física y el Depor-
te: 8%).

El Presidente, Juan Torres López.
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ANEXO II

Fechas y plazos para la Preinscripción del curso 2000/2001

Primera Fase.

- Plazo de entrega de solicitudes: Del 1 al 7 de sep-
tiembre.

- Plazo de inscripción en las Pruebas de Aptitud Personal:
Del 1 al 7 de septiembre.

- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 18
de septiembre.

- 1.er Plazo de matrícula o reserva: Del 18 al 22 de
septiembre.

- Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 27
de septiembre.

- 2.º Plazo de matrícula: Del 27 al 29 de septiembre.

Segunda Fase.

- Plazo de entrega de solicitudes Del 2 al 6 de octubre.
- Plazo de inscripción en las Pruebas de Aptitud Personal:

Del 2 al 6 de octubre.
- Publicación de las listas de la 1.ª adjudicación: 16

de octubre.
- 1.er Plazo de matrícula o reserva: Del 16 al 19 de

octubre.
- Publicación de las listas de la 2.ª adjudicación: 24

de octubre.
- 2.º Plazo de matrícula: Del 24 al 27 de octubre.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, sobre
homologación de Entidades para la impartición de Cur-
sos de Aptitud y Conocimiento para el ejercicio de la
pesca continental en Andalucía.

El Decreto 272/1995, de 31 de octubre, por el que se
regula el examen del cazador y del pescador, el Registro Anda-
luz de Caza y de Pesca Continental y la expedición de las
licencias, establece como requisito para el ejercicio de dichas
actividades la acreditación del conocimiento y aptitud sobre
las materias relacionadas con ellas.

Dicha acreditación requiere la superación de un examen
o de un curso con aprovechamiento y prueba final, pudiendo
este último ser impartido por entidades homologadas.

El colectivo de pescadores demanda cursos en zonas de
Andalucía en las que en la actualidad no existen sociedades
homologadas para impartirlos.

De conformidad con el Decreto 179/2000, de 23 de
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente, y el artículo 3.2 de la Orden
de 31 de marzo de 1998, por la que se aprueba el programa
de materias y se regula la organización de los exámenes y
cursos del cazador y del pescador,

HE RESUELTO

Primero. Abrir un plazo de treinta días naturales a partir
del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el que las entidades interesadas podrán presentar sus soli-
citudes para la obtención de la homologación para la impar-
tición de cursos de aptitud y conocimiento para el ejercicio
de la pesca continental en Andalucía.

Segundo. Los requisitos necesarios para la homologación
y las condiciones de preferencia son los establecidos en el
artículo 3.º de la Orden de 31 de marzo de 1998 (BOJA
núm. 51, de 7 de mayo), por la que se aprueba el programa
de materias y se regula la organización de los exámenes y
cursos del cazador y del pescador.

Tercero. Las solicitudes se presentarán preferentemente
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio
Ambiente, y a las mismas deberá acompañarse la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de los requisitos y, en
su caso, de las condiciones determinantes de preferencia.

En el plazo de dos meses, contados desde la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, se resolverá sobre las solicitudes
presentadas, notificándolo a los interesados.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- El Director General, José
Guirado Romero.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 5 de julio de 2000, por la que se
regula la realización de programas de intervención a
favor de la Comunidad Gitana Andaluza, a desarrollar
en el año 2001.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan a concurso
público Becas de Colaboración con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de colaboración con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias, que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramientos de colaboradores-becarios con cargo a créditos de
investigación (aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Jaén en su reunión del 4.6.96), como por las
normas específicas que figuran contenidas en el Anexo de
esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
Anexos de la presente Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (Inem) como deman-
dante de empleo al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Las becas
implicarán, además, un seguro de asistencia médica y de
accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión o fecha
posterior si así lo demandan las condiciones de la beca, no
pudiendo tener, en ningún caso, efectos anteriores a la fecha
citada.

Duración de las becas: La duración de éstas dependerá
de las condiciones establecidas en el Anexo correspondiente.
Transcurrido el período de la beca establecido en el Anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el apar-
tado octavo del Reglamento sobre nombramiento de colabo-
radores-becarios con cargo a créditos de investigación. En cual-
quier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la
duración temporal del convenio, contrato o proyecto de inves-
tigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado, cuyo modelo se encuentra a disposición de los
interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén
y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigiéndose al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días
naturales, a contar desde el siguiente a la presente publicación
en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de Jaén
(Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número B-1) o bien, por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
actualizada.
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- Fotocopia del título universitario o resguardo acreditativo
de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Currículum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Proyecto

de Investigación donde pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica contenida en
el Anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección, formada por la Comisión
de Investigación de la Universidad de Jaén y el responsable
del Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose en cuenta, además,
del informe razonado presentado por este último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico reque-
rido en el Anexo correspondiente de la presente convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se solicita

la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión de
beca cuando no reúnan las condiciones del perfil solicitado
en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del edificio B-1 del Campus de Las
Lagunillas.

Jaén, 14 de julio de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

1 Beca de Colaboración con cargo al Convenio Específico «Red
Supranacional de Laboratorios Medioambientales Multifuncio-
nales», suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía y la Universidad de Jaén, con código

de Centro de Gasto 2.02.09/027

Investigador responsable: Jorge Delgado García.
Perfil de la beca: Trabajos en el marco del citado convenio

a desarrollar en la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía en Sevilla.

Requisitos de los candidatos:

- Ingeniero en Geodesia y Cartografía o estudiante de
último año de esta titulación.

- Titulado de Grado Superior de titulación relacionada
con el Medio Ambiente.

- Conocimientos de Informática a nivel de programación.
- Conocimientos de manejo de sistema Leica Helava

Systems (SOCET SET).
- Conocimientos de Inglés.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 125.000 ptas.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración:

- Ingeniero en Geodesia y Cartografía.
- Estudiante de último Curso IGC (más del 50% de cré-

ditos superados).
- Ingeniería Técnica Topográfica.

- Otras titulaciones.
- Expediente académico.
- Formación de postgrado relacionada con la temática

del convenio.
- Experiencia profesional en actividades relacionadas con

la temática del convenio.
- Participación en Proyectos de Investigación.
- Publicaciones relacionadas con la temática del con-

venio.
- Otros méritos.

Comisión de Evaluación:

- La Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén.
- El Investigador responsable.
- Un representante de la Consejería de Medio Ambiente.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan a concurso
público Becas de Colaboración con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de colaboración con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias, que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramientos de colaboradores-becarios con cargo a créditos de
investigación (aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Jaén en su reunión del 4.6.96), como por las
normas específicas que figuran contenidas en el Anexo de
esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
Anexos de la presente Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (Inem) como deman-
dante de empleo al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Las becas
implicaran, además, un seguro de asistencia médica y de
accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión o fecha
posterior si así lo demandan las condiciones de la beca, no
pudiendo tener, en ningún caso, efectos anteriores a la fecha
citada.

Duración de las becas: La duración de éstas dependerá
de las condiciones establecidas en el Anexo correspondiente.
Transcurrido el período de la beca establecido en el Anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el apar-
tado octavo del Reglamento sobre nombramiento de colabo-
radores-becarios con cargo a créditos de investigación. En cual-
quier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la
duración temporal del convenio, contrato o proyecto de inves-
tigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado, cuyo modelo se encuentra a disposición de los
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interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén
y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigiéndose al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días
naturales, a contar desde el siguiente a la presente publicación,
en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de Jaén
(Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número B-1) o bien, por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
actualizada.

- Fotocopia del título universitario o resguardo acreditativo
de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Currículum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Proyecto

de Investigación donde pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica contenida
en el Anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección, formada por la Comisión
de Investigación de la Universidad de Jaén y el responsable
del Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose en cuenta, además
del informe razonado presentado por este último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico reque-
rido en el Anexo correspondiente de la presente convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se solicita

la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión de
beca cuando no reúnan las condiciones del perfil solicitado
en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del edificio B-1 del Campus de Las
Lagunillas.

Jaén, 14 de julio de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

1 Beca de Colaboración con cargo al Convenio Específico «Red
Supranacional de Laboratorios Medioambientales Multifuncio-
nales», suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía y la Universidad de Jaén, con código

de Centro de Gasto 2.02.09/027

Investigador responsable: Jorge Delgado García.
Perfil de la beca: Trabajos en el marco del citado convenio

a desarrollar en la Universidad de Jaén.
Requisitos de los candidatos:

- Ingeniero Técnico en Informática.
- Ingeniero en Geodesia y Cartografía o estudiante de

último año de esta titulación.
- Titulado de Grado Superior de titulación relacionada

con el Medio Ambiente.
- Conocimientos de Informática a nivel de programación.
- Conocimientos de manejo de sistema Leica Helava

Systems (SOCET SET).
- Conocimientos de Inglés.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 125.000 ptas.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración:

- Ingeniero en Geodesia y Cartografía/Ingeniero Técnico
Informático.

- Estudiante de último Curso IGC (más del 50% de cré-
ditos superados).

- Ingeniería Técnica Topográfica.
- Otras titulaciones.
- Expediente académico.
- Formación de postgrado relacionada con la temática

del convenio.
- Experiencia profesional en actividades relacionadas con

la temática del convenio.
- Participación en Proyectos de Investigación.
- Publicaciones relacionadas con la temática del con-

venio.
- Otros méritos.

Comisión de Evaluación:

- La Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén.
- El Investigador responsable.
- Un representante de la Consejería de Medio Ambiente.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan a concurso
público Becas de Colaboración con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de colaboración con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias, que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramientos de colaboradores-becarios con cargo a créditos de
investigación (aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Jaén en su reunión del 4.6.96), como por las
normas específicas que figuran contenidas en el Anexo de
esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
Anexos de la presente Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (Inem) como deman-
dante de empleo al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Las becas
implicarán, además, un seguro de asistencia médica y de
accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
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tirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión o fecha
posterior si así lo demandan las condiciones de la beca, no
pudiendo tener, en ningún caso, efectos anteriores a la fecha
citada.

Duración de las becas: La duración de éstas dependerá
de las condiciones establecidas en el Anexo correspondiente.
Transcurrido el período de la beca establecido en el Anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el apar-
tado octavo del Reglamento sobre nombramiento de colabo-
radores-becarios con cargo a créditos de investigación. En cual-
quier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la
duración temporal del convenio, contrato o proyecto de inves-
tigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado, cuyo modelo se encuentra a disposición de los
interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén
y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigiéndose al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días
naturales, a contar desde el siguiente a la presente publicación
en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de Jaén
(Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número B-1) o bien, por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
actualizada.

- Fotocopia del título universitario o resguardo acreditativo
de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Currículum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Proyecto

de Investigación donde pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica contenida
en el Anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección, formada por la Comisión
de Investigación de la Universidad de Jaén y el responsable
del Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose en cuenta, además
del informe razonado presentado por este último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico reque-
rido en el Anexo correspondiente de la presente convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se solicita

la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión de
beca cuando no reúnan las condiciones del perfil solicitado
en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del edificio B-1 del Campus de Las
Lagunillas.

Jaén, 14 de julio de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

1 Beca de Colaboración con cargo al Convenio Específico «Mi-
croorganismos como bioindicadores en la evaluación y segui-
miento de la toxicidad de los lodos piríticos vertidos en la
Cuenca del Guadiamar», suscrito entre la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, la Universidad de Málaga
y la Universidad de Jaén, con código de Centro de Gasto

2.02.08/187

Investigador responsable: José A. Carreira de la Fuente.
Perfil de la beca: Realización de Tesis Doctoral sobre «Pro-

piedades biogeoquímicas y actividad microbiológica en suelos
como indicadores del efecto de contaminación por metales
pesados».

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado en Biología (Preferencia itinerario de «Ges-
tión de Espacios Naturales»).

- Fecha de finalización de estudios: Junio 1998 o
posterior.

- Estar matriculado en un Programa de Doctorado sobre
temas relacionados con el Medio Ambiente.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 ptas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 año, prorrogable.

Criterios de valoración:

- Expediente académico.
- Experiencia como Alumno Interno oficial y/o Becario

de colaboración (MEC o equivalente) en el área de Ecología.
- Experiencia investigadora en Biogeoquímica y actividad

microbiológica en suelos (campañas de muestreo, métodos
analíticos, publicaciones...).

- Cursos de formación complementaria (temática afín al
proyecto).

Comisión de Evaluación:

- La Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén.
- El Investigador responsable.
- Un miembro del Proyecto.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra provisionalmente a don Gabriel Fernández-Cuevas
Fernández Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Purullena (Granada), en el puesto de trabajo de Vicein-
terventor y apoyo a Secretaría del Ayuntamiento de
Churriana de la Vega (Granada).

Vista la petición formulada por don Gabriel Fernán-
dez-Cuevas Fernández, funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, para obtener nombra-
miento provisional en el puesto de trabajo de Viceinterventor
y apoyo a Secretaría del Ayuntamiento de Churriana de la
Vega (Granada), así como el informe favorable adoptado por
esta Corporación por Resolución de la Alcaldía de fecha 21
de junio de 2000 y por el Ayuntamiento de Purullena (Gra-
nada), por Resolución favorable de su Presidencia de fecha
22 de junio de 2000, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habitalitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Gabriel Fernández-Cuevas Fernández, DNI
núm. 24.237.391-Z, como Viceinterventor y apoyo a Secre-
taría, con carácter provisional, del Ayuntamiento de Churriana
de la Vega (Granada).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 366/2000, de 28 de julio, por el que
se dispone el cese de don Antonio Poyato Poyato como
Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de julio
de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Poyato Poyato
como Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Córdoba, con agradecimiento de los
servicios prestados.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 367/2000, de 28 de julio, por el que
se nombra como Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico en Córdoba a don
Andrés Luque García.

En virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, en su artículo 26.13, a propuesta del Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, conforme prevé
el artículo 39.3 de la misma disposición, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de julio
de 2000,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo a nombrar a don Andrés Luque
García como Delegado Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en Córdoba.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 368/2000, de 28 de julio, por el que
se dispone el cese de doña Carmen Martínez Aguayo
como Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
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nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Salud, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 28 de julio de 2000.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de doña
Carmen Martínez Aguayo como Directora Gerente del Servicio
Andaluz de Salud, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

DECRETO 369/2000, de 28 de julio, por el que
se dispone el cese de don Juan Carlos Castro Alvarez
como Director General de Asistencia Sanitaria del Servicio
Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Salud, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 28 de julio de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Juan Carlos Castro
Alvarez como Director General de Asistencia Sanitaria del Servicio
Andaluz de Salud, por pase a otro destino.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

DECRETO 370/2000, de 28 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan Carlos Castro
Alvarez como Director Gerente del Servicio Andaluz
de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Salud, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 28 de julio de 2000.

Vengo en nombrar a don Juan Carlos Castro Alvarez como
Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

DECRETO 371/2000, de 28 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de don Joaquín Carmona
Díaz-Velarde como Director General de Asistencia Sani-
taria del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Salud, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 28 de julio de 2000.

Vengo en nombrar a don Joaquín Carmona Díaz-Velarde
como Director General de Asistencia Sanitaria del Servicio
Andaluz de Salud.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 372/2000, de 28 de julio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Rosario Pintos
Martín como Delegada Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de
julio de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Rosario Pin-
tos Martín como Delegada Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Soledad Romero Rodríguez
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 21 de julio de 1999 (BOE de 19 de
agosto de 1999), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Soledad Romero Rodríguez Profesora Titular de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Métodos de Investigación y
Diagnóstico en Educación» adscrita al Departamento de «Di-
dáctica y Organización Escolar y Métodos de Investigación
y Diagnóstico en Educación».

Sevilla, 5 de julio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 5 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Isidro Cortés Albala Profesor Titular
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
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Universidad de fecha 21 de julio de 1999 (BOE de 19 de
agosto de 1999), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Isidro Cortés
Albala Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area de
Conocimiento de «Expresión Gráfica Arquitectónica» adscrita
al Departamento de «Expresión Gráfica en la Edificación».

Sevilla, 5 de julio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don José
Luis Rodríguez Blancas Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 9 de abril de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de abril de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José Luis Rodríguez Blancas, del Area de Conoci-
miento: Geometría y Topología. Departamento: Geometría,
Topología y Química Orgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 10 de julio de 2000.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Rafael
Cabrera Mercado Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-

versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Rafael Cabrera Mercado, con Docu-
mento Nacional de Identidad núm. 24.170.883, Profesor Titu-
lar de Universidad, del Area de Conocimiento de «Derecho
Procesal» adscrita al Departamento de Derecho Eclesiástico,
Internacional Público Procesal y Romano, en virtud de con-
curso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 10 de julio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Miguel
Angel León Coloma Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Miguel Angel León Coloma, con Docu-
mento Nacional de Identidad núm. 25.972.812, Profesor Titu-
lar de Universidad, del Area de Conocimiento de «Historia
del Arte» adscrita al Departamento de Territorio y Patrimonio
Histórico, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 10 de julio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Román Angel Pérez Villalta Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 21 de julio de 1999 (BOE de 19 de
agosto de 1999), y de acuerdo con lo que establecen la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Román Angel
Pérez Villalta Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area
de Conocimiento de «Economía Aplicada» adscrita al Depar-
tamento de «Economía Aplicada I».

Sevilla, 10 de julio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Antonio González Casado Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Química Analítica, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 10.6.99 (Boletín Oficial
del Estado de 9.7.99), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo 4
del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de
junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a don Antonio González Casado
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Química Analítica.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Química Analítica.

Granada, 11 de julio de 2000.- El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se integra en el Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria a
don Bernardo López Megino.

De conformidad con el artículo 35 de la Ley 55/1999,
de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 30), dis-
pone, que los funcionarios del Cuerpo de Maestros de Taller
o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas, declarado
a extinguir por la Disposición Transitoria Quinta de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
quedan integrados, en sus propias plazas y realizando las mis-
mas funciones que vienen desarrollando, dentro del Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, siempre que
posean las condiciones de titulaciones exigidas para acceder
a él.

De acuerdo con las normas de legal y general aplicación
para en este caso, y cumplidos todos los trámites preceptivos
en la normativa vigente, y haciendo uso de las prerrogativas
que me otorga la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, he resuelto integrar en el Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria a don Bernardo López Megi-
no, en el Area de Conocimiento de «Mecánica de Fluidos»
del Departamento de Ingeniería Mecánica y Minera, con efectos
de 1 de enero de 2000, con las mismas funciones que venía
desarrollando.

Jaén, 11 de julio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se integra en el Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria a
don Juan Ruiz Villegas.

De conformidad con el artículo 35 de la Ley 55/1999,
de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 30), dis-
pone, que los funcionarios del Cuerpo de Maestros de Taller
o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas, declarado
a extinguir por la Disposición Transitoria Quinta de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
quedan integrados, en sus propias plazas y realizando las mis-

mas funciones que vienen desarrollando, dentro del Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, siempre que
posean las condiciones de titulaciones exigidas para acceder
a él.

De acuerdo con las normas de legal y general aplicación
para en este caso, y cumplidos todos los trámites preceptivos
en la normativa vigente, y haciendo uso de las prerrogativas
que me otorga la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, he resuelto integrar en el Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria a don Juan Ruiz Villegas,
en el Area de Conocimiento de «Ingeniería Química» del Depar-
tamento de Ingeniería Química, Ambiental y de los Materiales,
con efectos de 1 de enero de 2000, con las mismas funciones
que venía desarrollando.

Jaén, 11 de julio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se integra en el Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria a
don Antonio Sánchez Sánchez.

De conformidad con el artículo 35 de la Ley 55/1999,
de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 30), dis-
pone, que los funcionarios del Cuerpo de Maestros de Taller
o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas, declarado
a extinguir por la Disposición Transitoria Quinta de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
quedan integrados, en sus propias plazas y realizando las mis-
mas funciones que vienen desarrollando, dentro del Cuerpo
de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, siempre que
posean las condiciones de titulaciones exigidas para acceder
a él.

De acuerdo con las normas de legal y general aplicación
para en este caso, y cumplidos todos los trámites preceptivos
en la normativa vigente, y haciendo uso de las prerrogativas
que me otorga la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, he resuelto integrar en el Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria a don Antonio Sánchez Sán-
chez, en el Area de Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica»
del Departamento de Ingeniería Eléctrica, con efectos de 1
de enero de 2000, con las mismas funciones que venía
desarrollando.

Jaén, 11 de julio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don José
Jesús López Céspedes Catedrático de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso de méritos convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 22 de
diciembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de
enero de 2000).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Escue-
la Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José Jesús López Céspedes, del Area de Conoci-
miento: Literatura Española. Departamento: Filología Española
y Latina.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
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rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgáni-
ca 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los

artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 14 de julio de 2000.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
dispone dar publicidad a la de 30 de junio de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se
aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Jus-
ticia, turno libre, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Resolución de 30 de junio de 2000, la Secre-
taría de Estado de Justicia aprueba y publica la relación defi-
nitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 20 de
noviembre de 1998.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto del Presidente 1/1997, de 13 de marzo;
el Decreto 315/1996 y el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
esta Dirección General de Gestión de Recursos

R E S U E L V E

Dar publicidad a la Resolución de 30 de junio de 2000,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se aprueba
y publica la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por
Orden de 20 de noviembre de 1998, que se inserta como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 6 de julio de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

RESOLUCION DE 30 DE JUNIO DE 2000, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE APRUEBA Y
PUBLICA LA RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE
HAN SUPERADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINISTRACION DE
JUSTICIA, TURNO LIBRE, CONVOCADAS POR ORDEN DE

20 DE NOVIEMBRE DE 1998

De conformidad con lo establecido en la base 10.4 y
siguientes de la Orden de 20 de noviembre de 1998, por
la que se convocaban pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, una vez

vistas y resueltas las alegaciones de los aspirantes y remitida
por el Tribunal Calificador Unico la propuesta definitiva de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas.

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero. Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas en cada ámbito territorial
y que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. En el plazo de veinte días naturales, contados
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, los aspirantes que figuran como aprobados
en esta relación definitiva deberán presentar en el Registro
General del Ministerio de Justicia, Secretaría de Estado de
Justicia, calle de la Manzana, número 2, o por los medios
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del Documento Nacional
de Identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la con-
vocatoria o certificación académica acreditativa de tener apro-
badas todas las asignaturas, que le capacitan para la obtención
del título, acompañando el resguardo justificativo de haber
abonado los derechos para la expedición del título.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de
la función de Oficiales de la Administración de Justicia, expe-
dido por el Facultativo de Medicina General de la Seguridad
Social que corresponda al interesado, y en caso de que no
esté acogido a ningún Régimen de Seguridad Social, se expe-
dirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad
y Consumo y organismos correspondientes de las Comuni-
dades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de disca-
pacitados con grado igual o superior al 33% deberán presentar
certificación de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales, o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, que acredite tal condición y su capacidad
funcional para desempeñar las tareas propias que correspon-
den al Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia.

D) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, ni haber sido separado, mediante pro-
cedimiento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones Locales,
ni suspendido en ejercicio de funciones públicas en vía dis-
ciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabilitado
(Anexo II).

E) El certificado de penales será aportado de oficio por
la Secretaría de Estado de Justicia.
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Tercero. Ante la imposibilidad debidamente justificada de
no poder presentar los documentos expresados en el apartado
anterior, podrá acreditarse que se poseen las condiciones exi-
gidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba
admisible en derecho.

Cuarto. Los aspirantes que tuvieran las condiciones de
funcionarios públicos estarán exentos de justificar aquellas
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis-
terio u Organismo de que dependan, por la que se acredite
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causa
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos establecidos en la base 2.1 de la convocatoria no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Sexto. Contra la presente Resolución podrán los intere-
sados formular recurso contencioso-administrativo ante la
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, o potestativo
de reposición en el plazo de un mes. En ambos casos el
plazo contará a partir de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

ANEXO II

Don/Doña .................................................................
Con domicilio en ..............................................................
De ........ años de edad, con DNI número ...........................,
declara bajo juramento ............. o promesa, a efectos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia, que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, ni com-
prendido en ninguna de las causas de incapacidad e incom-
patibilidad establecidas en las disposiciones orgánicas.

En ................., a .......... de .............. de 2000

PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO DE OFICIALES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA (BOE 4.12.98),
RELACION DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA OPOSICION. AMBITO: ANDALUCIA. POR ORDEN DE

PUNTUACION

CUERPO: OFICIALES-LIBRE

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para proveer un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación, código 625775.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene delegada por la Orden de 26
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 85, de 9 de junio), acuerda anunciar la convocatoria
para la provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo de la pre-
sente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
del puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vice-
consejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-
na, 1, Sevilla, 41020).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y se presentarán, preferentemente, en el Registro
General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla, Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena, 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose de un «curriculum vitae», en el
que se hará constar, además del Número de Registro de Per-
sonal, Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.
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A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 13 de julio de 2000.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y código del puesto: Secretario/a Delegado

Provincial (Código 625775).
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D10.
Area funcional: Admón. Pública.
C.D.: 16.
C. específico RFIDP ptas./m: XXXX-912.
Experiencia: 1.
Localidad: Jaén.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y como cumpli-
miento de la sentencia dictada al día 2 de abril de 1997
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía (Sección 3.ª), en recurso
núm. 1245/95 contra Resolución de 2 de mayo de 1995,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden
de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67 de junio), se adjudica
el puesto que a continuación se indica, convocado por Reso-
lución de fecha 3 de enero de 1995, de esta Dirección General,
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La Toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía Admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 6 de julio de 2000.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 45.265.397.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Mateos.
Nombre: Vicente.
Código puesto: 616065 -SIRhUS 1156510.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Ordenación Educativa.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se dispone la convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el artículo 15 de la Orden de
20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), esta
Viceconsejería de Medio Ambiente, en virtud de las compe-
tencias que en materia de personal tiene delegadas, anuncia
la provisión de puestos de libre designación, con sujeción a
las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación, próximos a quedar vacantes, que se deta-
llan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña,
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes dirigidas a la Viceconsejera
de Medio Ambiente se presentarán en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, Avda. de Manuel
Siurot, núm. 50, dentro del plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que hará
constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.
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A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

Código: 2674210.
Denominación del puesto: Sv. Participación e Iniciativas

Sociales.
Centro directivo: D. G. Educación Ambiental.
Centro de destino: D. G. Educación Ambiental.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: Administración General/Educativa.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Medio Ambiente.
Area relacional: Doc. Pública y Com. Soc.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 2.074.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT:

Código: 3024110.
Denominación del puesto: Director-Conservador.
Centro directivo: D. P. Cádiz.
Centro de destino: Bahía, Lagunas y Acantilados.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: Administración General/Educativa.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. específico: XXXX- 1.501.
Experiencia: 2.
Requisitos RPT:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resoluciones
de la Universidad de Almería y que se detallan en el Anexo
adjunto.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 12 de julio de 2000.- El Rector, P.A., El
Vicerrector de Prof. y Depart., Pedro R. Molina García.

A N E X O

CONVOCATORIA DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1999
(BOE DE 13 DE OCTUBRE)

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de Conocimiento a la que corresponde: Derecho
Financiero y Tributario (Núm. 36/99).

CONVOCATORIA DE 14 DE OCTUBRE DE 1999
(BOE DE 29 DE OCTUBRE)

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de Conocimiento a la que corresponde: Historia del
Derecho y las Instituciones (Núm. 37/99).

CONVOCATORIA DE 22 DE DICIEMBRE DE 1999
(BOE DE 17 DE ENERO DE 2000)

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de Conocimiento a la que corresponde: Derecho Civil
(Núm. 41/99).
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 4 de julio de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Baena (Córdoba) el uso de los terrenos
conocidos como antigua piscina del Saladillo, encla-
vados en la CN-432 Badajoz-Granada, con destino a
Centro de Iniciativas Empresariales.

Por el Ayuntamiento de Baena (Córdoba) ha sido solicitada
la cesión de uso de los terrenos conocidos como antigua piscina
del «Saladillo» para destinarlos a Centro de Iniciativas Empre-
sariales.

El mencionado inmueble fue transferido a la Comunidad
Autónoma de Andalucía por Real Decreto 4096/1982, de 29
de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia
de Cultura, encontrándose inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Baena, tomo 160, libro 115, folio 137, finca
núm. 13.433.

El inmueble cuya cesión se solicita tiene la calificación
de demanial, siendo posible tal cesión al amparo de lo dis-
puesto en los artículos 6, 27, párrafo 1, y 57 de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Las Consejerías de Turismo y Deporte y de Empleo y
Desarrollo Tecnológico han dado su conformidad a la cesión
del inmueble para su gestión y uso, en los términos que se
establecen en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
4 de julio de 2000, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Baena
(Córdoba), de conformidad con los artículos 6, 27, párra-
fo 1 y 57 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el uso del inmueble enclavado en la CN-432
Badajoz-Granada, denominado antigua piscina del «Saladillo»,
sito en el término municipal de Baena (Córdoba), con destino
a Centro de Iniciativas Empresariales por un plazo de 50 años.

Segundo. Si el bien cedido gratuitamente no fuera des-
tinado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente,
se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir de la
Corporación, previa tasación pericial, el valor de los detrimen-
tos o deterioros del mismo.

Tercero. El Ayuntamiento de Baena (Córdoba) se obliga
a asumir los gastos necesarios para el buen uso del bien cedido,
así como los de personal, el cual, una vez finalizado el plazo
de cesión, no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento de Baena (Córdoba) se subroga,
durante el plazo de vigencia de la cesión, en las obligaciones
tributarias que la Comunidad Autónoma posea respecto del
inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantener durante dicho pla-
zo en perfecta conservación el inmueble, siendo responsable
de los daños, detrimentos o deterioros causados.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del inmueble.

Sexto. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Séptimo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 4 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 14 de julio de 2000, por la que se
dispone la suplencia temporal de los órganos directivos
de la Consejería de Gobernación.

El artículo 4 del Decreto 138/2000, de 16 de mayo,
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación, en relación con lo dispuesto en el artículo 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que, en caso de ausencia,
vacante o enfermedad, los titulares de los Centros Directivos
serán suplidos por quien designe el titular de la Consejería.

Estando previsto el disfrute de las vacaciones reglamen-
tarias de los titulares de los órganos directivos para el mes
de agosto, se hace preciso disponer lo oportuno en orden a
su suplencia, por lo cual

D I S P O N G O

Artículo único. Régimen de suplencias por vacaciones
reglamentarias.

Durante el período comprendido entre el 1 de agosto y
1 de septiembre, los titulares de los Centros Directivos a que
se refiere el artículo 2.1 del Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Con-
sejería de Gobernación, serán suplidos de la forma que a con-
tinuación se menciona:

a) Del 1 al 6 de agosto, por la titular de la Viceconsejería.
b) Del 7 al 13 de agosto, por el titular de la Secretaría

General Técnica.
c) Del 14 al 20 de agosto, por el titular de la Dirección

General de Políticas Migratorias.
d) Del 21 al 27 de agosto, por el titular de la Dirección

General de Espectáculos Públicos,Juego y Actividades Recrea-
tivas.
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e) Del 28 al 1 de septiembre, por el titular de la Dirección
General de Política Interior.

Sevilla, 14 de julio de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Dele-
gación de Gobierno de Granada, por la que se con-
ceden subvenciones a Entidades Locales para la mejora
de sus infraestructuras en el ejercicio 2000.

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 30 de diciembre de 1999, por la que se regula
el régimen de concesión de subvenciones a Entidades Locales,
para la mejora de sus infraestructuras en el ejercicio 2000,
los Ayuntamientos que se relacionan en el Anexo presentan
en esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo establecido,
las solicitudes de subvención acompañadas de los expedientes
en que consta la documentación exigida en el artículo 8 de
la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y, preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades públi-
cas de carácter supramunicipal, así como la adquisición de
bienes inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.0 del presupuesto de la Consejería de Gober-
nación.

Tercero. El artículo 10.1.º de la Orden citada delega la
competencia para resolver las subvenciones cuya cuantía no
exceda de cuatro millones de pesetas en los Delegados de
Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluados los expedientes, y vistas las disposiciones cita-
das y demás de general aplicación:

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los Ayuntamientos relacionados en
el Anexo de esta Resolución las subvenciones por las cuantías
y a los fines reseñados en el mismo.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 2000.

Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez se haya justificado
el libramiento anterior, siempre que la cuantía de la subvención
supere el millón de pesetas, en caso de ser igual o inferior
a dicha cantidad, se procedería al abono del cien por cien
de la subvención, según dispone el artículo 18, párrafo primero
de la Ley 16/99, de 28 de diciembre, del presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada, como se indica a continuación:

A) En las subvenciones que se perciban en dos abonos:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas, o a los justificantes de los gastos realizados en
obras ejecutadas por la propia Administración o, en su caso,
justificantes de los gastos destinados a la adquisición de bienes
inventariables, todo ello hasta el límite, efectivamente abonado,
en este primer pago de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados con cargo al 25% restante, en base a las certificaciones
de obras ejecutadas, justificantes de los gastos realizados en
obras ejecutadas por la propia Administración, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismo
y, en su caso, inscripción en el libro de bienes inventariables.

B) En las subvenciones que se perciban en un solo abono:

En el plazo de seis meses desde su percepción se jus-
tificará el cien por cien de su importe, aportando la siguiente
documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 100% de la subvención, en base a las certificaciones
de obras ejecutadas, justificantes de los gastos realizados en
obras ejecutadas por la propia Administración, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción en el libro de bienes inventariables.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno,
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas, a
la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
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dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

d) Hacer constar en toda publicidad que se haga del
objeto subvencionado que el mismo ha sido financiado por
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sexto. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artículo
112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con las consecuencias en cuanto
a la exigencia o no de interés de demora que para cada uno
de ellos establece el citado precepto legal.

Séptimo. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad
de la obra subvencionada, mediante la colocación en lugar
visible del cartel anunciador en el que conste expresamente

la financiación del proyecto por la Junta de Andalucía, ade-
cuando dicha publicidad a la normativa contenida en el Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

La presente Resolución, que se dicta por delegación del
Consejero de Gobernación, pone fin a la vía administrativa
pudiendo interponerse contra la misma, potestativamente, el
recurso de reposición, en el plazo de un mes, o ser impugnada
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificados por Ley 4/99, de 13 de enero.

Granada, 8 de junio de 2000.- El Delegado, Jesús Quero
Molina.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se cla-
sifica el puesto de trabajo de Viceinterventor y apoyo
a Secretaría del Ayuntamiento de Churriana de la Vega
(Granada) en la subescala de Secretaría-Intervención.

El Ayuntamiento de Churriana de la Vega (Granada) ha
solicitado de esta Dirección General la clasficación del puesto
de trabajo de su Viceinterventor, reservado a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
mediante acuerdo adoptado en sesión plenaria celebrada el
día 21 de junio de 2000, en la Subescala de Secretaría-In-
tervención, de conformidad con lo establecido en los artículos
2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Al amparo de la legislación invocada, visto el artículo 3.1
del vigente Código Civil en la interpretación que en el mismo
se hace de las normas jurídicas y de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 24 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Clasificar el puesto de trabajo de Viceinterventor con apoyo
a Secretaría del Ayuntamiento de Churriana de la Vega (Gra-
nada) en la Subescala de Secretaría-Intervención.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CORRECCION de errores de la Resolución de 14
de junio de 2000, del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, por la que se acuerda el pago a las
Organizaciones Sindicales CC.OO., CSI-CSIF y
FSP-UGT de una subvención para la realización de
actividades formativas con cargo a los fondos de For-
mación Continua.

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada
en BOJA núm. 73, de 27 de junio, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 9.662, punto sexto, en las líneas sexta y
séptima, donde dice: «que han de referirse a actuaciones rea-
lizadas dentro del ejercicio 1999», debe decir: «que han de
referirse a actuaciones realizadas dentro del ejercicio 2000».

Sevilla, 19 de julio de 2000

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de las Ordenes de
6 de marzo de 1998 y 8 de marzo de 1999, sobre desarrollo
de los Programas de Fomento de Empleo de la Junta de
Andalucía.

Programa: Incentivos para mantenimiento de puestos de
trabajo en Centros Especiales Empleo.

Expte.: CEE-SA-08/00.
Beneficiario: Frone, S.L.
Municipio: Jerez.
Subvención: 962.020 ptas.

Expte.: CEE-SA-12/00.
Beneficiario: Flisa Cádiz, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 14.202.256 ptas.

Expte.: CEE-SA-16/00.
Beneficiario: CEE-Pilsa.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 8.516.416 ptas.

Expte.: CEE-SA-26/00.
Beneficiario: Minuplas, S.A.L.
Municipio: Jerez.
Subvención: 919.416 ptas.

Expte.: CEE-SA-28/00.
Beneficiario: Flisa Cádiz, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 3.666.723 ptas.

Cádiz, 15 de junio de 2000.- El Delegado, Agustín Barberá
Salvador.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000 de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la concesión de las subvenciones que se indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por la Orden de 30 de septiembre de 1997, de la
Consejería de Trabajo e Industria, hace pública la concesión
de subvenciones para la creación de Empleo Estable a las
entidades que se relacionan.

Creación de empleo estable:

Expediente: T/1777/98/GR.
Entidad beneficiaria: Hijos de Justicia López, S.L.
Subvención concedida: 1.500.000.

Granada, 15 de junio de 2000.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.
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RESOLUCION de 7 julio de 2000, de la Dirección
General de Empleo e Inserción, por la que se publica
la concesión a G.C. Grupo Camf, SL, de una subvención
por razón del objeto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico ha resuelto dar publicidad de la subvención con-
cedida a G.C. Grupo Camf, S.L., para la creación y man-
tenimiento de puestos de trabajo en Centros Especiales de
Empleo.

Entidad: G.C. Grupo Camf, S.L.
Importe subvención: 100.000.000 de ptas.
Aplicaciones presupuestarias:

01.13.00.18.00.471.000.23A.2.
3.1.13.00.471.00.23A.39.2000.

Sevilla, 7 de julio de 2000.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía, y el Decreto 247/98, de 24 de noviembre, por
el que se prorroga la declaración de Zona de Acción Especial
del Campo de Gibraltar, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida a la empresa que
en el Anexo se indica y en la cuantía que en el mismo se
relaciona para su instalación en la ZAE del Campo de Gibraltar.

El abono de la subvención a que dé lugar la Resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito cifrado en la
Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B, aplicación
económica 776. Dicho crédito está cofinanciado con el Pro-
grama Operativo por Andalucía 94-99 (FEDER).

Sevilla, 10 de julio de 2000.- El Director General, Manuel
López Casero.

A N E X O

Núm. expte.: Ca/288.
Empresa: Agropark de Algeciras, S.L.
Localización: Algeciras.
Inversión: 342.183.400.
Subvención: 34.218.340.
Empleo:

Crear: 23.
Event.: 0.
Mant.: 0.

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 359/1999, interpuesto
por la empresa Roquetas y Martín, SL.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 359/1999, interpuesto por la empresa Roquetas y Martín,
S.L., contra la Resolución de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía, de fecha 14 de julio de 1999,
por la que se impuso la sanción de multa de 750.000 pesetas
a la empresa Roquetas y Martín, S.L., por haber instalado

y puesto en funcionamiento tres grúas torres sin haber cum-
plido los requisitos reglamentarios para ello, instruido el expe-
diente sancionador 59/98 IEM por la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria en Almería, se ha
dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo Número Uno de Almería del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con fecha 12 de abril de 2000, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo estimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por Roquetas y Martín, S.L., contra la Resolución del
Consejero de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía
de fecha 14 de julio de 1999, por no ajustarse a derecho,
declarando la caducidad del procedimiento sancionador. Sin
costas».

Mediante providencia de fecha 28 de abril de 2000 se
declara firme la sentencia anterior, acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de Trabajo de la Empresa Servicios
y Reparaciones, SA (código de Convenio 7100842).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Ser-
vicios y Reparaciones, S.A. (código de Convenio 7100842),
recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social en fecha 8 de junio de 2000, suscrito por la repre-
sentación de la Empresa y la de sus trabajadores con fecha
7 de marzo de 2000, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los
Trabajadores; Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de
competencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Anda-
lucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de Con-
sejería y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, esta Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del texto del Convenio
Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de julio de 2000.- El Director General, Fran-
cisco Javier Guerrero Benítez.
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CONVENIO COLECTIVO 1999/2000/2001

CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo 1.º El presente Convenio Regula, desde su entrada
en vigor, las relaciones entre SYRSA y la totalidad de su plan-
tilla, con las excepciones siguientes:

A. El personal directivo a que hace referencia el artículo
séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo.

B. El personal nombrado por la Gerencia para desempeñar
cargos de Jefes de Servicios, adjuntos o Superiores, atendida
la clasificación profesional específica de la Empresa y que,
a propuesta de ésta, acepte voluntariamente, de manera expre-
sa y por escrito, su deseo de quedar excluido del Convenio.

La Empresa suministrará a la representación de los tra-
bajadores una relación del personal directivo excluido en el
momento de la entrada en negociación del Convenio.

Art. 2.º El presente convenio entrará en vigor a partir
del día 1 de enero de 1999, cualquiera que sea la fecha
de aprobación, terminado el 31 de diciembre de 2001.

Art. 3.º Prórroga. El Convenio se considerará prorrogado
por años sucesivos una vez llegada la fecha de su vencimiento,
con un incremento del IPC del año anterior, a no ser que
cualquiera de las partes lo denuncie al menos con tres meses
de antelación a la fecha de expiración del período de vigencia
o de cualquiera de sus prórrogas. La denuncia deberá ser
efectuada por escrito.

Art. 4.º Cualquiera de las partes puede pedir la revisión
de este Convenio, o de su prórroga, en los supuestos siguientes:

Por modificación a parte de la Ley o por nuevas dis-
posiciones legales, siempre que mejoren las condiciones eco-
nómicas, en conjunto general y anual, de este Convenio. En
caso contrario, quedarán absorbidas por las mejoras estable-
cidas en el mismo, con la excepción hecha de lo acordado
en el art. 2º del presente Convenio.

CAPITULO II

Organización del trabajo

Art. 5.º La organización del trabajo corresponde a la Direc-
ción de la Empresa. Cualquier modificación del sistema de
trabajo se resolverá entre la Empresa y los representantes de
los trabajadores. En caso de desacuerdo, resolverá la autoridad
laboral competente.

El trabajo en cada sección del taller será repartido equi-
tativamente y para ello la Empresa pondrá los medios nece-
sarios para que todo el personal de taller conozca y realice
todos los trabajos dentro de su sección.

El personal, durante las horas de paro, deberá realizar
cada trabajo que se considere necesario y no requiera espe-
cialización en virtud de los principios de saturación de jornada.

El Comité de Empresa supervisará los trabajos que no
requieran especialización a requerimiento del operario afec-
tado.

Art. 6.º Cambio de servicio. Se distinguirán dos tipos,
los forzosos y los voluntarios. En los forzosos, se estará a
lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores, con las con-
diciones siguientes:

A. Igual o similar puesto de trabajo: El interesado podrá
elegir, con arreglo a su antigüedad, en orden a la relación

de vacantes en su categoría que existan en el momento de
su traslado.

B. Respetar la totalidad de sus percepciones salariales
en el momento del traslado, excepto las específicas del puesto
de trabajo en que estuviese.

C. En el caso de que un operario fuese avisado en el
mismo día del cambio de servicio y esto supusiese un perjuicio
en su plan habitual de comida, se le abonarán 1.306 pesetas
para ese día.

En los voluntarios, se pactará libremente entre Empresa
y trabajador.

Para todos los casos de traslado no se podrá perjudicar
nunca a un tercero y se consultará con el Comité de Empresa.

Traslados entre las provincias de Sevilla y Huelva.

En el supuesto de traslado forzoso entre las provincias
de Sevilla y Huelva, y sin perjuicio de lo establecido en la
legislación vigente en materia de traslados, la Empresa se com-
promete a garantizar las siguientes condiciones:

- Comunicación y justificación al Comité de Empresa de
dicho traslado con suficiente antelación.

- Abono de gastos de mudanza y quince días de hotel
al trabajador afectado.

- Compensación de 20.000 ptas. mensuales en concepto
de arrendamiento de vivienda durante el período del referido
traslado. Dicha cantidad no afectará a las gratificaciones
extraordinarias ni al resto de los conceptos económicos del
presente Convenio.

Con independencia de lo anterior, el personal relacionado
en el Anexo III que se adjunta, no podrá ser objeto de ningún
traslado forzoso entre las dos provincias citadas, así como
los miembros del Comité de Empresa.

Art. 7.º En caso de enfermedad o accidente de un operario,
y éste quedara mermado para el desarrollo de la actividad
que ocupaba, la Empresa se compromete a proporcionarle
otro puesto que esté en función de su capacidad física, siempre
que se produzca una vacante y si el aspirante reúne las con-
diciones requeridas para dicho puesto, respetando sus emo-
lumentos, excepto los específicos del puesto de trabajo en
que estuviese. El traslado será decidido entre Dirección y Comi-
té de Empresa.

Art. 8.º Es obligación del personal con mando establecer
una adecuada distribución de la tarea, para lo cual estará
dotado de la autoridad suficiente, facilitando la elevación del
nivel técnico y profesional que de él dependa y anteponiendo
el respeto a la persona.

Art. 9.º Los escalones, dentro de cada categoría, serán
revisables anualmente, tomando participación una comisión
nombrada por el Comité de Empresa. Las categorías profe-
sionales de Oficiales de 1.ª, 2.ª, y 3.ª, Especialistas y Peón,
quedarán aglutinadas solamente en las letras A y B.

CAPITULO III

Ascensos y Formación Profesional

Art. 10.º Los ascensos a categoría superior se realizarán
por concurso-oposición, cuando se produzca una vacante en
un centro de trabajo, dentro de los porcentajes exigidos por
la Ley. La Empresa lo hará público en los tablones de anuncios
de los diferentes servicios y con una antelación no inferior
a 30 días, especificando la vacante o puesto a cubrir, la fecha
en que deberá efectuarse el ejercicio, programa a desarrollar,
así como las condiciones que se requieran para aspirar. Podrán



BOJA núm. 89Página núm. 12.448 Sevilla, 3 de agosto 2000

optar a la citada plaza vacante los trabajadores del centro
en el que se produjo ésta.

También se hará constar la forma de celebrarlo y los méri-
tos y demás circunstancias que sean pertinentes.

Tanto en las pruebas que se realicen como en las correc-
ciones de estos exámenes, estará presente una representación
o comisión del Comité de Empresa, elegida por este mismo.

En caso de igual puntuación, ocupará la vacante el más
antiguo. Bajo ningún concepto el trabajador sufrirá merma
en sus retribuciones, salvo las específicas del puesto.

Los puestos de confianza o que impliquen ejercicio de
autoridad o mando sobre otra persona, se cubrirán por libre
designación de la Empresa.

En caso de desacuerdo, en cuanto a la calificación de
estos puestos, se estará a lo que resuelva la Delegación de
Trabajo.

Art. 11.º Rendimiento. El cumplimiento de los trabajos
asignados al personal supone unos rendimientos, que serán
exigidos individualmente sirviendo de base para determinarlos,
las codificaciones oficiales o, en los trabajos no codificados,
las condiciones acordadas como mínimas que con relación
al puesto de trabajo se hayan convenido con el productor
y, a la falta de ello, se estará a lo señalado en la legislación
vigente.

Art. 12.º Idoneidad. La Empresa pretenderá que cada
puesto de trabajo esté ocupado por la persona más idónea,
tanto en humanidad como trabajadora.

Para ello propondrá los cursos de capacitación que estime
necesarios, a los que podrán acudir los operarios que lo deseen
dentro de su especialidad. De los cursos propuestos por la
Dirección se informará a los representantes de los trabajadores.

Art. 13.º Personal de nuevo ingreso. Tendrán, en igualdad
de puntuación, preferencia los hijos, padres y hermanos (por
este orden) de los productores en activo, jubilados o fallecidos
de esta Empresa.

Una vez superadas las pruebas de aptitud establecidas,
de acuerdo con el art. 10.º, de existir igualdad de puntuación
se procederá a aplicar el orden de antigüedad del familiar
que lo presente.

La Empresa queda obligada a publicar las listas de las
vacantes a cubrir en los tablones de anuncios de los diversos
centros de trabajo.

Igualmente no se admitirá a personas que cobren pensión
de algún tipo, jubilación u otra clase de emolumentos, por
cualquier causa, salvo acuerdo entre Dirección y Comité de
Empresa.

Art. 14.º Ingreso del personal técnico. El ingreso del per-
sonal técnico y titulado se hará por la categoría correspondiente
a los conocimientos y título profesional que se exija, de acuerdo
con el puesto de trabajo a cubrir.

El personal de la Empresa tendrá preferencia para ocupar
tales puesto, cuando demuestre su capacitación no siéndole
exigible título académico alguno, salvo en los casos específicos
que la Ley determine para el ejercicio de la profesión.

Art. 15.º Aquellos cursos de formación profesional a los
cuales acudan los trabajadores de la Empresa, serán orga-
nizados para que su realización sea dentro de la jornada de
trabajo, siempre que las circunstancias lo permitan.

Art. 16.º La suma de los trabajadores contratados tem-
porales por la Empresa y de trabajadores contratados a través
de Empresas de Trabajo Temporal, no podrá superar el límite
del 30% de la totalidad de la suma de plantilla de la Empresa
y personal contratado a través de Empresas de Trabajo
Temporal.

Art. 17.º A. Contrato de aprendizaje: «Se estará a lo dis-
puesto legalmente, salvo el importe del salario que será de
un 70%, 80% y 90% del salario mínimo del Convenio para
el primero, segundo y tercer año de vigencia del contrato
respectivamente».

B. Contrato en prácticas: «Se estará a lo dispuesto legal-
mente, salvo el importe del salario que será de un 70% y
85% para el primero y segundo año respectivamente».

C. Contrato a tiempo parcial: «La duración de estos con-
tratos referidos al personal de taller deberá ser como mínimo
de 20 horas a la semana u 80 horas al mes.

CAPITULO IV

Jornada de trabajo, orden y disciplina

Art. 18.º Cada año la Empresa, una vez conocido el calen-
dario oficial de la provincia, confeccionará la propuesta de
calendario y horario correspondiente junto con el Comité de
Empresa, considerándose, en principio, la jornada laboral efec-
tiva durante 1999, 2000 y 2001 en 37,34 horas semanales,
equivalente a 1.787 horas anuales de trabajo efectivo.

No obstante lo anterior, llegada la fecha del referéndum
para la adopción del nuevo sistema de primas del que más
adelante se hace referencia, y una vez contabilizados los votos
conjuntamente, si la mayoría de dichos votos aprobaran tal
sistema, se reducirá la jornada anual de trabajo en cinco horas,
quedando como jornada laboral efectiva para los años 2000
y 2001, en 37,12 horas semanales, equivalente a 1.782
horas anuales de trabajo efectivo.

La jornada quedará distribuida en nueve meses de jornada
partida y tres de jornada continua, según Cláusula Adicional
que recoge el calendario laboral.

Dicha jornada intensiva se computará desde el lunes más
próximo al 15 de junio hasta el lunes más próximo al 15
de septiembre.

Durante el período que dure la jornada laboral continuada,
el personal dispondrá de 15 minutos para el bocadillo, aunque
no se considere como tiempo efectivo de trabajo.

En el caso de que por necesidades técnicas productivas
u organizativas, la Empresa tuviera que establecer nuevos
períodos de jornada continuada durante la vigencia de este
Convenio, se reducirá el tiempo efectivo de trabajo en 15 minu-
tos por día de trabajo en jornada continuada que suponga
modificación de la pactada en este Convenio.

La jornada comienza y termina en el puesto de trabajo,
considerándose falta de puntualidad la picada con más de
cinco minutos de atraso.

Art. 19.º En lo referente a faltas y sanciones, se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y el vigente
Convenio Colectivo Provincial de Siderometalúrgicas.

Cuando se vaya a imponer una falta o sanción, la Dirección
de la Empresa recabará, previamente, el informe del miembro
del Comité que el operario designe, si quiere hacer uso de
este derecho.

Art. 20.º Las horas sindicales se acumularán en un 50%
en un solo representante del personal por centro. Dicha acu-
mulación podrá cambiarse de titular de la misma, avisando
para ello con un mes de anticipación.

Art. 21.º Todo el personal de SYRSA podrá hacer uso
del derecho a elevar sus quejas o reclamaciones a la supe-
rioridad. Cualquier reclamación deberá ser formulada ante el
jefe inmediato, ya sea verbalmente o por escrito; si en el plazo
que ésta requiera el jefe no resolviera la reclamación, el inte-
resado podrá participarlo a sus representantes en el Comité
de Empresa.
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Art. 22.º Vacaciones. Las vacaciones anuales tendrán una
duración de 22 días laborales efectivos para todo el personal,
sin contar sábados, domingos y festivos.

Se fijará la fecha de disfrute de común acuerdo entre
Empresa y trabajadores, según las necesidades del servicio,
conforme a los turnos prefijados de tres semanas máximas
y seguidas.

El cuadro de vacaciones establecido por la Empresa, debe-
rá estar expuesto antes del primero de abril de cada año.

El operario que desee disfrutar el resto de sus vacaciones
durante Semana Santa o Feria lo solicitará por escrito, siendo
concedidas siempre que, al menos, un 50% de la sección
o departamento esté en activo.

Cuando un operario solicite su resto de vacaciones o parte
de él deberá solicitarlo con un plazo máximo de 5 días laborales
antes de la fecha de comienzo.

El Jefe de equipo contestará, en un plazo máximo de
48 horas (2 días laborales), antes del comienzo de las mismas
denegándolas o autorizándolas. Si no hay contestación se dará
como autorizada.

Las retribuciones serán las equivalentes a los 30 días
de salario real, antigüedad, complemento especial del art. 28,
complemento personal permanente y las percepciones no fijas
como incentivos, tomándose la media de las 12 últimas
mensualidades.

CAPITULO V

Régimen económico

Art. 23. Vigencia. Tres años, desde el 1 de enero de
1999 hasta el 31 de diciembre de 2001.

Incremento salarial:

1999. El incremento salarial sobre tablas y del resto de
conceptos económicos será el mismo porcentaje que el pactado
en el Convenio Colectivo para las Industrias Siderometalúrgicas
de la provincia de Sevilla (el incremento citado no afectará
al complemento personal permanente). No obstante, conocido
al día de la fecha el IPC de este año, se consolida una subida
del 3,10% con efectos desde el 1 de enero de 1999. Tal
incremento se encuentra ya recogido en la tabla como Anexo
número I, así como en las nuevas cantidades que se reflejan
en el Convenio.

2000. El incremento salarial para este año se aplicará
sobre tablas y el resto de los conceptos económicos del ejercicio
1999 que existan en el Convenio (a excepción del comple-
mento personal permanente), y será el mismo porcentaje que
el pactado en el Convenio para las Industrias Siderometalúr-
gicas de la provincia de Sevilla, todo ello con efectos del 1
de enero.

2001. El incremento salarial para este año se aplicará
sobre tablas y el resto de los conceptos económicos del ejercicio
2000 que existan en el Convenio (a excepción del comple-
mento personal permanente), y será el mismo porcentaje que
el pactado en el Convenio para las Industrias Siderometalúr-
gicas de la provincia de Sevilla, todo ello con efectos del 1
de enero.

Cláusula de revisión salarial.

Para 1999 queda establecida una subida del 3,10%,
correspondiente al 107% del IPC real de dicho año (IPC 1999
más 7% de dicho IPC).

Tal incremento se incorpora a la tabla salarial y resto
de conceptos salariales (excepto complemento personal per-
manente) desde el 1 de enero de 1999, sirviendo como base
de cálculo para la actualización de salarios del año 2000.

Para el ejercicio 2000, la revisión salarial será del mismo
porcentaje y en las mismas condiciones que se pacten en
el Convenio para las Industrias Siderometalúrgicas de la pro-

vincia de Sevilla, calculados sobre los salarios vigentes durante
1999 en el Convenio de SYRSA.

Para el ejercicio 2001, la revisión salarial será del mismo
porcentaje y en las mismas condiciones que se pacten en
el Convenio para las Industrias Siderometalúrgicas de la pro-
vincia de Sevilla, calculados sobre los salarios vigentes durante
el 2000 en el Convenio de SYRSA.

Art. 24.º Se mantiene una paga de beneficios en abril,
consistente en el sueldo más plus de asistencia, más plus
de productividad, más complemento personal permanente, de
30 días, para todo el personal.

Se seguirán percibiendo igualmente, las pagas extraor-
dinarias del 15 de julio y 15 de diciembre, en las que vendrá
incluido el complemento personal permanente.

Asimismo, se abonará una paga extraordinaria en el mes
de octubre de 31.974 pesetas fijas e iguales para todos los
trabajadores. Dicha paga se abonará el 15 de octubre de cada
año.

Art. 25.º La Empresa abonará por concepto de dietas,
en caso de desplazamientos del personal, la cantidad de 3.318
pesetas, corriendo por cuenta de la misma los gastos de hotel
de dos estrellas, con inclusión del desayuno. En el caso de
que el almuerzo se lleve a cabo en FASA y dicho almuerzo
fuera por cuenta del operario, el importe de las dietas ascenderá
a la cantidad de 6.600 pesetas.

En caso de desplazamiento del personal entre los centros
de trabajo de las provincias de Sevilla y Huelva, la Empresa
abonará al trabajador afectado la cantidad de 7.000 ptas.
diarias en concepto de dietas y gastos de locomoción.

Art. 26.º Primas personal productivo. Serán de acuerdo
con lo establecido hasta el día de la fecha de entrada en
vigor del presente Convenio, quedando fijada la hora prima
dentro de jornada en 829 ptas. y la hora facturada en 99
ptas. No obstante lo anterior, se crea un nuevo sistema de
incentivos, partiendo de la base de repartir la misma cantidad
de pesetas por cada hora facturada, que se reparten en el
sistema descrito anteriormente (pesetas hora facturada + pese-
tas horas primas), considerado sobre la productividad media
de cada grupo de trabajo y sobre los valores medios de los
indicadores de calidad (ICS y TR), todo ello referido al último
año, desglosándose dicho sistema en el Capítulo IX del
Convenio.

Para los trabajadores afectados, se establece un período
de prueba de seis meses ininterrumpidos, período cuyo mes
de comienzo será el próximo febrero, aplicándose el devengo
en el mes de marzo. Durante este período, los trabajadores
afectados, reunidos por cada equipo, decidirán por mayoría
en cada uno de los equipos qué sistema de incentivos de
los dos descritos es el que desean se les aplique a efectos
de cobro en cada mes.

Una vez transcurrido el período de pruebas, se realizará
un referéndum entre los trabajadores afectados en cada centro
de trabajo de Sevilla, en base a los siguientes términos:

1. La Empresa convocará en tiempo y forma la fecha
del mismo dentro del mes siguiente a la finalización del período
de prueba y una vez finalizados los turnos vacacionales de
verano.

2. La fecha será la misma para los diferentes centros
de trabajo.

3. Se llevará a cabo durante la jornada laboral.
4. En cada mesa habrá una representación de la Empresa

y otra del Comité.
5. Existirá el deber de votación por parte de todos los

trabajadores afectados.
6. En la papeleta de voto deberán constar las opciones:

nuevo sistema, sistema antiguo o voto en blanco respecto
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al sistema a elegir, para que cada trabajador señale la opción
deseada.

Terminada la votación y realizado el escrutinio, se levan-
tará Acta de los resultados obtenidos, comunicándose dichos
resultados a la Dirección de la Empresa, Comité de Empresa
y trabajadores.

En cada centro de trabajo se implantará el sistema que
más votado resulte, quedando nulo y sin efecto el menos
votado.

En el supuesto de que la totalidad de los centros en los
que se realice el citado referéndum opte por el mismo sistema,
la Mesa Negociadora del Convenio se reunirá en un plazo
máximo de un mes para adecuar el texto definitivo del mismo,
suprimiendo los artículos relativos al sistema rechazado y ele-
vando a la Autoridad Laboral el texto correspondiente al sistema
aprobado.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente y con ante-
rioridad al período de prueba de seis meses, ambas partes
acuerdan las siguientes condiciones:

1. La Empresa tendrá la obligación de facilitar con carácter
previo al comienzo de la prueba y una vez iniciada la misma,
de forma mensual, la siguiente información:

A. Partes de horas de taller, donde se reflejan las órdenes
de reparación, códigos de imputación, horas facturadas, etc.,
todo ello referido al último año.

B. Listado órdenes de trabajo con sus correspondientes
horas facturadas por la Empresa, desde un año hacia atrás,
dichos datos aparecerán en el listado de «Diferencia de horas
por operario».

C. Listado donde aparezcan todos los parámetros y can-
tidades que sean necesarias para calcular las productividades
medias de cada rama o actividad, así como las productividades
individuales y sus recorridos correspondientes. Estos datos
figuraran en los listados de «Informes horas operarios taller
y desglose cesiones internas», todo ello referido desde un año
hacia atrás.

D. Listado de bajas por enfermedad, indicando su fecha
y días laborables del último año.

E. Listado de todos los parámetros que se extraen de
las encuestas con sus objetivos y cuantías desde un año hacia
atrás (ICS y tasa de retorno).

2. En el nuevo sistema se imputarán como horas fac-
turadas, como mínimo, el número de horas codificadas para
cada operación en la documentación de tiempos medios (TM).

3. El Comité tendrá atribuciones para contrastar «in situ»
si las horas que figuran en los partes de taller se corresponden
con las facturadas, codificadas o presupuestadas y para acce-
der a las órdenes de reparación dentro del mes, en el momento
que convengan ambas partes.

4. A efectos del período de devengos de los incentivos
en cada nómina, se computarán los incentivos desde el día 1
de cada mes hasta el último, existiendo un desfase de un
mes entre el período de devengo de los incentivos con respecto
al período de devengo del sueldo correspondiente a cada mes.
Lo expresado anteriormente se mantendrá independientemente
del resultado del referéndum y del sistema de primas que
se aplique.

5. En el caso que la Empresa cambie a un operario de
sección, se le aplicará el sistema de incentivos que corresponda
a la sección que se traslade. Si se diera la circunstancia que
en el mismo mes un operario trabajase en más de una sección,
se le aplicará lo estipulado para la sección donde ha trabajado
mayor número de días.

6. La Empresa se compromete a facilitar la información
necesaria para el conocimiento de las primas referentes a los
departamentos de V. Ocasión, Menú Amarillo y Recepción.

7. A efectos de devengo, ya que el nuevo sistema de
incentivos se liquida del primer día al último de cada mes
y el actual desde el 16 de un mes al día 15 del siguiente,
para sincronizar los períodos de devengo se repetirá una quin-
cena a efectos de cobro. Dicha quincena será la primera quin-
cena del mes de febrero de 2000.

8. A efectos del reparto del trabajo, se estará a lo dispuesto
en al artículo 5 del presente Convenio.

9. En el caso de que en una misma reparación intervenga
más de un operario, las horas facturadas en dicha reparación,
se distribuirán proporcionalmente a la tarea realizada por cada
operario que haya intervenido.

Art. 27.º Primas del personal indirecto. Se establecerán
baremos sobre los que actualmente existen, en los que los
resultados en concepto de rendimiento máximo personal de
cada operario pueda alcanzar el 30% del sueldo Convenio,
más plus de productividad, más plus de asistencia, más com-
plemento personal permanente.

Se facilitará verbalmente, a quien lo solicite, información
sobre el valor de los diferentes apartados utilizados en la ela-
boración de la prima.

El apartado de apreciación general tendrá como valor míni-
mo el 50 por ciento (puntuación 5).

Todos los demás conceptos de primas (estación de engra-
se y lavadero y personal no incluido en éste o en el artículo
anterior), así como los demás servicios especiales que se rea-
lizan normalmente en SYRSA, experimentarán la misma subida
que el resto de los conceptos económicos que existan en el
Convenio.

Art. 28.º El personal actualmente en plantilla a la firma
del presente Convenio percibirá un complemento de antigüe-
dad equivalente al 5% del Salario Mínimo Interprofesional por
cada cuatrienio de permanencia en la Empresa que se com-
putará desde el mes de la fecha de ingreso de cada operario,
siendo el tope máximo de este complemento de antigüedad
el de dos cuatrienios.

Los trabajadores que a la fecha de la firma del presente
Convenio tengan un número de cuatrienios superior al tope
pactado en este artículo conservarán la diferencia de la cuantía
que actualmente disfrutan con la de los dos cuatrienios de
forma consolidada en un complemento de carácter personal
que no podrá ser absorbido ni compensado por otro concepto
similar y que estará sujeto a las revisiones que en el futuro
tengan el salario y en su misma cuantía proporcional o incre-
mento porcentual, debiendo incluirse su abono en las gra-
tificaciones extraordinarias de julio y diciembre, vacaciones
anuales y premio de los 25 años contemplados en el art. 46,
y cualquier otro concepto en el que se viniese incluyendo
anteriormente a la antigüedad. Dicho complemento se deno-
minará «Complemento Especial».

A efectos de despido se computará la fecha de ingreso
del trabajador en la Empresa hasta el cese en la misma.

No devengarán complemento de antigüedad alguno los
trabajadores que hayan ingresado con posterioridad al 31 de
enero de 1997.

Art. 29.º Complemento personal permanente. Conside-
rando las modificaciones introducidas en el Convenio
1996/1998, y con el fin de evitar el perjuicio económico que
les hubiera ocasionado su aplicación a los trabajadores en
aquel momento en plantilla y en razón a su especial vinculación
y antigüedad, los trabajadores relacionados en el Anexo núme-
ro II, continuarán devengando de forma individual el com-
plemento personal permanente (no suprimible, no absorbible,
no compensable ni revisable y consistente en el veinte por
ciento de las tablas salariales de 1995), el cual se devengará
tanto mensualmente como en las pagas extraordinarias, a
excepción de la paga lineal de octubre, la cual mantendrá
la cuantía actual con sus futuros incrementos, en su caso.
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Asimismo, formará parte este complemento para el cálculo
de los conceptos en los que figure como base el sueldo con-
venio, el plus de asistencia y plus de productividad.

Dicho complemento personal permanente, que no estará
sujeto a revisión salarial alguna, forma parte del presente Con-
venio al que se incorpora sin que pueda ser suprimido, absor-
bido o compensado bajo ningún concepto, manteniéndose a
título individual durante el tiempo de prestación de servicio
en la Empresa para cada uno de los trabajadores beneficiarios,
que serán los relacionados en el Anexo número II, así como
aquéllos que hayan prestado sus servicios en la Empresa con
anterioridad al 31 de enero de 1997, y se encuentren en
situación de IT, Invalidez provisional, excedencia, o que por
cualquier otra causa derivada de la Ley o el Convenio, la Empre-
sa se encontrará obligada a su readmisión y se reincorporen
a su puesto de trabajo, los cuales percibirán dicho comple-
mento desde su reingreso.

El mencionado complemento se incorporará en todos
aquellos artículos del presente Convenio donde figuren o estén
incluidos los tres conceptos de la tabla salarial (sueldo con-
venio, plus de asistencia y puntualidad y plus de produc-
tividad).

Art. 30.º Premio de puntualidad y asistencia. Se establece
como valor módulo para el cálculo del fondo a distribuir en
concepto de Premio de puntualidad y asistencia, la cantidad
de 7.221 ptas. Dicha cantidad se multiplicará trimestralmente
por el número de trabajadores que estén afectados por el pre-
sente Convenio según art. 1.º y que figuren en plantilla el
último día hábil de cada trimestre natural.

Dicho fondo se distribuirá de la manera siguiente: Tendrán
derecho al mismo todos los operarios que no hayan tenido
retraso alguno, ni hayan faltado una jornada ni parte de ella,
por cualquier causa, a excepción de vacaciones, función sin-
dical, asistencia a cursos, accidente sin baja laboral o por
fallecimiento de familiar con un grado de parentesco de hasta
segundo grado, dentro del mes en cuestión. Para optar al
mismo es imprescindible picar y estar en el puesto de trabajo
a la hora en punto. Cada mes tendrá el valor de un punto,
con un máximo de tres por trimestre y operario. Por trimestres
naturales vencidos se dividirá el total del premio entre el núme-
ro total de puntos conseguidos por todos los operarios afec-
tados, obteniéndose así el valor del punto. Cada operario per-
cibirá la cantidad correspondiente a los puntos por él con-
seguidos en el trimestre.

Art. 31.º En caso de enfermedad o accidente, la Empresa
abonará al productor, hasta un límite de 27 meses, la diferencia
necesaria para completar el 100% (cien por cien) del sueldo
convenio, más plus de productividad, más plus de asistencia,
más complemento personal permanente, caso de no sobre-
pasarlo.

Se exceptúa del límite temporal anteriormente pactado
a los trabajadores que a la firma del Convenio de 1995 se
encontraban en situación legal de Invalidez Provisional.

Para los trabajadores cuyo ingreso en la Empresa fuere
con posterioridad al 31 de enero de 1997, la Empresa vendrá
obligada a complementar la prestación económica de IT deri-
vada de accidente de trabajo hasta el 100% de la base regu-
ladora del trabajador, a partir del quinto día de la baja médica.

Asimismo, en supuestos de hospitalización, y para los
casos de IT derivada de enfermedad común y accidente de
trabajo, y siempre que exista hospitalización por dichas causas,
la Empresa vendrá obligada a completar el subsidio hasta el
100% de la base reguladora del trabajador, mientras dure
la situación de hospitalización.

Art. 32.º La Empresa mantendrá en vigor los premios
de sugerencias o cualquier otro que estime necesario o con-
veniente para mejorar su buen funcionamiento.

El premio de sugerencia será de 16.897 pesetas.
En la elección del premio de sugerencias intervendrá un

representante del Comité de Empresa, con voz pero sin voto,
junto a la Dirección de la Empresa.

Art. 33.º Se mantiene para el taller un premio de poli-
valencia para las ramas de electricidad, mecánica, pintura,
tapicería y chapistacarrocero.

Aquel operario que pueda realizar el trabajo propio del
taller de SYRSA en más de una de las secciones anteriormente
nombradas cobrará 3.828 pesetas por cada una de las sec-
ciones menos la suya. Se percibirá esta prima mientras se
pertenezca a alguna de las secciones antes dichas.

Los trabajadores contratados a partir del 31 de enero de
1997, que realicen las funciones de mecánicos-electricistas
o pintor-chapista, siempre que figuren tales actividades en
su contrato de trabajo, no devengarán este premio.

Art. 34.º Se mantiene un fondo de 63.950 pesetas anua-
les, acumulativas hasta 383.699 pesetas, para ayuda de medi-
camentos, a partir del cuarto mes, para aquellos trabajadores
que lleven más de tres meses consecutivos de baja, previa
autorización del médico de Empresa, y con la participación
del Comité de Empresa, se le abonará el 50% de la cantidad
a desembolsar por ellos tomando como tope el valor del fondo.

Art. 35.º Todos los trabajadores contratados por SYRSA
a tiempo determinado tendrán derecho, si la modalidad del
contrato realizado no lo contemplara, a una compensación
económica en la cuantía de siete días de salario base por
año completo de servicio o su parte proporcional, compután-
dose la fracción de mes como mes completo.

CAPITULO VI

Percepciones sociales

Art. 36.º Prestación por natalidad. Todos los operarios
tendrán derecho, por alumbramiento de la esposa, a un premio
de natalidad por cada niño, en una cuantía del 30% del sueldo
convenio más complemento personal permanente, que se abo-
nará dentro del mismo mes del alumbramiento.

Art. 37.º Prestaciones por matrimonio en primeras nup-
cias. En estos casos el personal percibirá una cuantía igual
a 30 días de salario convenio y complemento personal per-
manente, más un 5% por año de servicio. El personal femenino
que abandonase voluntariamente la Empresa, por este motivo
percibirá una dote matrimonial consistente en una mensua-
lidad (incluido el complemento personal permanente) por año
de servicio, con un tope de 10 años. Para acceder a este
premio deberá contraer matrimonio dentro del mes anterior
o posterior a su baja, presentando para ello el documento
acreditativo.

Art. 38.º Póliza de Seguro. La Empresa mantendrá un
seguro de vida colectivo, corriendo a su cargo el importe de
la prima.

El valor del seguro será de dos anualidades completas,
incluido sueldo convenio, más plus de asistencia, más plus
de productividad, más complemento personal permanente,
más el 25% de 24 mensualidades con los complementos
antes citados.

Para los trabajadores cuyo ingreso en la Empresa fuere
con posterioridad al 31 de enero de 1997, les será de apli-
cación lo siguiente:

La Empresa formalizará una póliza de seguros de acci-
dentes de trabajo y no laboral, que asegure a los trabajadores
o a los beneficiarios que señalen o a sus derechohabientes,
el pago de las cantidades siguientes: Dos millones de pesetas
en caso de muerte o invalidez permanente absoluta derivada
de accidente de trabajo y no laboral; un millón de pesetas
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en el supuesto de invalidez permanente total derivada de acci-
dente de trabajo y no laboral; y un millón de pesetas en caso
de muerte natural.

Los trabajadores tendrán derecho al cobro de estas can-
tidades con independencia y sin perjuicio de las que pudieran
corresponderles por Ley para cada uno de los supuestos
asegurados.

Las distintas contingencias aseguradas son incompatibles
entre sí, de modo que el pago de una de ellas imposibilita
el cobro de cualquiera de las otras, aunque se produjera la
contingencia.

Se considera expresamente accidente los siniestros pro-
ducidos con motocicletas. En el supuesto de un infarto de
miocardio, sólo se considerará accidente siempre que así sea
declarado por los Servicios Técnicos de la Seguridad Social
competentes.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en la presente
cláusula, la Empresa responderá directamente de las canti-
dades indicadas.

Los capitales señalados podrán ampliarse hasta un 30%
con cargo al trabajador siempre que éste así lo autorice de
manera expresa mediante escrito dirigido a la Dirección de
la Empresa y compañías de seguros correspondientes, hacien-
do constar en dicho escrito su conformidad a la prima que
debe abonar y que la misma le sea descontada en su hoja
de salarios por la Empresa para su abono a la compañía de
Seguros.

Los efectos derivados de esta póliza de seguros comen-
zarán a contar a partir de la fecha de la firma del Convenio.

Art. 39.º La cuota sindical se descontará en nómina a
todo afiliado que por escrito lo manifieste.

Art. 40.º Jubilación anticipada. La Empresa concederá
un complemento a aquellos trabajadores que, con una anti-
güedad al menos de diez años, se jubilen durante la vigencia
del presente Convenio Colectivo. Su cuantía será en función
de la siguiente escala:

Dichas mensualidades serán calculadas a razón del sueldo
convenio, más plus de asistencia, más plus de productividad,
más complemento personal permanente. Para su percepción
deberá solicitarse en el plazo de tres meses a partir del cum-
plimiento de la edad correspondiente.

CAPITULO VII

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 41.º La Dirección de la Empresa y los representantes
de los trabajadores, conscientes de la gravedad de los acci-
dentes de trabajo, propugnan la intensificación de una eficaz
política preventiva. Se realizarán cursillos periódicos de segu-
ridad e higiene, basados en la normativa vigente.

En resumen, todos los trabajadores, conocedores del
esfuerzo que realiza la Empresa para mantener todo lo dis-
puesto en las ordenanzas, se comprometen al exacto cum-

plimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo
y a asumir la responsabilidad que les incumba, por su parte,
en caso de infracción.

CAPITULO VIII

Obras sociales

Art. 42.º La empresa seguirá su política de créditos, dando
la suficiente publicidad a las normas de aplicación. El Comité
de Empresa podrá recabar la información que desee sobre
la concesión de estos préstamos.

Art. 43.º Igualmente, todos los préstamos o beneficios
que hasta la firma de este Convenio tenga el trabajador de
SYRSA y no estén recogidos en éste seguirán observándose
en las mismas condiciones.

Art. 44.º La Empresa facilitará al trabajador carnet de
compras de economato, en las mismas circunstancias que
actualmente existen a la firma de este Convenio.

La empresa dará de baja definitivamente en el economato
laboral a los trabajadores que no acrediten la utilización del
carnet durante un período ininterrumpido de cuatro meses.
El primer período cuatrimestral a efectos de este artículo se
iniciará a partir de la reapertura de la sección de alimentación
del economato laboral en el que se encuentran inscritos los
trabajadores de esta Empresa, que fue la del 23 de octubre
de 1995.

Art. 45.º La Empresa dotará un fondo de 1.374.242 pese-
tas para ayuda escolar, que será revisado todos los años, dis-
tribuyéndose este fondo una vez revisado por el Comité de
Empresa de la siguiente forma:

Se considerará que se tiene derecho a la ayuda cuando
el alumno haya superado todas las asignaturas del curso que
termina, o excepcionalmente, cuanto conste como máximo
un solo suspenso en dichas calificaciones.

A cada hijo se le asignará un número de puntos en función
al nivel educativo del curso que empieza en ese año, todo
ello según la siguiente escala:

Enseñanza primaria, de primero a sexto grado: Un punto.
Enseñanza secundaria, de primero a cuarto de E.S.O.:

Dos puntos.
Siguientes y universitarias: Tres puntos. Excepcionalmen-

te y para el caso de carreras universitarias, se exigirá una
matriculación mínima en cinco asignaturas, puntuándose con
un máximo de dos suspensos.

Art. 46.º Abono de una mensualidad de salario convenio
más antigüedad más complemento especial y complemento
personal permanente al cumplir cada operario veinticinco años
de permanencia en la Empresa, así como disfrutar de una
semana natural de permiso retribuido.

Art. 47.º En general, se concederá una ayuda de 11.489
pesetas mensuales para hijos subnormales, y se estudiará cada
caso particularmente.

El personal que ingrese en la Empresa a partir del 31
de enero de 1997 no le será de aplicación este artículo.

Art. 48.º Todo trabajador de SYRSA que efectúe repa-
raciones de su vehículo en las instalaciones de la empresa
obtendrá un 20% de descuento en la facturación de mano
de obra y un 25% diferenciado en piezas de repuesto.

Art. 49.º Ambas partes manifiestan su compromiso de
seguir estudiando la implantación de una biblioteca.
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CAPITULO IX

Sistema de incentivos

0. Definiciones.
Cotec: Coordinador técnico. Técnico de taller que ha supe-

rado los cursos y pruebas específicas de Renault.
TR: Tasa de retorno. Indicador enviado por RECSA men-

sualmente, en base a encuestas directas a clientes. Indica
el porcentaje de clientes que han tenido que volver a taller
por la misma reparación.

ICS: Indice de calidad de servicio. Indice calculado y envia-
do por RECSA mensualmente, en base a encuestas directas
a clientes.

Grupos de trabajo: Existirán varios grupos de trabajo, aten-
diendo a sus funciones, estructuras y actividades dentro de
la Empresa. Cada grupo de trabajo tendrá su propia media
de productividad, con su correspondiente media de pesetas
por cada hora facturada. Dichos grupos inicialmente son los
siguientes para los centros de trabajo de Sevilla:

Centro de trabajo «San Pablo».
Mecánica y electricidad: Comprende a todos los traba-

jadores de mano de obra directa (que trabajan directamente
en los vehículos) de las secciones URA 1 y URA 2.

Chapista: En este grupo estarán incluidos los chapistas,
el mecánico y el electricista de la sección de carrocería. Se
incluye dentro de la cantidad a repartir en este nuevo sistema
de primas, para este grupo de trabajo, las cantidades men-
suales de prima que perciben el mecánico y el electricista
de carrocería de forma independiente y adicional. Dicha prima
adicional volverá a cobrarse, en su caso, si no fuera aceptado
este nuevo sistema de incentivos.

Pintura: Pertenecen a este grupo todos los pintores. Se
excluye de este sistema de primas la prima que se paga actual-
mente por pintar en la cabina de pintura, la cual se seguirá
percibiendo como hasta ahora, que mantendrá su actual cuan-
tía con sus futuros incrementos en su caso.

Centro de trabajo «Los Remedios».
Mecánica y electricidad: Comprende a todos los traba-

jadores de mano de obra directa de la mencionada sección.
Chapistas y pintores: Incluye a todos los trabajadores de

mano de obra directa de la sección antes dicha.

1. Sistemas de incentivos.
Se plantea un sistema de incentivos por objetivos. Estos

objetivos, como se expone más adelante, serán distintos para
cada grupo de trabajo (centros de trabajo, mecánica y elec-
tricidad, chapa y pintura).

Asociado a cada objetivo existirá un indicador que mida
de forma objetiva el grado de consecución del objetivo.

A cada uno de estos indicadores se les asignará un peso
en la prima total.

Cada indicador se moverá dentro de su escala de medida
con un determinado recorrido.

Se detallan, a continuación, cada uno de los parámetros
del sistema para los distintos colectivos así como la formula
de cálculo del incentivo.

2.1. Objetivos-Indicadores.
Como se ha indicado, estos objetivos serán diferentes para

cada grupo de trabajo. Se describen, a continuación, para
cada uno de ellos así como las excepciones detectadas.

- Directos taller.
Se fijan para este colectivo los indicadores:

Productividad individual.
Productividad del equipo (URA).
Tasa retorno (SYRSA).
Indicador calidad servicio (SYRSA).

La productividad se medirá con el indicador:

Productividad = Horas facturadas
Horas comprobadas

Donde: Horas facturadas incluye el total de horas fac-
turadas independiente de sus tarifas. Comprende tanto la fac-
turación a clientes como interna (VN y VO), así como horas
dedicadas a atenciones comerciales de taller, entendiendo por
atenciones comerciales aquellos trabajos no cobrados a clien-
tes, que se realizan por primera vez en el vehículo o que
habiéndose realizado anteriormente haya transcurrido el perío-
do de garantía de un año.

Las horas facturadas se obtienen de los partes diarios
de taller, los cuales coincidirán con las cantidades de horas
facturadas que figuren en las órdenes de reparación.

En horas compradas se incluye el total de horas de pre-
sencia real del trabajador en la empresa, de las cuales se
descontarán las horas fuera de jornada, las horas de apoyo
a recepción, las horas de formación dentro de jornada, horas
de reunión con la empresa y horas de dedicación a la repre-
sentación legal de los trabajadores (Comité de Empresa, Dele-
gados de Personal y Delegados de Prevención, incluidas las
horas de reunión con la empresa y por negociación de Con-
venio). En ningún caso, se considerarán horas compradas los
permisos retribuidos según el artículo 37 del Estatuto de los
Trabajadores. Teniendo en cuenta el diseño y estructura del
sistema informático, la fórmula de cálculo sería:

Denominador = Horas compradas — Horas fuera de jor-
nada — Apoyo a recepción — (Representación legal de los
trabajadores + 15 primeros días de baja por enfermedad +
Permisos retribuidos + Formación dentro de jornada).

Todos estos datos se obtienen de los reportes mensuales:
«Informe horas operarios taller» y «Desglose de cesiones inter-
nas taller».

Las bajas por enfermedad serán reportadas para el cálculo
por el departamento de Personal .

En caso de repeticiones (imputaciones 30 y 4G), cuando
sea posible, se procurara que lo haga la misma persona que
lo hizo. En caso de no ser posible se traspasarán las horas
facturadas del operario que realizó el trabajo la primera vez
al operario que lo realizó por segunda vez. Es decir, se le
restan al operario inicial y se le suman al operario final.

La productividad del equipo se calculará como media de
la productividad del equipo (URA) incluyendo en este caso
al COTEC del equipo. Para ello en el numerador se contarán
todas las horas facturadas por todos los miembros del equipo
y en el denominador todas las horas compradas a todos los
miembros del equipo con los criterios anteriormente expuestos.

Como tasa de retorno se utilizará la reportada por RECSA
para cada centro y grupo de trabajo. El indicador de calidad
de servicio será el reportado por RECSA para cada centro y
grupo de trabajo. Ambos indicadores serán el correspondiente
al mes anterior al período devengado.

El mismo sistema se aplicará a mecánicos electricistas,
chapistas y pintores, difiriendo las medias y los recorridos de
las tablas. En caso de que un operario cambie de URA en
el mes o realice trabajos en otras URAS, se asignará a la
URA en que se encuentre el número mayor de horas en el
mes.

Fórmula de cálculo:

Basándonos en los datos del año anterior de productividad
se obtiene una media y unas pesetas por hora facturada media
para cada grupo de trabajo.

Igualmente se asignan unos pesos a los cuatro indi-
cadores.

Las pesetas de prima por hora facturada medias se dividen
entre los cuatro conceptos según los pesos, los pesos iniciales
serán:
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P1 ( prod. Indiv )= 25%
P2 (Prod. equipo)= 25%
P3 (ICS)= 20%
P4 (TR)= 30%

Si las pesetas por hora facturada fuesen 100 ptas. (a
título de ejemplo) tendríamos 25 ptas. en función de la pro-
ductividad individual, 25 ptas. en función de la productividad
de la URA, 20 ptas. en función del ICS y 30 ptas. en función
de la TR, las cuales se conseguirían si se consiguiese la media
en todos y cada uno de los criterios.

Si el valor fuese el mínimo, se ganarían 0 ptas. por ese
concepto y si fuese el máximo, se ganaría el doble por ese
concepto (en el ejemplo, 50 ptas. por productividad individual,
50 ptas. por equipo, 40 ptas. por ICS y 60 ptas. por TR).

Los valores mínimo y máximo vienen determinados por
el rango, de manera que:

Rango = Valor máximo — valor mínimo.
Y la media es el valor que queda a la mitad de los valores

máximo y mínimo.
Las pesetas obtenidas por cada concepto se compensan,

esto quiere decir que si nos situamos en un valor por encima
del máximo ganaríamos más del límite superior de pesetas
para ese concepto, siguiendo la ecuación de una recta, igual-
mente si nos situamos por debajo del mínimo nos restaría
pesetas de los otros conceptos. Siendo 0 la cantidad mínima
de prima por hora facturada que se podría obtener.

Con esto se consiguen unas pesetas por hora facturada
que se multiplicaría por el total de horas facturadas dentro
de jornada (se excluyen las fuera de jornada, que seguirán
abonándose como hasta ahora), obteniéndose así la prima.

Las pesetas por hora facturada no superarán las 600 pese-
tas. Este concepto se actualizará según los incrementos sala-
riales de cada año.

Los indicadores de calidad y Tasa de Retorno serán los
actuales en el momento de comenzar el sistema de primas,
lo que asegura que se comienza con la media ya obtenida,
y se actualizarán semestralmente, según el valor de cierre de
dicho semestre. A partir de enero del 2003, la actualización
se llevará a cabo de forma anual.

El valor actualizado no podrá ser superior a la media nacio-
nal, quedándose en la media si así fuese.

Los indicadores de productividad en los centros de trabajo
de Sevilla se actualizarán anualmente hasta que se igualen
por grupos de trabajo todos los centros de trabajo de Sevilla,
o bien hasta enero del 2003, lo que antes ocurra. En caso
de igualdad, las tablas se elevarán a definitivas, calculándose
las pesetas medias como media ganada por grupo de trabajo.
Se producirá también convergencia si las medias anuales de
un grupo de trabajo entre centros difieren menos de un diez
por ciento en enero del 2003, calculando la media definitiva
de dicho grupo de trabajo, de productividad y de pesetas con
los valores anuales. Inicialmente cada centro de trabajo tendrá
sus propios valores. En caso de no alcanzarse la convergencia
de forma automática, la representación de la empresa y de
los trabajadores se reunirán a fin de adoptar las medidas nece-
sarias sobre la evolución a seguir, continuándose la actua-
lización en caso de no llegar a ningún acuerdo.

Al realizarse la actualización anual de medias, se actua-
lizarán las pesetas medias de manera que con la nueva media
se obtengan las mismas pesetas que el año precedente con
dichos valores de productividad, considerando para dicho cál-
culo los índices de calidad medio en el período anterior (ICS
y TR). Sobre estas pesetas medias por hora facturada se apli-
carán las correspondientes subidas de convenio de cada año.

En caso de convergencia se aumentará el recorrido 1,5 veces
el porcentaje de diferencia entre las medias de los dos centros
de trabajo (ejemplo: Si se produce la convergencia y la dife-
rencia de productividades medias es un cinco por ciento, se
multiplica éste por un 1,5, resultando 7,5%, por tanto se
aumenta el recorrido en un 7,5%, que en el caso de mecánica
y electricidad sería el 7,5% de 15,6, lo que daría un aumento
de los recorridos en un 1,17%, totalizando 16,77% de recorri-
do final).

Los indicadores de calidad (ICS y TR) podrán ser variados
o aumentados si el fabricante así lo hiciese en el futuro, en
caso de modificación, la suma de los pesos de los indicadores
de calidad no podrá superar el 50%. Si finalmente se produjera
la convergencia, ésta sólo se puede realizar entre los grupos
de mecánica y electricidad de San Pablo y Los Remedios,
y, en el caso de los chapistas de San Pablo, se realizaría
con los chapistas y pintores de Los Remedios.

Los pesos de los cuatro indicadores sólo podrán variar
en el momento de realizar las correspondientes actualizaciones
(ICS y TR semestralmente y productividades anualmente). En
ningún caso se podrán modificar los pesos en otro momento.

- COTEC.
Tendrán un sistema similar al de directos de taller pero

con indicadores, pesos y valor de pesetas distinto como se
indica a continuación.

Sus indicadores serán:

Productividad equipo: 50%.
Tasa retorno: 35%.
ICS: 15%.

El resto del cálculo es exactamente igual.
Como horas facturadas se tendrá la media de horas fac-

turadas por los miembros de su equipo, incluyendo las suyas.

Representantes sindicales.
Se considerarán, a efectos de prima, como horas fac-

turadas, la proporción de horas de representación legal de
los trabajadores correspondiente a la productividad del operario
(se entenderán por tales horas lo expuesto en el epígrafe de
«Directos Taller»). Es decir, si un operario ha tenido una pro-
ductividad del 50% y 15 horas de representación sindical,
a efectos de pago se pagarán 7,5 horas más de las realmente
facturadas. Los cálculos de productividad se hacen dividiendo
horas facturadas entre horas compradas restando las horas
de representación sindical, como se explicó anteriormente.

Fórmula de cálculo de primas:

Nomenclatura:

Ptamax= pesetas máximas por hora facturada = ptas.
medias x 2.

Pi= Productividad individual.
Peq= Productividad equipo.
ICS= Indice de Calidad de Servicio.
TR= Tasa de Retorno Ri= recorrido productividad indi-

vidual = recorrido productividad equipo.
Pmax= Productividad máxima = Productividad media +

Ri/2.
Pmin= Productividad mínima = Productividad media

Ri/2.
Pesoi= Peso de la productividad individual.
Pesoeq= Peso de la productividad equipo.
Pesoics= Peso de Indice de Calidad de Servicio.
Pesotr= Peso Tasa de Retorno.
Rics= recorrido ICS.
Rtr= Recorrido Tasa de retorno.
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ICSmax= ICS máximo = ICSmedio + Rics/2.
ICSmin= ICS mínimo = ICSmedio — Rics/2.
Trmax= TR máximo = TRmedio — Rtr/2.
Tmin= TR mínimo = Trmedio + Rtr/2.

Fórmula:
Ptas/Hora facturada=

Para obtener las pesetas se multiplica el resultado por
Ptamax.

Ejemplo:

Suponiendo que las tablas son las siguientes:

Donde las ptas./hr. fact. Son las pesetas por hora facturada
obtenidas por la fórmula anterior. Primas serían las pesetas
de prima obtenidas multiplicando las pesetas por hora fac-
turada por las horas facturadas de cada operario.

La productividad del equipo es la que aparece en la fila
Equipo y la Tasa de Retorno e ICS aparecen en los cuadros
inferiores.

Cada mes se publicará en los tablones de anuncio un
cuadro similar al que figura en la parte superior para infor-
mación de los operarios afectados.

Listados de tablas iniciales.
Productividades.

El ICS y TR medias serán los reportados por RECSA para
el mes de enero de 2000. Los recorridos serán iguales a la
variación anual de los indicadores en 1999.

CAPITULO X

Art. 50.º Vinculación a la totalidad del Convenio. Se
entiende el presente Convenio Colectivo como una unidad orgá-
nica total y exclusiva. Si los órganos ministeriales no aprobasen
alguno de los preceptos de este acuerdo y el hecho alterase
el contenido del mismo a juicio de cualquiera de las partes,
el Convenio quedará sin eficacia práctica en su totalidad,
debiendo iniciarse nuevas deliberaciones a los efectos opor-
tunos.

Art. 51.º Comisión paritaria. Las cuestiones que se deriven
de la interpretación o aplicación del presente Convenio, se
intentarán resolver por medio de una comisión paritaria, com-
puesta por dos miembros de la Dirección de la Empresa y
otros dos del Comité de Empresa. En el caso de no conseguir
acuerdo al problema planteado, se someterá el mismo a la
jurisdicción u organismo a que corresponda legalmente de
acuerdo con las normas en vigor.

Art. 52.º A la firma del presente Convenio quedarán refle-
jados en el acta los nombres de la Comisión Interpretadora,
así como en el ejemplar del Convenio, el cual, y para infor-
mación del personal, la empresa deberá de editarlo en un
plazo no superior a dos meses desde de la firma del Convenio.

Art. 53.º Las condiciones que se pactan en el presente
Convenio serán absorbibles y compensables en los conceptos
relativos a tabla salarial y complemento personal permanente,
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con aquellas que existiesen con anterioridad a su entrada en
vigor.

Art. 54.º La entrada en vigor de este Convenio entraña
la sustitución de las condiciones laborales vigentes por las
que se establecen en el presente pacto colectivo, por estimar
que, en conjunto y globalmente consideradas, suponen con-
diciones más beneficiosas para todos los trabajadores.

Por la Representación Por la Dirección
de los Trabajadores, de la Empresa,
Mariano Parra Martínez Joaquín Meseguer Martínez.
Juan José Bravo Pérez Antonio M.ª Fernández Palacios.
José Manuel Carreto Alba José Fernández Conde.
Angel García Salazar Rafael A. Ruiz Sánchez.
Pedro Alvarez Moya.
Manuel Hoya Alonso.
María José Vázquez González.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se aprueba la
lista definitiva de solicitantes admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión, correspondiente
a la convocatoria de subvenciones destinadas a Enti-
dades privadas y Entidades Locales andaluzas en mate-
ria de infraestructura turística para 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 3 de enero de 2000, de la
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Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística (BOJA núm. 9, de 25 de
enero), y finalizado el plazo para subsanar los defectos de
las solicitudes, señalado en la Resolución de la Delegación
Provincial de Jaén de 31 de marzo de 2000 (BOJA núm. 56,
de 13 de mayo), por el que se aprueba la lista provisional
de admitidos y excluidos, esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de solicitantes admi-
tidos y excluidos a la citada convocatoria. En el caso de soli-
citantes excluidos, se expresan las causas de exclusión, con-
forme se indican en los Anexos de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido
en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 27 de junio de 2000.- La Delegada, Marta Jiménez
Castellano.

ANEXO I

ENTIDADES PRIVADAS

Código Descripción de la causa de exclusión

01 No completa los datos requeridos según modelo de
solicitud, de acuerdo con el Anexo I de la Orden
reguladora

02 Fecha presentación instancia fuera de plazo
03 Instancia sin firmar
04 El sujeto no está entre los contemplados en la Orden

como destinatarios de la subvención
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones

recogidas en la Orden para ser considerado
subvencionable

06 El objeto incumple totalmente las condiciones
recogidas en la Orden para ser considerado
subvencionable

07 Copia compulsada del DNI y NIF, en caso de solicitante
persona física

08 Solicitante empresa, persona jurídica:

a) Copia compulsa del CIF
b) Copia compulsada de Escritura de constitución

y Estatutos de la sociedad inscritos en el Registro
Mercantil, según legislación mercantil que le sea
aplicable

09 Solicitante Cooperativas, Asociaciones y demás
entidades:

a) Copia compulsada del CIF
b) Copia compulsada de Escritura de constitución

y Estatutos de la sociedad inscritos en el Registro
correspondiente

10 Instituciones sin ánimo de lucro:

a) Copia compulsada de Estatutos inscritos en el
Registro correspondiente

b) Certificación compulsada de inscripción en el
Registro correspondiente

11 Acreditación de la representación mediante
cualquier medio admitido en derecho o mediante
poder bastanteado por los Letrados del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía o funcionarios
que tengan encomendada esta función

12 Declaración expresa responsable sobre las ayudas
que tiene solicitadas o concedidas para el mismo
proyecto, debiendo especificarse, en caso afirmativo,
la entidad concedente y el importe

13 Declaración expresa responsable de no estar iniciada
la actividad o inversión a la fecha de la solicitud y
de iniciarse en el año de la convocatoria
correspondiente

14 Declaración expresa responsable de tener la
consideración de Pyme, conforme a las normas de
la Unión Europea

15 Declaración expresa responsable del compromiso de
financiación del presupuesto que no se subvenciona

16 Declaración expresa responsable de no haber sido
objeto de Resolución administrativa o judicial firme
de reintegro o justificar su ingreso

17 Memoria descriptiva de la actividad o proyecto de
inversión a ejecutar, comprensiva de un presupuesto
desglosado de la misma y plazo para su ejecución

ANEXO II

ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS

Código Descripción de la causa de exclusión

1 Certificación del correspondiente Acuerdo del Pleno
Municipal u órgano competente, en su caso,
solicitando acogerse a los beneficios de la presente
Orden

2 Memoria descriptiva de la inversión a realizar,
presupuesto desglosado de la misma y plazo previsto
para su ejecución y desarrollo de la inversión

3 En su caso, certificación de que los terrenos, edificios
o instalaciones, donde se pretende realizar la inversión
de su titularidad, sin estar sometido a cargas,
gravámenes o servidumbres, o documento suficiente
que acredite la disponibilidad necesaria para ejecutar
la actuación proyectada y/o desarrollo de la actividad.

4 Certificación del Acuerdo del Pleno u órgano
competente, en su caso, asumiendo el compromiso
de financiación del presupuesto que no se
subvencione, con expresión de otras fuentes financieras
que puedan concurrir y de estar iniciada la inversión
o de iniciarse en el ejercicio de la publicación de la
convocatoria correspondiente y no haber finalizado la
ejecución del proyecto al solicitar las ayudas

5 En el supuesto del art. 3.2.b), Resolución de la
Consejería de Cultura por la que se incoa el
procedimiento o, en su caso, Resolución de inscripción

6 Certificado sobre concesión o solicitud de otras ayudas
públicas o privadas para la misma finalidad, indicando
importe y entidad concedente

7 Declaración expresa responsable de no haber recaido
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resolución administrativa o judicial firme de reintegro
o, en caso contrario, acreditación de su ingreso

8 Acreditación de la personalidad de quien realiza la
solicitud.

9 El objeto incumple parcialmente las condiciones
exigidas en la Orden para ser considerado
subvencionable.

10 El objeto incumple totalmente las condiciones
recogidas en la Orden para ser considerado
subvencionable.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se aprueba la
lista provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión, correspondiente a la
convocatoria de subvenciones para la creación de
empresas turísticas por jóvenes y mujeres.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 15 de mayo de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones para
la creación de empresas turísticas por jóvenes y mujeres (BOJA
núm. 64, de 3 de junio de 2000), esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de solicitantes
admitidos y excluidos a la citada convocatoria. En el caso
de solicitantes excluidos, se expresan las causas de exclusión,
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 19.

Tercero. Los solicitantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
la Delegada Provincial, se declararán aprobados los listados
definitivos de solicitantes. Esta Resolución se publicará en el
BOJA, y en ella se señalará el lugar donde se expondrán al
público los listados definitivos.

Jaén, 14 de julio de 2000.- La Delegada, Marta Jiménez
Castellano.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 No completa los datos requeridos según modelo de
solicitud, de acuerdo con el Anexo I de la Orden
regulada

02 Fecha presentación instancia fuera de plazo
03 Instancia sin firmar
04 El sujeto no está entre los contemplados en la Orden

como destinatarios de la subvención
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones

recogidas en la Orden para ser considerado
subvencionable

06 El objeto incumple totalmente las condiciones
recogidas en la Orden para ser considerado
subvencionable

07 Copia compulsada del DNI y del NIF, en caso de
solicitante persona física

08 Solicitante empresa, persona jurídica:

a) Copia compulsada del CIF
b) Razón social o denominación completa,

Estatutos
c) Escritura de constitución inscrita en el Registro

Mercantil, según legislación mercantil que les sea
aplicable

09 Solicitante Cooperativas, Asociaciones y demás
entidades:

a) Copia compulsada del CIF
b) Escritura de constitución
c) Estatutos de la sociedad inscritos en el Registro

correspondiente

10 Acreditación mediante cualquier medio admitido
en derecho o poder bastanteado por los Letrados del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía o
funcionarios que tengan encomendada esta función,
si se actúa en representación

11 Declaración expresa responsable sobre las ayudas que
tiene solicitadas o concedidas para el mismo proyecto,
debiendo especificarse, en caso afirmativo, la entidad
concedente y el importe

12 Declaración expresa responsable de no estar iniciada
la actividad o inversión a la fecha de solicitud y de
iniciarse en el año de la convocatoria correspondiente

13 Declaración expresa responsable de que no se
sobrepasan los límites para tener la consideración de
PYME, conforme a las Normas de la Unión Europea

14 Declaración expresa responsable del compromiso de
financiación del presupuesto que no se subvenciona

15 Declaración expresa responsable de no haber sido
objeto de Resolución administrativa o judicial firme
de reintegro, o justificar su ingreso

16 Declaración expresa responsable de ayudas públicas
recibidas en los tres últimos años en conceptos de
mínimis

17 Memoria del proyecto empresarial con los siguientes
contenidos:

a) Localización del proyecto
b) Descripción de los servicios turísticos, de los

principales elementos de la inversión, puestos de
trabajo a crear

c) Volúmenes de venta previstos y estrategia de ventas
d) Cuentas provisionales para los próximos tres años
e) Presupuesto total del proyecto y financiación

18 Por no corresponder la propiedad al solicitante de la
ayuda, deberá acompañar título que lo acredite como
explotador o arrendatario y autorización del propietario

19 Declaración expresa responsable del representante de
la sociedad o cooperativa, relacionando número de
socios y porcentaje aportado de capital social por cada
uno de éstos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se delega el
ejercicio de la competencia sancionadora en materia
de transportes en el Jefe de Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial.

El Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias en materia de transportes
por la Junta de Andalucía, establece en su artículo 6.º las
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competencias que corresponden a los Delegados Provinciales
de la entonces Consejería de Política Territorial e Infraestruc-
tura. Por Decreto del Presidente 130/1986, de 30 de julio,
sobre Reestructuración de Consejerías, estas competencias le
corresponden a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Dado el volumen de expedientes sancionadores de trans-
portes existentes en la actualidad y con el fin de conseguir
una mayor agilidad en la tramitación de los mismos, se hace
aconsejable hacer uso de la facultad de delegación prevista
en el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, y artícu-
los 13.1 y 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Delegación Provincial ha
resuelto:

1.º Delegar en el Jefe de Servicio de Transportes de esta
Delegación Provincial el ejercicio de la potestad sancionadora
atribuida a los Delegados Provinciales en el apartado 2.º, letras
K) e I), del art. 6.º del Decreto 30/1982, de 22 de abril.

2.º El Delegado Provincial podrá revocar en cualquier
momento la presente delegación, así como avocar el cono-
cimiento de cualquier asunto comprendido en ella. La dele-
gación subsistirá en sus propios términos en tanto no sea
revocada o modificada de modo expreso.

3.º En las Resoluciones que se adopten en virtud de esta
delegación se hará constar expresamente tal circunstancia,
y se considerarán dictadas por el órgano delegante, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la
Ley 30/1992.

4.º En los casos de ausencia, vacante o enfermedad del
Jefe de Servicio de Transportes, el ejercicio de las competencias
delegadas se efectuará por el Secretario General. La suplencia
no implicará alteración de la competencia conforme a lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

5.º La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 10 de julio de 2000.- El Delegado, Carlos Morales
Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1294/00, interpuesto por doña Isabel Rodríguez
Guzón ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 10 de julio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR
LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
1294/00, INTERPUESTO POR DOÑA ISABEL RODRIGUEZ

GUZON

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-

diente administrativo correspondiente al recurso núm.
1294/00, interpuesto por doña Isabel Rodríguez Guzón contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que publica Resolución definitiva de aspirantes
que han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 10 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1294/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1299/00, interpuesto por don José Dobarro Casa-
do ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 10 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1299/00,

INTERPUESTO POR DON JOSE DOBARRO CASADO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
1299/00, interpuesto por don José Dobarro Casado contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que publica Resolución definitiva de aspirantes
que han superado el concurso-oposición para cubrir plazas
básicas vacantes de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 10 de julio de 2000.
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El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1299/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1316/00, interpuesto por don Fernando Antonio
Zafra López y otros ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 10 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1316/00,
INTERPUESTO POR DON FERNANDO ANTONIO ZAFRA

LOPEZ Y OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA,
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm.
1316/00, interpuesto por don Fernando Antonio Zafra López
y otros contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que publica Resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina
General de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 10 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1316/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1317/00, interpuesto por don Sixto Alcoba Valls
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 10 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1317/00,

INTERPUESTO POR DON SIXTO ALCOBA VALLS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1317/00, interpuesto por don Sixto Alcoba Valls contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 10 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1317/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 11 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1295/00, interpuesto por don Juan Alejandro
Dorado Primo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 11 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1295/00,
INTERPUESTO POR DON JUAN ALEJANDRO DORADO

PRIMO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1295/00, interpuesto por don Juan Alejandro Dorado
Primo contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 11 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1295/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1298/00, interpuesto por don José López Jimé-
nez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 11 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1298/00,

INTERPUESTO POR DON JOSE LOPEZ JIMENEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1298/00, interpuesto por don José López Jiménez contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica Resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General de
Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 11 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1298/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1314/00, interpuesto por don Antonio Luis Lara
Fernández ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 11 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1314/00,
INTERPUESTO POR DON ANTONIO LUIS LARA FERNANDEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1314/00, interpuesto por don Antonio Luis Lara Fer-
nández contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución
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definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medi-
cina General de Atención Primaria dependientes del Orga-
nismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 11 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1314/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1318/00, interpuesto por don Miguel Díaz Her-
nández ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 11 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1318/00,

INTERPUESTO POR DON MIGUEL DIAZ HERNANDEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1318/00, interpuesto por don Miguel Díaz Hernández
contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 11 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1318/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1288/00, interpuesto por doña M.ª José Borrego
Gómez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 12 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1288/00,
INTERPUESTO POR DOÑA M.ª JOSE BORREGO GOMEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1288/00, interpuesto por doña M.ª José Borrego Gómez
contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 12 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1288/00.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1297/00, interpuesto por doña Antonia Prieto
Prieto y otros ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 12 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1297/00,
INTERPUESTO POR DOÑA ANTONIA PRIETO PRIETO Y

OTROS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA se
ha efectuado requerimiento para que se aportase el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1297/00, inter-
puesto por doña Antonia Prieto Prieto y otros contra la Resolución
de 12 de abril de 2000, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica Resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de Médicos de Medicina General de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 12 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1297/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1312/00, interpuesto por doña M.ª Angeles Gon-
zález de Rojas ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 12 de julio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1312/00,
INTERPUESTO POR DOÑA M.ª ANGELES GONZALEZ DE

ROJAS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1312/00, interpuesto por doña M.ª Angeles González
de Rojas contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución
definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medi-
cina General de Atención Primaria dependientes del Orga-
nismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 12 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1312/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1319/00, interpuesto por don Manuel Muñoz
González ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Granada.

En fecha 12 de julio de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.
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«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1319/00,

INTERPUESTO POR DON MANUEL MUÑOZ GONZALEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente adminis t ra t ivo correspondiente al recurso
núm. 1319/00, interpuesto por don Manuel Muñoz González
contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 12 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1319/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1339/00, interpuesto por don Miguel Llavero
Blanco ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada.

En fecha 14 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1339/00, INTERPUESTO POR DON MIGUEL LLAVERO

BLANCO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1339/00,
interpuesto por don Miguel Llavero Blanco contra Resolución
dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000, por la
que se publica resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina Gene-
ral de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional y a tenor de lo dispuesto en el art. 114
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1339/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 116.2 de la citada Ley,
en el plazo de cinco días los interesados puedan comparecer
y personarse ante dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1343/00, interpuesto por doña M.ª Eugenia Gar-
cía Abril ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada.

En fecha 14 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1343/00, INTERPUESTO POR DOÑA MARIA EUGENIA

GARCIA ABRIL

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1343/00,
interpuesto por doña María Eugenia García Abril contra Reso-
lución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina
General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional y a tenor de lo dispuesto en el art. 114
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1343/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 116.2 de la citada Ley,
en el plazo de cinco días los interesados puedan comparecer
y personarse ante dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1345/00, interpuesto por don Luis Bares Mar-
tínez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada.

En fecha 14 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1345/00, INTERPUESTO POR DON LUIS BARES MARTINEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1345/00,
interpuesto por don Luis Bares Martínez contra Resolución
dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000, por la
que se publica resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina Gene-
ral de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional y a tenor de lo dispuesto en el art. 114
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1345/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 116.2 de la citada Ley,
en el plazo de cinco días los interesados puedan comparecer
y personarse ante dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1347/00, interpuesto por don Francisco Zafra
Vázquez ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada.

En fecha 14 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1347/00, INTERPUESTO POR DON FRANCISCO ZAFRA

VAZQUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1347/00,
interpuesto por don Francisco Zafra Vázquez contra Resolución
dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000, por la
que se publica resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina Gene-
ral de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional y a tenor de lo dispuesto en el art. 114
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1347/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 116.2 de la citada Ley,
en el plazo de cinco días los interesados puedan comparecer
y personarse ante dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1340/00, interpuesto por don José Luis López
Bocanegra ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada.

En fecha 14 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1340/00, INTERPUESTO POR DON JOSE LUIS LOPEZ

BOCANEGRA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1340/00,
interpuesto por don José Luis López Bocanegra contra Reso-
lución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina
General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional y a tenor de lo dispuesto en el art. 114
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1340/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 116.2 de la citada Ley,
en el plazo de cinco días los interesados puedan comparecer
y personarse ante dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1341/00, interpuesto por don Antonio Martínez
Flores ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada.

En fecha 14 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1341/00, INTERPUESTO POR DON ANTONIO MARTINEZ

FLORES

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1341/00,
interpuesto por don Antonio Martínez Flores contra Resolución
dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000, por la
que se publica resolución definitiva de aspirantes que han

superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina Gene-
ral de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional y a tenor de lo dispuesto en el art. 114
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1341/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 116.2 de la citada Ley,
en el plazo de cinco días los interesados puedan comparecer
y personarse ante dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 1342/00, interpuesto por doña Mercedes Nava-
jas Rodríguez ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada.

En fecha 14 de julio de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
1342/00, INTERPUESTO POR DOÑA MERCEDES NAVAJAS

RODRIGUEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1342/00,
interpuesto por doña Mercedes Navajas Rodríguez contra Reso-
lución dictada por el SAS, de fecha 12 de abril de 2000,
por la que se publica resolución definitiva de aspirantes que
han superado el concurso-oposición de Médicos de Medicina
General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de julio de 2000.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional y a tenor de lo dispuesto en el art. 114
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de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1342/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 116.2 de la citada Ley,
en el plazo de cinco días los interesados puedan comparecer
y personarse ante dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 291/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, portal B,
6.ª planta, se ha interpuesto por doña M.ª Angeles Zamora
Alonso recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 291/2000,
contra la Orden de 17 de marzo de 2000, por la que se aprueba
el expediente del procedimiento para la adquisición de la con-
dición de Catedrático en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, convocado por Orden de 2 de abril de 1998, y
contra la desestimación presunta del recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de 18 de octubre de 1999, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se ordena la exposición de las listas de seleccionados
y las de puntuaciones definitivas correspondientes a la valoración
de los méritos de los participantes en el procedimiento selectivo
para la adquisición de la condición de Catedrático en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, convocado por Orden
de 2 de abril de 1998.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 21 de septiembre a las 10,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 292/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, portal B,
6.ª planta, se ha interpuesto por doña M.ª Carmen Moreno
Molero recurso contenc ioso-admin is t ra t ivo núm.
P.A. 292/2000, contra la Orden de 17 de marzo de 2000,
por la que se aprueba el expediente del procedimiento para
la adquisición de la condición de Catedrático en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, contra la Resolución
de 17 de abril de 2000 por la que se estima parcialmente
el recurso de alzada interpuesto el 16.11.99, por la que se
le otorga una puntuación total de 13,640 puntos en el pro-

cedimiento, y contra las actuaciones del Tribunal único de
Biología y Geología.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 16 de noviembre a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 13
de octubre de 1999, de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación, por la que se hacen públicas
las ayudas concedidas a los Grupos de Investigación
y Desarrollo Tecnológico de las Universidades Anda-
luzas. (BOJA núm. 131, de 11.11.99).

Advertido error material en la inserción del Anexo de la
Resolución de 13 de octubre de 1999, de la Dirección General
de Universidades e Investigación, por la que se hacen públicas
las ayudas concedidas a los Grupos de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico de las Universidades Andaluzas, se procede
a la oportuna rectificación.

En la página núm. 14.596 correspondiente al Anexo del
BOJA antes mencionado, el grupo CTS 177 «Investigación
en Educación y Servicios de Salud» aparece en el Organismo
Universidad de Sevilla, debe aparecer:

En Organismo: Universidad de Granada.
Grupo CTS 177 «Investigación en Educación y Servicios

de Salud» 318.795 ptas.

Sevilla, 10 de julio de 2000

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 209/00, interpuesto ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 6 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6
de Sevilla, se ha interpuesto por don Juan Romero Alonso
y don Juan Carlos Romero López recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 209/00, contra resoluciones del Viceconsejero
de Medio Ambiente, por las que se desestiman los recursos
de alzada interpuestos contra Resoluciones de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, recaí-
das en expedientes sancionadores SE/SAN/CAZ/39/99 y
SE/SAN/CAZ/41/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 209/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 305/00, interpuesto por don Joaquín
Núñez del Cuvillo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. 2 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla se ha interpuesto por don Joaquín Núñez del Cuvillo
recurso contencioso-administrativo núm. 305/00, contra
Resolución del Consejero de Medio Ambiente de fecha
31.3.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 23.9.99,
recaída en el expediente iniciado por solicitud de don José
Joaquín Ureba Muñoz para segregar la finca de su propiedad
del Coto CA-10892, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 305/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
del Programa de Recuperación y Protección de la Cali-
dad Ambiental, correspondiente al ejercicio 1997.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la cual
se hace público por la vía de urgencia el concurso
mediante procedimiento abierto del suministro titulado
Adquisición de vestuario para la protección de personal
adscrito al Plan Infoca para los trabajos a efectuar
en los incendios forestales. (PD. 2078/2000).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
ha resuelto anunciar por la vía de urgencia el concurso median-
te procedimiento abierto del suministro para la «Adquisición
vestuario para la protección de personal adscrito al Plan Infoca
para trabajos a efectuar en los incendios forestales», según
las siguientes prescripciones:

Núm. expte.: 1194/00/M/00.
Presupuesto de contrata: 12.490.764 ptas. (75.071,00

euros).
Plazo de ejecución: 1 mes.
Fianza provisional: 2%: No.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Gestión del Medio Natural, Sección de Gestión Admi-
nistrativa, sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, Sevilla,
durante el plazo de presentación de las proposiciones, desde
las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 15 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en Avda. de Manuel Siurot, 50,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma),
mediante telegrama o fax, la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición, si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 10.1.1, 10.1.2 y 10.1.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Manuel Siurot, 50, Sevilla. Si el día fuese sábado
o festivo, se pasará al siguiente día hábil a la misma hora.
El acto será público.
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El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de julio de 2000.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por
la cual se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto, para la contratación de la
consultoría y asistencia denominada Estudio Medio
Ambiental en el Sector de la Construcción en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. (PD. 2079/2000).

La Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
ha resuelto anunciar el concurso, por el sistema de proce-
dimiento abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia denominada: Estudio Medioambiental en el Sector de
la Construcción en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Núm. Expte.: 1092/2000/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 22.000.000.
Presupuesto de contrata en euros: 132.222,662.
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Garantía provisional: No se exige (art. 35.1 del R.D.L.

2/2000, de 16 de junio).
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares, de prescripciones técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental, Servicio de Calidad
Ambiental, sita en la Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013,
Tlfnos.: 95/500.34.00 y 95/500.35.00, durante el plazo de
presentación de las proposiciones, desde las 9 horas hasta
las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 15 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en la Avda. Manuel Siurot,
50, Sevilla, 41013.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma),
mediante telegrama o fax, la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admi-

tidos la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 23.1, 23.2 y 23.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Dirección General de Calidad y Pre-
vención Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, Sevilla, 41013. Si el día
fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente día hábil, a
la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- El Director General, Juan
Espadas Cejas.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de mayo de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de suministro
que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga, España.
b) Dirección General de Asuntos Económicos.
c) Expediente: SU-07/99.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro.
b) Descripción del objeto: Plató de televisión con destino

a la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad
de Málaga.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOE de 11.1.2000.
3. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.5.2000.
b) Proveedor: Electrónica de Consumo Profesional, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.850.000 ptas.

(113.290,781 euros).

Málaga, 11 de mayo de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tributarias.

En aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del
apartado 6 del artículo 105 y en el apartado 5 del artícu-
lo 124 de la Ley General Tributaria 230/1963, de 28 de
diciembre, introducido por el artículo 28 de la Ley 66/1997,

de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social (BOE 313, de 31 de diciembre de 1997),
esta Delegación Provincial de Cádiz, habiendo intentado por
dos veces la notificación de actos de gestión de tributos cedi-
dos, y no habiendo sido posible, realiza la presente publicación
a los efectos de la comparecencia que los contribuyentes en
ella incluidos deberán realizar en la misma (sita en Plaza de
España, núm. 19, segunda planta -Sección Recaudación-, en
Cádiz). Transcurrido el plazo de diez días, contados a partir
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del siguiente al de la publicación en el BOJA del presente
anuncio, sin que la mencionada comparecencia se realice,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Petición de datos y resoluciones.

Fracc. Extr. 229/99. Liquidación. S3-66/99. Lorenzo
Puerta Alvarado.

Resolución fraccionamiento.

Fracc. Extr. 51/00. Autoliquid. Expte.: 6351/99. Enrique
José Benítez Benítez.

Requerimiento fraccionamiento.

Fracc. Extr. 62/00. Liquidación XO-146098/99. Vaneluz,
S.L.

Resolución fraccionamiento.

Fracc. Extr. 395/99. Liquidación S3-188/99. Carmen
Román Sánchez.

Requerimiento fraccionamiento.

Expte. Ejecutivo de Apremio ET-7634/95. Encarnación
Lechuga Barrera.

Requerimiento.

Cádiz, 5 de julio de 2000.- El Delegado, Daniel Vázquez
Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando propuestas, resoluciones y liquidaciones
formuladas en los expedientes sancionadores que se
relacionan.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las propuestas,
resoluciones y liquidaciones formuladas en los expedientes
sancionadores que se detallan, por supuestas infracciones a
la normativa que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de
26.11.92, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se
publica el presente para que sirvan de notificación de los mis-
mos, significándoles que en el plazo de un mes quedan de
manifiesto los expedientes en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, C/ Sanlúcar
de Barrameda, 3, de Huelva, pudiendo formular recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación. Les
comunico que el importe de las sanciones deberán hacerlo
efectivo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente a la fecha en que las Resoluciones que las impo-
nen adquieran firmeza en vía administrativa, mediante carta
de pago, en la Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Huelva o en cualquier entidad cola-
boradora, con apercibimiento de que si no consta el pago
de las sanciones en el plazo señalado, se procederá a certificar
los descubiertos para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio.

Expediente: H-26/00-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Manuel

Díaz González, C/ Juan de Mesa, núm. 29, Santiponce
(Sevilla).

Hechos probados: El día 28 de febrero de 1999, durante
la corrida de toros celebrada en la Plaza de Toros La Merced
de Huelva, en la lidia del primer toro correspondiente al mata-

dor Manuel Díaz González, éste se colocó a la derecha del
picador.

Infracción: Art. 2 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, Capí-
tulo I del Título IV del Reglamento de Espectáculos Taurinos,
y Capítulo II del Título VI (art. 72, apartado 7) del Real Decre-
to 145/1996, de 2 de febrero.

Tipificación: Art. 15.k) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Una multa de 100.000 ptas., por la infracción

grave observada.

Expediente: H-27/00-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Javier

Conde Becerra, Paseo de Reding, núm. 8, Málaga.
Hechos probados: El día 28 de febrero de 1999, durante

la corrida de toros celebrada en la Plaza de Toros La Merced
de Huelva, en la lidia de los dos toros correspondientes al
matador Javier Conde Becerra, éste se colocó a la derecha
del picador.

Infracción: Art. 2 de la Ley 10/19991, de 4 de abril,
Capítulo I del Título IV del Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, y Capítulo II del Título VI (art. 72, apartado 7) del Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Tipificación: Art. 15.k) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Una multa de 100.000 ptas., por la infracción

grave observada.

Huelva, 3 de julio de 2000.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 7 de julio de 2000, sobre notificación
de resoluciones tomadas por la Comisión de Asistencia
Jurídica Gratuita de Jaén en solicitudes formuladas al
efecto.

Celso J. Fernández Fernández, Delegado de Justicia y
Administración de la Junta de Andalucía en Jaén,

HACE SABER

Que, de conformidad con lo establecido en los arts. 25
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en cumplimiento de lo preceptuado
en el art. 20 del Decreto 216/99, de 26 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, y art. 4 del indicado Decreto, por el que se
establecen los vocales de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita (BOJA
núm. 134, de 18 de noviembre de 1999), en relación con
los Reales Decretos 141/1997 y 142/1997, de 31 de enero,
por los que se aprueban los traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de provisión de medios materiales
y económicos para el funcionamiento de la Administración
de Justicia, y como consecuencia de haber sido infructuosas
todas las gestiones realizadas para la notificación a los inte-
resados de las resoluciones tomadas por la Comisión de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Jaén en solicitudes formuladas al
efecto, acuerdo la publicación del extracto de las resoluciones
adoptadas, autorizadas por la Secretaría de la mencionada
Comisión, con indicación, a los efectos de lo establecido en
el art. 61 de la citada Ley 30/92, que para el conocimiento
íntegro de las mismas y su constancia podrán comparecer
ante la sede de la Secretaría de la Comisión, sita en el edificio
de la Delegación de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, Plaza de Las Batallas, núm. 3, de Jaén.
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EXTRACTO DE RESOLUCIONES

- Notificación a don Blas Astarriaga Cantero, con último
domicilio conocido en Linares (Jaén), la concesión de los bene-
ficios a él mismo, para P.A. 34/99 Apropiación Indebida, en
el expediente 508/2000, NIE 07/1999/02270.

- Notificación a don Karim Mohamed Benaissa Rachidi,
con último domicilio en Linares (Jaén), la concesión de los
beneficios a él mismo, para P.A. 411/98 Robo con Fuerza,
en el expediente 563/2000, NIE 07/1999/01415.

- Nofificación a don José Amador Cádiz, con último domi-
cilio en Ciudad Real, de la concesión de los beneficios a él
mismo, para D.P. 1073/99, en el expediente 510/00, NIE
07/2000/00879.

- Notificación a don José M.ª Cano Fuentes, con último
domicilio en Talavera de la Reina (Toledo), de la concesión
de los beneficios a él mismo, para D.P. 1017/98 Contra Salud
Pública, en el expediente 801/00, NIE 07/2000/01232.

- Notificación a don Alfonso Catena Medina, con último
domicilio en Ubeda (Jaén), de la concesión de los beneficios
a él mismo, para P.A. 488/99 contra fauna, en el expediente
787/2000, NIE 07/1999/03617.

- Notificación a doña Fernanda Cortés Fernández, con
último domicilio en Ubeda (Jaén), de la concensión de los
beneficios a la misma, para P.A. 162/99 Usurpación, en el
expediente 853/00, NIE 07/1999/00349.

- Notificación a don Manuel Alonso Vivar, con último
domicilio en Linares-Baeza (Jaén), de la concesión de los bene-
ficios al mismo, para P.A. 319/99 Tenencia Ilícita Armas,
en el expediente 542/00, NIE 07/1999/01912.

- Notificación a doña Obdulia Carmona Muñoz, con últi-
mo domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a
la misma, para P.A. 111/97 Resistencia, en el expediente
699/00, NIE 07/2000/01246.

- Notificación a don Manuel Castilla Fabre, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios al mismo,
para P.A. 57/98 Robo con fuerza, en el expediente 778/00,
NIE 07/1998/03520.

- Notificación a don David Cortés Flores, con último domi-
cilio en Jaén, de la concesión de los beneficios al mismo,
para P.A. 227/99 Contra Seg. Tráfico, en el expediente
849/00, NIE 07/1999/01133.

- Notificación a don Manuel Alonso Fidalgo, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios al mismo,
para P.A. 140/98 C. Salud Púb. R. 82/88, en el expediente
497/00, NIE 07/1998/03684.

- Notificación a don Ahmed Aqukallah, con último domi-
cilio en Jaén, de la concesión de los beneficios al mismo,
para R.4/99 Reg. Especial P.5/98, en el expediente 493/00,
NIE 07/1999/00924.

- Notificación a don Mohamed Ben Ayyad, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios al mismo,
para D.P. 459/99 Atentado y Lesiones, en el expediente
536/00, NIE 07/1999/01312.

- Notificación a don Gabriel López Martin, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios al mismo,
para D.P. 913/98, en el expediente 477/00, NIE
07/2000/00844.

- Notificación a don Angel Rafael Almagro Muñoz, con
último domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios
al mismo, para D.P. 1088/98 Robo con Fuerza, en el expe-
diente 491/00, NIE 07/1999/00768.

- Notificación a don Antonio Aguilar Serrano, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios al mismo,
para L.J. 1/99 Agres. Sexual y asesinato, en el expediente
476/00, NIE 07/1999/00525.

- Notificación a don Jesús Aguilar Serrano, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios al mismo,
para P.A. 57/98 Robo con violencia, en el expediente 484/00,
NIE 07/1999/00723.

- Notificación a don Antonio Aguilar Serrano, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios al mismo,
para D.P. 68/99, en el expediente 475/00, NIE
07/2000/00845.

- Notificación a doña M.ª Sagrario Casillas Sánchez, con
último domicilio en Talavera de la Reina (Toledo), de la con-
cesión de los beneficios a la misma, para D.P. 1017/98 Contra
Salud Pública, en el expediente 802/00, NIE 07/2000/01233.

- Notificación a don Jon Bietia, con último domicilio en
Durango (Vizcaya), de la concesión de los beneficios a él mis-
mo, para D.P. 1292/99, en el expediente 568/00, NIE
07/2000/00964.

- Notificación a doña Victoriana Alvarez Fernández, con
último domicilio en Castellar (Jaén), de la concesión de los
beneficios a la misma, para D.P. 945/99 Hurto, en el expe-
diente 535/00, NIE 07/1999/03781.

- Notificación don Rafael F. Carmona Jiménez, con último
domicilio en Almería, de la concesión de los beneficios a él
mismo, para P.A. 1194/97 Quebrant. Condena, en el expe-
diente 792/00, NIE 07/1998/ 03767.

- Notificación a doña Patrocinio Cabrera Gutiérrez, con
último domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios
a la misma, para Divorcio 72/00, en el expediente 668/00,
NIE 07/2000/00848.

- Notificación a don Manuel Anguita Armenteros, con últi-
mo domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a
él mismo, para art. 141 Ley Hipotecaria, en el expediente
633/00, NIE 07/2000/00660.

- Notificación a don José Luis Sánchez Martínez, con
último domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios
a él mismo, para P.A. 39/98 Impago de Pensión, en el expe-
diente 229/00, NIE 07/1999/01819.

- Notificación a don Juan Martínez Gómez, con último
domicilio en Baeza (Jaén), de la concesión de los beneficios
a él mismo, para P.A. 64/99 Contra Seg. Tráfico, en el expe-
diente 377/00, NIE 07/1999/03950.

- Notificación a doña Ana Martínez Expósito, con último
domicilio en Roquetas de Mar (Almería), de la concesión de
los beneficios a la misma, para Divorcio, en el expediente
586/00, NIE 07/2000/00777.

- Notificación a don Jesús Fernández Gutiérrez, con últi-
mo domicilio en Guarromán (Jaén), para menor cuantía
469/99, en el expediente 679/00, NIE 07/2000/00715.

- Notificación a don Pedro Dios Bravo, con último domi-
cilio en Linares (Jaén) de la concesión de los beneficios a
doña Juana García Reyes, para Modif. Medidas, en el expe-
diente 641/00, NIE 07/2000/00974.

- Notificación a don Miguel Angel López Moreno, con
último domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los
beneficios a doña M.ª Angeles de la Torre López, para sepa-
ración, en el expediente 457/00, NIE 07/2000/00599.

- Notificación a don Juan Manuel Muñoz Palacios, con
último domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los
beneficios a doña M.ª Carmen Lara Cabrerizo, para E. Gub.
25/00 Separación, en el expediente 250/00, NIE
07/2000/00169.

- Notificación a don José Luis Alvarado Rus, con último
domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los beneficios
a doña Antonia Mesa Romera, para separación, en el expe-
diente 335/00, NIE 07/2000/00442.

- Notificación a don José Jacinto Gómez Flores, con últi-
mo domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los bene-
ficios a doña Ramona Rull Navarrete, para E. Gub. 177/99
Divorcio, en el expediente 164/00.

- Notificación a don Juan Francisco Herrera Laguna, con
último domicilio en Linares (Jaén), de la concesión de los
beneficios a doña M.ª Dolores Monereo Cañizares, para menor
cuant ía 156/99, en e l expediente 372/00, NIE
07/2000/00268.

- Notificacion a don José Manuel García Sánchez, con
último domicilio en Palma de Mallorca (Baleares), de la con-
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cesión de los beneficios a doña Custodia Cuenca Trujillo, para
Modif. Medidas, en el expediente 468/2000, NIE
07/2000/00207.

- Notificación a doña Alfonsa Aguilar Jiménez, con último
domicilio en Mancha Real (Jaén), de la concesión de los bene-
ficios a don José Sánchez Latorre, para separación 256/99,
en el expediente 311/00, NIE 07/2000/00144.

- Notificación a don Fernando Ramos Amate, con último
domicilio en Jamilena (Jaén) de la concesión de los beneficios
a doña Juana Cámara López, para separación, en el expediente
319/00, NIE 07/2000/00176.

- Notificación a don Francisco Lara González, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a doña
Juana Cruz Fernández, para Completo Familia 15/00 y
395/99, en el expediente 354/00, NIE 07/2000/00200.

- Notificación a don Jesús García Mateos, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a don
Sebastián Ruiz Collado, para Reclam. Rentas, en el expediente
645/00, NIE 07/2000/00173.

- Notificación a doña Beatriz Peláez Cordero, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a don
Gabriel Molina Torres, para Divorcio 52/00, en el expediente
432/00, NIE 07/2000/00345.

- Notificación a don Juan Alcázar Calahorro, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a doña
Fuensanta Montoro Vidal, para Reclam. Cantidad y Dcho.
Retorno, en el expediente 398/00, NIE 07/2000/00288.

- Notificación a don Angel Amores Martínez, con último
domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a doña
M.ª Mar Moya Mena, para E. Gub. 116/99 separación, en
el expediente 143/00.

- Notificación a don Juan Carlos Prieto Hidalgo, con últi-
mo domicilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a
doña M.ª Mar García Torres, para Separación, en el expediente
154/00.

- Notificación a don Juan M. Ruiz Bares, con último domi-
cilio en Jaén, de la concesión de los beneficios a doña M.ª
Dolores González García, para Divorcio, en el expediente
169/00.

- Notificación a Nissan Financiación, S.A., con último
domicilio en Barcelona, de la concesión de los beneficios a
doña Isabel Cortés Montes, para menor cuantía 47/97, en
el expediente 330/00, NIE 07/1999/04462.

- Notificación a don Carlos Morales Barberán, con último
domicilio en Fuengirola (Málaga), de la concesión de los bene-
ficios a doña Visitación Barragán Carmona, para E. Gub. 1/00
Modi f . Med idas , en e l exped ien te 592/00, NIE
07/2000/00455.

- Notificación a don Rafael Maya Fernández, con último
domicilio en Albox (Almería), de la concesión de los beneficios
a doña Primitiva Armijo Higueras, para Divorcio, en el expe-
diente 671/00, NIE 07/2000/00646.

- Notificación a doña Manuela Madrid Conde, con último
domicilio en La Carolina (Jaén), de la concesión de los bene-
ficios a don Manuel Moral Granero, para Divorcio, en el expe-
diente 459/00, NIE 07/2000/00451.

- Notificación a don Pedro José Pérez Heredia, con último
domicilio en Quesada (Jaén), de la concesión de los beneficios
a doña Nuria Tasa Gregori, para Guarda y Custodia, en el
expediente 365/00, NIE 07/2000/00076.

- Notificación a don Juan José Sabariego García, con
último domicilio en Andújar (Jaén), de la concesión de los
beneficios a doña Carmen Romero Expósito, para Separación,
en el expediente 430/00, NIE 07/2000/00441.

- Notificación a don Jesús Cobo Cobo, con último domi-
cilio conocido en Jaén, la denegación de los beneficios de
Justicia Gratuita al mismo, para Juicio de Menor Cuantía
398/99, en el expediente 224/00, NIE 07/2000/00336.

- Notificación a don Juan Antonio Nieto Jiménez, con
último domicilio conocido en Jódar (Jaén), la denegación de

los beneficios de Justicia Gratuita al mismo, para D.P.
1528/99-2, en el expediente 223/00.

- Notificación a don Juan de Dios Quesada Quesada y
doña Rosario Domingo Salcedo, con último domicilio en Jaén,
la denegación de los beneficios de Justicia Gratuita al mismo,
para Juicio de Cognición 334/99, en el expediente 221/00,
NIE 07/2000/00142.

- Notificación a AXA, con último domicilio en Jaén, la
denegación de los beneficios de Justicia Gratuita a doña Silvia
Morcillo Martínez, para Juicio Verbal del automóvil, en el expe-
diente 605/00, NIE 07/2000/00885.

- Notificación a don Antonio Bascuñana Sánchez, con últi-
mo domicilio en Salobreña (Granada), requerirle para que en
el plazo de diez días presente debidamente cumplimentada la
solicitud de Justicia Gratuita, acompañando la documentación
señalada, en el expediente 543/00, NIE 07/2000/01044.

- Notificación a don Francisco Ortiz Navarrete, con último
domicilio en Linares (Jaén), requerirle para que en el plazo
de diez días proceda a remitir fotocopia de las declaraciones
trimestrales del Impuesto sobre la Renta del año 1999, para
la Justicia Gratuita, en el expediente 408/00.

- Notificación a don Antonio Aparicio Hernández, con
último domicilio en Jaén, la admisión de la renuncia a los
beneficios de justicia gratuita, en expediente 2192/99.

- Notificación a doña Antonia Perálvarez Maldonado, con
último domicilio en Andújar (Jaén), la admisión de su renuncia
a los beneficios de justicia gratuita, en el expediente 84/00.

- Notificación a doña M.ª Angeles Parra Ruiz, con último
domicilio conocido en Linares (Jaén), la admisión de la renun-
cia a los beneficios de justicia gratuita don Gustavo Prieto
Meléndrez, en el expediente 16/00.

- Notificación a don Gustavo Prieto Meléndrez, con último
domicilio en Linares, la admisión de su renuncia a los bene-
ficios de justicia gratuita, en el expediente 16/00.

- Notificación a don Rafael Moreno Heredia, con último
domicilio en Jaén, se acuerda la desestimación de la solicitud
y proceder al archivo del expediente, en el expediente 244/00.

- Notificación a doña Ana Quesada Martínez, con último
domicilio en Ubeda (Jaén), se acuerda la desestimación de
la solicitud y proceder al archivo del expediente, en el expe-
diente 1533/99.

- Notificación a don Miguel Jiménez Fernández, con últi-
mo domicilio en Linares (Jaén), se acuerda desestimar la soli-
citud a instancia de doña María Gómez Fernández, para actua-
lizar pensión compensatoria, en el expediente 730/00, NIE
07/2000/01184.

Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados
que contra los mencionados acuerdos pueden formular impug-
nación, conforme a lo establecido en el art. 20 de la
Ley 1/1996 de 10 de enero, en el plazo de cinco días hábiles
desde esta publicación ante la Secretaría de la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita, sita en el domicilio anteriormente
indicado.

Jaén, 7 de julio de 2000.- El Delegado, Celso J. Fernández
Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Empleo e
Inserción, sobre notificación a Federación de Uniones
de Cooperativas Andaluzas del acuerdo que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
e intentada infructuosamente en el último domicilio conocido,
en C/ Puente y Pellón, 13, Sevilla, 41004, se procede a la
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notificación a Federación de Uniones de Cooperativas Anda-
luzas del Acuerdo de Iniciación de expediente de reintegro
de la subvención concedida en el expediente PLD-7/91, dic-
tado por la Dirección General de Empleo e Inserción el 18
de abril de 2000, con la advertencia de que contra el mismo,
cuyo texto está a disposición de la entidad en el Servicio de
Estudios e Iniciativas de Empleo de esta Dirección General,
podrá realizar, en el plazo de 15 días, las alegaciones que
proceda.

Sevilla, 6 de julio de 2000.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica requerimiento de reintegro de
cantidad a doña María Luisa Villalobos Rodríguez, al
no haber sido posible su notificación personal.

Por la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de Sevilla se ha tenido conocimiento
de la existencia de un saldo en su contra por importe de dos-
cientas setenta y dos mil trece pesetas (272.013 ptas.), corres-
pondiente a haberes abonados a usted indebidamente durante
el período comprendido entre los días 27 de abril y el 30
de junio, ambos de 1999, en que se encontraba en situación
de incapacidad temporal por maternidad, sin que se haya
producido su reintegro.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el
art. 44 del Reglamento General de Tesorería y Ordenación
de Pagos, y art. 3 de la Orden de 30 de noviembre de 1999,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regulan
los procedimientos de reintegro por pagos indebidos en la
Administración de la Junta de Andalucía, procede comunicarle
que deberá reintegrar la cantidad de doscientas setenta y dos
mil trece pesetas (272.013 ptas.).

Dicho reintegro deberá efectuarlo en el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la presente notificación,
en la cuenta 2098-0156-77-0100009026. Durante ese mis-
mo plazo podrá formular cuantas alegaciones y presentar la
documentación o justificaciones que estime pertinentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de julio de 2000.- La Secretaria General,
M.ª de los Angeles Pérez Campanario.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, del Instituto
Andaluz de Reforma Agraria, por la que se acuerda
iniciar expediente expropiatorio y convocar a levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación de Tierras
en la Zona Regable del Chanza (Huelva), para la eje-
cución del Proyecto de Obras que se cita.

Por R.D. 1242/1985, de 17 de julio (BOE de 25 de
julio), se declara de Interés Nacional la transformación de
la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Mediante el R.D. 876/1987, de 27 de mayo (BOE
núm. 158, de 3 de julio), se procedió a la aprobación de
la Segunda Parte del Plan General de Transformación de la
Zona Regable del Chanza, que comprendía las actuaciones
a realizar en la Subzona Oeste, Sectores Ocho a Dieciocho
de la citada Zona Regable.

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno de 5 de febrero de 1988 (BOE
núm. 32, de 6 de febrero), y Orden de las Consejerías de
Obras Públicas y Transportes y de Agricultura y Pesca de 5
de febrero de 1988 (BOJA núm. 18, de 2 de marzo), anejo
único, fue aprobada la Segunda Parte del Plan Coordinado
de Obras de la Zona Regable del Chanza, constando en el
mismo, entre otras actuaciones, la ejecución de Estaciones
de Bombeo. Por su parte, mediante Resolución de 1 de febrero
de 1999, se aprobó el proyecto de «Estación de Bombeo de
los Sectores 14 Norte y 16 Norte». Las citadas obras fueron
declaradas de Interés Común.

Conforme a lo dispuesto en el art. 113.1 del Decreto
118/1973 de 12 de enero, que aprobó el Texto de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, la declaración por el Gobierno
del interés nacional de la transformación de la zona, unida
a la publicación del Decreto, aprobando el Plan de Trans-
formación o Proyecto de Obras correspondiente, lleva implícita
la de utilidad pública, e implica, asimismo, la necesidad de
ocupar los bienes y derechos cuya expropiación forzosa fuera
necesaria para la ejecución de las obras y la efectiva trans-
formación de la zona, llevándose a cabo la ocupación sin
necesidad de que especialmente se declare la urgencia, con-
forme a las normas señaladas para las consecuencias segunda
y siguientes del art. 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, entendiéndose las
actuaciones a realizar con las personas a que se refieren los
artículos 3 y 4 de la citada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación vigen-
te en la materia, y en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria,
y por el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el que se
regula la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca,

HA RESUELTO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio respecto
de los terrenos afectados por las obras de construcción de
la Estación de Bombeo de los Sectores 14 Norte y 16 Norte
de la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Segundo. Convocar a los propietarios y demás titulares
de derechos reales e intereses económicos directos, así como
a los arrendatarios, de las fincas afectadas en el expediente
expropiatorio, que en el Anexo se relacionan, para proceder
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el
Ayuntamiento de Villablanca (Huelva), el próximo día 2 de
agosto, a las 10 horas, con el fin de desplazarse posteriormente
a la finca objeto de ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados per-
sonalmente, aportando la documentación acreditativa de la
titularidad y el último recibo de la Contribución, pudiendo asistir
acompañados, a su cargo, de sus Peritos y un Notario.

Tercero. Publicar la relación de interesados, así como los
bienes y derechos que resulten afectados por la expropiación,
con indicación de la fecha y hora en que habrán de comparecer
en el Ayuntamiento de Villablanca, en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma, en el de la Provincia de Huelva,
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villablanca, y, si los
hubiere, en un periódico de la localidad y en dos diarios de
la capital de la provincia, notificándose a los interesados en
la forma preceptuada en el art. 52.2.º de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Cuarto. Designar a la Ingeniero Agrónomo doña María
Llanes Borrero y a la Ingeniero Agrícola doña Inés Páez Pinto
como representante y Perito de la Administración, respecti-
vamente, constituyéndose como interlocutores válidos a todos
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los efectos en la relación con los titulares de derechos afectados
por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación o publicación del presente
acto, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 6 de julio de 2000.- El Presidente, Juan Paniagua
Díaz.

A N E X 0

Finca núm.: Unica.
Datos castastrales.
Polígono: 12.
Parcela: 52.
Titulares: T.m. Villablanca, don Salvador Martínez Silla,

don Ricardo Martínez Silla.
Superficie a ocupar (ha): 2,1636.
Convocatoria.
Día: 2 de agosto.
Hora: 10.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 3853/99.
Nombre, apellidos y localidad: Inmaculada Manjón

Torres, La Línea.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS 4.º/2000.

Núm. Expte.: 4145/99.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Vallejo González,

La Línea.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS 4.º/2000.

Núm. Expte.: 4216/99.
Nombre, apellidos y localidad: Rosa M.ª Ocaña Cano,

La Línea.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS 4.º/2000.

Núm. Expte.: 4220/99.
Nombre, apellidos y localidad: Libertad Pastoriza Huerta,

La Línea.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS 4.º/2000.

Núm. Expte.: 4225/99.
Nombre, apellidos y localidad: Francisca Fernández San-

tiago, La Línea.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS 4.º/2000.

Núm. Expte.: 4111/99.
Nombre, apellidos y localidad: Juana Mateo de los Santos,

Algeciras.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentación del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 191/00.
Nombre, apellidos y localidad: Adelaida González Regor-

dán, Arcos.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentación del Programa de Solidaridad.

Núm. Expte.: 4979/99.
Nombre, apellidos y localidad: Esperanza Escarcena

Torres, Algeciras.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentación del Programa de Solidaridad.

Cádiz, 28 de junio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 5 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos
Administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1152/99.
Nombre, apellidos y localidad: Micaela Fernández Cas-

tellano. Cádiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 1167/99.
Nombre, apellidos y localidad: Juana Espinosa Vulcán.

Cádiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 1215/99.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Cenizo Valderrama.

Jerez Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 1454/99.
Nombre, apellidos y localidad: Isabel Jiménez Amaya.

Jerez Fra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 3670/99.
Nombre, apellidos y localidad: Juan José Garrido Valencia.

Jerez. Fra.
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Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 2912/99.
Nombre, apellidos y localidad: Carmen Santiago Fernán-

dez. La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 3330/99.
Nombre, apellidos y localidad: Dolores Romero Navarrete.

La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 3412/99.
Nombre, apellidos y localidad: Josefa Rodríguez Pérez.

La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 3493/99.
Nombre, apellidos y localidad: Inmaculada Moreno Fur-

nes. La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 3560/99.
Nombre, apellidos y localidad: Silvia Jiménez Jiménez.

La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 3660/99.
Nombre, apellidos y localidad: Benito García Yuste. La

Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales, por la que se le concede la medida de
IMS.

Núm. expte.: 544/2000.
Nombre, apellidos y localidad: Agustina Rivera Herrera.

La Línea de la Concepción.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1563/99.
Nombre, apellidos y localidad: Regla Diufain Pavón. San

Fernando.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 3790/99.
Nombre, apellidos y localidad: Juan Carrasco Martínez.

Algeciras.
Contenido del acto: Notificación para la subsanación del

trámite administrativo del Programa de Solidaridad.

Cádiz, 5 de julio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

ANUNCIO de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, Planeamiento y Gestión. (PP. 2059/2000).

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo pre-
visto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, según
modificación de la Ley 39/1994, de 30 de diciembre, y en
el art. 124 del R.D. Legislativo 1/1992, de 26 de junio, se
hace saber que el Excmo. Ayuntamiento-Pleno, en sesión cele-
brada el día 30 de junio de 2000, acordó aprobar defini-
tivamente el expediente de la revisión del Programa de Actua-
ción contenido en el vigente Plan General Municipal de
Ordenación.

Recursos: Agotando la vía administrativa, procederá recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el último de los Boletines (BOP y BOJA), ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, según se desprende de
lo dispuesto en los artículos 46 y 10 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio.

Jerez, 17 de julio de 2000.- El Gerente.

AYUNTAMIENTO DE BENACAZON (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1876/2000).

Don Manuel Adame Valero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta Villa.

Hago saber: Aprobado inicialmente por la Comisión de
Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
19 de junio de 2000, el Estudio de Detalle de la Unidad
de Actuación R-2, Residencial «Guadiamar», Avda. de San-
lúcar la Mayor, de esta localidad, promovido por Grupo de
Gestión y Proyectos Adarve 3, S.L., redactado por los Arqui-
tectos don José Ramón Rodríguez Gautier y don Jesús Mar-
quínez Rengifo, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Andalucía Occidental, Demarcación de Sevilla, el 17 de
marzo de 2000, con el núm. 1347/00, se expone al público
por espacio de quince días hábiles al objeto de que pueda
ser examinado y presentadas las alegaciones pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento, y a
los efectos previstos en el art. 117 del R.D. Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, aplicable en la Comunidad Autónoma anda-
luza, en virtud del artículo único de la Ley 1/1997, de 18
de junio.

Benacazón, 30 de junio de 2000.- El Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 1886/2000).

Don Manuel Adame Valero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de esta Villa.

Hago saber: Aprobado inicialmente por la Comisión de
Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
19 de junio de 2000, el Proyecto de Urbanización de la Unidad
de Actuación R-2, Residencial «Guadiamar», Avda. de San-
lúcar la Mayor, de esta localidad, promovido por Grupo de
Gestión y Proyectos Adarve 3, S.L., redactado por los Arqui-
tectos don José Ramón Rodríguez Gautier y don Jesús Mar-
quínez Rengifo, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
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de Andalucía Occidental, Demarcación de Sevilla, el 14 de
abril de 2000, con el núm. 2190/00, se expone al público
por espacio de quince días hábiles al objeto de que pueda
ser examinado y presentadas las alegaciones pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento, y a
los efectos previstos en el art. 117 del R.D. Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, aplicable en la Comunidad Autónoma anda-
luza, en virtud del artículo único de la Ley 1/1997, de 18
de junio.

Benacazón, 30 de junio de 2000.- El Alcalde.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

ANUNCIO por el cual se hacen públicas las medi-
das de apoyo concedidas al tejido profesional del Tea-
tro, la Música, la Danza, el Flamenco y las Letras en
Andalucía para el año 2000. (PP. 2039/2000).

De conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria de
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, publi-
cada en BOJA núm. 15, de 8 de febrero de 2000, la Dirección
de la Empresa hace públicas las medidas de apoyo concedidas
por las cuantías que se relacionan a continuación:

T E A T R O

- Planes Bienales.
Centro de Arte Produc. Soc. Civil: 24.000.000.
Bis Producciones, S.L.: 16.000.000.
Taller Axioma Teatro, S.C.A.: 20.000.000.
La Cuadra de Sevilla, S.A.: 24.000.000.

- Planes de producción y gira.
El Ambigú, S.C.A.: 2.500.000.
Producciones Imperdibles, S.L.: 7.000.000.
Tekantor Teatro, S.L.: 1.500.000.
La Jácara Teatro, S.L.: 5.000.000.
La Nave Produc. Teatrales, S.C.A.: 2.000.000.
Titirimundi, S.C.A.: 2.500.000.
Anthares Teatro, S.L.: 2.000.000.
Manuel González Monteagudo: 2.000.000.
M.ª del Carmen Gámez Blánquez: 1.000.000.

- Planes de Producción para nueva Compañías.
José Luis García Pérez: 1.500.000.
La Madriguera Teatro, S.C.A.: 2.500.000.
Julia Ruiz Carazo: 1.500.000.
Basur, C.B.: 2.500.000.
Javier Berger Díaz: 1.500.000.
David Borja Rodríguez Rodríguez: 2.000.000.

- Gira y asistencia a festivales.
Lavi e Bel Teatro, S.L.: 1.000.000.
Lorena Badillo Osorio: 1.000.000.
Taeco, Soc. Coop. Andaluza: 100.000.
Angel Calvente Herrera: 293.020.
Titiritrán Espectáculos, S.L.: 365.840.

- Compañía Residente-Espacio Residente.
Andante Teatro-Ayuntamiento de Bonares: 11.000.000.

- Programación de espacios concertados.
Sala La Imperdible: 25.000.000.
Sala Cánovas: 16.000.000.

D A N Z A

- Planes de producción y gira.
José Mitjans Naval, C.B.: 5.000.000.
Producc. Carmen Montes, Soc. Cop.: 5.000.000.

- Planes de producción para nuevas compañías.
Compañía Vía 3, S.C.: 2.000.000.
Date Danza, S.L.: 4.000.000.
Juan Dolores González Caballero: 3.000.000.
Salvador Segura García: 1.000.000.

- Gira y asistencia a festivales.
Producc. Carmen Montes, Soc. Cop.: 346.000.
José Mitjans Naval, C.B.: 700.000.
Date Danza, S.L.: 72.000.
Paloma Díaz Gutiérrez del Alamo: 330.000.

- Equipamiento de salas.
Asociación Andaluza Endanza: 509.760.

M U S I C A

- Planes de producción y gira.
La Zanfoña Móvil, S.C.A.: 2.100.000.
Andaluza Comunicación y Publicidad, S.L.: 2.500.000.

- Planes de producción y gira para nuevas formaciones.
Artelvira, S.L.: 4.500.000.

- Gira y asistencia a festivales.
Titiritrán Espectáculos, S.L.: 870.258.

F L A M E N C O

- Gira y asistencia a festivales.
Montoya Prod., S.L.: Esperanza Fernández en Nueva York:

280.560.
Montoya Prod., S.L.: Vicente Amigo en Jerusalén:

583.440.
Gitanos de Jerez, S.L.: Sentir Gitano en Madrid: 364.100.

- Plan de Producción y Gira para la XI Bienal de
Flamenco.

Macandé: Cía. Fernando Romero/Bachdaliana:
4.250.000.

Prod. Barón S.L.: Baile de hierro, baile de bronce:
7.500.000.

Eva Hierbabuena, S.L.: 5 mujeres 5: 8.000.000.

(Estas cantidades incluyen los gastos del estreno en la
XI Edición de la Bienal de Flamenco.)
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Sevilla, 17 de julio de 2000.- El Director-Gerente, Alberto Bandrés Villanueva.

ANUNCIO por el cual se hacen públicas las medi-
das de apoyo concedidas al tejido profesional del Tea-
tro, la Música, la Danza y el Flamenco en Andalucía
para el año 1999. (PP. 2040/2000).

De conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria de
la Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales, publi-
cada en BOJA núm. 37, de 27 de marzo de 1999, la Dirección
de la Empresa hace públicas las medidas de apoyo concedidas
por las cuantías que se relacionan a continuación, concedidas
desde la última publicación en BOJA núm. 107, de 14 de
septiembre de 1999:

T E A T R O

Gira y asistencia a Festivales:

Producciones Oberon, S.L.: 1.250.000.
Tekantor Teatro, S.L.: 1.000.000.

Titiritrán Espectáculos, S.L.: 731.100.
Taeco, Soc. Coop. Andaluza: 250.000.
Bis Producciones, S.L.: 150.000.
Lorena Badillo Osorio: 648.000.
Producciones Imperdibles, S.L.: 740.000.
Producciones Imperdibles, S.L.: 450.000.
Producciones Imperdibles, S.L.: 375.000.
Producciones Imperdibles, S.L.: 250.000.
Jesús Domínguez Díaz: 139.920.
La Cuadra de Sevilla, S.A.: 5.000.000.

D A N Z A

Paloma Díaz Gutiérrez del Alamo: 77.000.
Paloma Díaz Gutiérrez del Alamo: 109.000.
Salvador Segura García: 140.580.
Manuela Nogales Florido: 161.520.
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M U S I C A

Open Cultura Andaluza Culturanda, S.L.: 800.000.
José Javier Denis Ventosa: 1.500.000.

F L A M E N C O

Eva Hierbabuena: 400.000.
Eva Hierbabuena: 1.000.000.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Montoya Producciones, S.L.: 168.640.

Montoya Producciones, S.L.: 337.820.

Gitanos de Jerez, S.L.: 100.000.

Pepa Oses González: 200.000.

Sevilla, 17 de julio de 2000.- El Director-Gerente, Alberto
Bandrés Villanueva.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 5 de julio de 2000, por la que se
regula la realización de programas de intervención a
favor de la comunidad gitana andaluza, a desarrollar
en el año 2001.

En virtud de la Proposición no de Ley de 3 de octubre
de 1985 del Congreso de los Diputados, el Ministerio de Asun-
tos Sociales pone en marcha el Plan de Desarrollo Gitano
para la asistencia, prevención de la marginación e inserción
de las comunidades gitanas más desfavorecidas en el marco
de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a
su identidad cultural.

Este Plan se concibe bajo el principio inspirador de cola-
boración entre los poderes central y autonómico contemplando
la cofinanciación de proyectos de intervención integral con
comunidades gitanas en sus respectivos ámbitos territoriales.

Para ello, las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales
del Estado han venido contemplando partidas presupuestarias
específicas destinadas a la ejecución del citado Plan. En
desarrollo de las mismas, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre, anualmente, mediante
Acuerdo del Consejo de Ministros, se determinan los criterios
objetivos de distribución de los créditos presupuestarios entre
Comunidades Autónomas, en concepto de subvenciones, para
la realización, entre otros, de programas de intervención a
favor del pueblo gitano, así como las normas que han de
regir la presentación, selección, financiación y realización de
los proyectos.

De otra parte, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de
26 de diciembre de 1996, publicado en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 22, de 20 de febrero de 1997,
se aprobó el Plan Integral para la Comunidad Gitana de Anda-
lucía, que se constituye en el instrumento de integración y
coordinación de todas las áreas, servicios y programas a
desarrollar en los diferentes ámbitos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, dirigidos al colectivo gitano. Entre ellos
se prevén actuaciones integrales en cooperación con la Admi-
nistración Central en el marco del Programa de Desarrollo
Gitano.

En el presente año 2000, la Ley 54/1999, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2000,
contempla créditos correspondientes al Programa de Desarrollo
Gitano.

El Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de febrero
de 2000, hecho público en el Boletín Oficial del Estado
núm. 57, de 7 de marzo, en el que se determinan los criterios
objetivos de distribución de los créditos presupuestarios entre
Comunidades Autónomas, establece que los proyectos podrán
ser promovidos y gestionados por las Comunidades Autóno-
mas, las Corporaciones Locales y Entes Públicos de carácter
local. Siendo seleccionados de común acuerdo por la Comu-
nidad Autónoma y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
se instaura el principio de corresponsabilidad en la financia-
ción, de tal forma que el Ministerio aportará el 60% y la Comu-
nidad Autónoma -o Corporación Local, en su caso-, al menos,
el 40% del total financiado por cada proyecto. La distribución
del crédito 19.04.313L.453.01 asigna a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía la cantidad de 128.500.000 pesetas, en
concepto de aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales para el desarrollo de los citados proyectos.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bie-
nestar Social, y en uso de las facultades que me confiere
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Las normas contenidas en la presente Orden constituyen

el régimen jurídico aplicable a las subvenciones para la rea-
lización de proyectos de intervención social de carácter integral
a favor de la comunidad gitana de Andalucía, a desarrollar
en el marco del Programa de Desarrollo Gitano y del Plan
Integral para la Comunidad Gitana de Andalucía, durante el
año 2001.

Artículo 2. Financiación.
1. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-

tencia de disponibilidad presupuestaria, y se financiará con
cargo a los presupuestos de la Consejería de Asuntos Sociales
y del Ministerio de Trabajo y Asunto Sociales.

2. Los proyectos serán cofinanciados por el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, que aportará el 60% del pre-
supuesto, la Consejería de Asuntos Sociales, que aportará
como máximo el 20% del mismo, y la Corporación o Entidad
Local que aportará, al menos, el 20% del coste total de la
intervención aprobada.

Artículo 3. Carácter de las ayudas.
Las ayudas otorgadas con arreglo a la presente Orden

tendrán carácter de subvención y se concederán mediante
convenios.

Artículo 4. Solicitantes.
1. Podrán solicitar subvenciones para la realización de

programas de intervención a favor de la comunidad gitana
andaluza, en el marco del Plan de Desarrollo Gitano, las Cor-
poraciones Locales y las Entidades Públicas de carácter Local
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas.
c) Cumplir las obligaciones en materia de autorización

y registro, establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febre-
ro, por el que se regula la autorización, registro, acreditación
e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía.

d) Carecer de fines de lucro en el desarrollo de su actividad.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse el último
día de plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
la justificación de la subvención concedida.

Artículo 5. Documentación.
Los solicitantes de subvención habrán de presentar la

siguiente documentación:

a) Solicitud, conforme al modelo que figura como Anexo I
de la presente Orden, suscrita por quien ostente la represen-
tación legal de la Entidad o tenga conferido poder suficiente
para ello. En cualquier caso, deberá acompañarse documen-
tación acreditativa de tal representación o apoderamiento.

b) Fotocopia de la cuenta corriente o libreta de ahorro,
o certificado bancario, en el que se especifique que la titu-
laridad corresponde exclusivamente a la Entidad.
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c) Las Corporaciones Locales o Entidades Públicas de
carácter local deberán aportar Certificación del Acuerdo del
Organo de Gobierno, que autorice la petición, especificando
la cuantía. Esta deberá obrar en el expediente antes de la
concesión de la subvención.

d) Compromiso de financiación con recursos económicos
propios de, al menos, el 20% del presupuesto a financiar,
aprobado en el Organo de Gobierno correspondiente.

e) Certificación acreditativa de encontrarse, en su caso,
en alguno de los supuestos previstos en las Disposiciones Tran-
sitorias Primera o Segunda del Decreto 102/2000, de 15 de
marzo, de modificación del Decreto 87/1996, de 20 de febrero.

f) Ficha de presentación de proyecto, conforme al modelo
que figura como Anexo II de la presente Orden.

g) En caso de recibir otras subvenciones concedidas y/o
solicitadas por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales para la misma finalidad,
se deberá declarar la misma, señalando la entidad concedente
e importe.

h) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

Artículo 6. Lugar de presentación y plazo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales que
corresponda al domicilio del solicitante o en el Registro General
de la Consejería de Asuntos Sociales, sito en Avenida Héroes
de Toledo, núm. 14, de Sevilla.

2. El plazo de presentación de proyectos será de 15 días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Artículo 7. Criterios generales de valoración.
La concesión de las subvenciones se efectuará en atención

a los siguientes criterios de valoración:

1. El carácter integral de los proyectos, de forma que
comporten actividades simultáneas de intervención social en
las áreas de educación (contemplándose preferentemente las
de apoyo y seguimiento escolar), de formación profesional y
fomento del empleo, de salud, de acción social, de vivienda
y alojamiento, coordinadas por la institución responsable de
llevar a cabo el proyecto.

2. La coordinación entre las propias instituciones y con
otras organizaciones de carácter privado sin fin de lucro, evi-
tando crear redes paralelas de atención y duplicación de recur-
sos, con el objeto de ir facilitando el acceso de la población
gitana a los sistemas normalizados de protección social.

3. La participación efectiva -debidamente acreditada- de
los gitanos y gitanas o, en su caso, de las asociaciones y
organizaciones implicadas en los proyectos, en el diseño, eje-
cución y evaluación de los mismos.

4. La inclusión de los proyectos en planes o programas
de bienestar social o de desarrollo sociales, de mayor ámbito
territorial o europeos.

5. La promoción de la convivencia ciudadana y de la
intervención social, fomentando la incorporación de la minoría
étnica en las distintas redes sociales.

6. La continuidad de los programas subvencionados en
años anteriores y el índice estimado de población gitana
residente.

Artículo 8. Tramitación.
1. La selección de los proyectos a financiar se efectuará

de común acuerdo entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales.

2. Una vez aprobados los proyectos, se celebrará un Con-
venio de Colaboración entre la Corporación o Entidad Local
y la Consejería de Asuntos Sociales, conforme al modelo que
figura como Anexo III a la presente Orden, cuya vigencia será
de un año, sin posibilidad de prórroga.

No obstante, previo a la firma de los correspondientes
Convenios, y para los supuestos en que los proyectos pre-
sentados superen en un 25% las cuantías económicas con-
cedidas, las entidades solicitantes presentarán una modifica-
ción del proyecto inicial adaptando la distribución económica
del mismo, conforme a los fines y objetivos generales de aquél.

3. El Consejero de Asuntos Sociales delega en los Dele-
gados Provinciales la competencia para suscribir los Convenios
correspondientes a sus respectivos ámbitos territoriales.

4. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído Resolución
Administrativa o Judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

5. Transcurrido el plazo de 6 meses desde la entrada
en vigor de la presente Orden, sin que se haya resuelto el
expediente, las solicitudes de subvenciones podrán entenderse
desestimadas.

6. Los proyectos subvencionados al amparo de la presente
convocatoria serán publicados en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 9. Importe y concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de actuación a subvencionar.

Artículo 10. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión o convenio suscrito al efecto.

2. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,
con carácter excepcional, que se modifique el contenido de
la actuación subvencionada, la forma y plazos de su ejecución
y la justificación de los correspondientes gastos, cuando sobre-
vengan circunstancias que alteren o dificulten su desarrollo.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas, en el plazo de 6 meses desde su presentación, por el
órgano concedente de la subvención. Transcurrido dicho plazo
sin que hubiese recaído resolución expresa, la resolución podrá
entenderse desestimada.

Artículo 11. Pago.
1. Con carácter previo a la efectividad del pago, la Entidad

o Corporación Local acreditará ante la Consejería de Asuntos
Sociales que existe suficiente crédito retenido para hacer frente
a la parte de financiación a su cargo, al menos en un 20%
del mismo.

2. La Consejería, con posterioridad a la suscripción del
Convenio, procederá a transferir en un solo pago los totales
de la parte de cofinanciación propia y la correspondiente al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en los términos esta-
blecidos en la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
2000.

3. El pago de la subvención se efectuará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el beneficiario
de la solicitud.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, sub-
venciones concedidas con anterioridad, con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.
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Artículo 12. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las Corporaciones Locales y Entidades Públicas de carác-

ter Local a los que se les concediere subvención al amparo
de la presente convocatoria vendrán obligados a:

a) Realizar la actuación que fundamente la concesión
de la subvención en la forma, condiciones y plazos esta-
blecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente, la realización de
la actuación, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que han determinado la concesión de la sub-
vención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía y a las previstas en la Legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como cualquier modificación
de la resolución de concesión o convenio suscrito al efecto.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
puedan difundir las Entidades beneficiarias que el programa
está subvencionado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 13. Justificación.
1. Los beneficiarios deberán justificar el destino dado a

las subvenciones percibidas ante la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales correspondiente, mediante
la presentación de la siguiente documentación:

a) Certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de las cantidades percibidas, con expresión del asien-
to contable practicado. Esta certificación deberá ser presentada
en el plazo máximo de un mes desde la recepción del ingreso
económico.

b) Relación de gastos efectuados con cargo al programa,
conforme al modelo que figura como Anexo IV, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 108.f) de la Ley General
de Hacienda Pública, todos aquellos documentos justificativos
de los gastos realizados con cargo a las cantidades concedidas,
dentro de cada proyecto subvencionado.

c) Ficha de evaluación y justificación del gasto, conforme
al modelo que figura como Anexo V.

2. Podrán justificarse con cargo a la subvención recibida
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-
rioridad a la firma del correspondiente convenio, incluso en
el ejercicio económico inmediatamente anterior, siempre que
se refieran a costes reales de la actuación subvencionada por
la convocatoria. En el caso de que dichas actuaciones sean
de continuidad, sólo se admitirán con cargo a la subvención
los gastos producidos desde la fecha de finalización de la
ejecución de la actuación anterior.

3. La justificación de las subvenciones habrán de rea-
lizarse en el plazo máximo de tres meses, a contar desde
la fecha de finalización del plazo concedido para la realización
del programa. Dicho plazo de ejecución se computará desde
el pago de la subvención.

4. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios
no hubieren presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en el plazo de
veinte días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la

obligación de justificar los gastos, con las consecuencias pre-
vistas en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley General Presupues-
taria y en los artículos 14 y 15 de la presente Orden.

Artículo 14. Reintegro y responsables subsidiarios.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de la demora desde el momento del
pago de la subvención y en la cuantía fijada, según
artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública, en
los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas con

motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública, como son, entre otros, el Tribunal de Cuen-
tas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

2. En el supuesto previsto en el artículo 9 de la presente
Orden, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada.

3. Serán responsables subsidiarios de la obligación de
reintegro y, en su caso, de la sanción impuesta, de acuerdo
con lo señalado en el artículo 15, los administradores de las
personas jurídicas que no realizasen los actos necesarios que
fuesen de su incumbencia para el cumplimiento de las obli-
gaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posible
el incumplimiento de las obligaciones impuestas o consintieren
el de quienes de ellos dependan.

4. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública,
siendo órganos competentes para resolver los Delegados Pro-
vinciales de la Consejería de Asuntos Sociales, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la presente Orden.

Artículo 15. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas por la presente Orden se sancio-
narán conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado median-
te Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogada la Orden
de 31 de mayo de 1999, por la que se regula la realización
de programas de intervención a favor de la comunidad gitana
andaluza, a desarrollar en el año 2000.

Disposición Final Primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta al Director General de Bienestar Social para
dictar las instrucciones y adoptar las medidas necesarias para
la ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de julio de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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ANEXO III

MODELO DE CONVENIO DE COLABORACION PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PROMOCION DE LA

COMUNIDAD GITANA ANDALUZA

En ......................, a ...... de ..........................de 2000

R E U N I D O S

De una parte, Don/Doña .............................................
Delegado/a Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en .........................., facultado para este acto, en virtud de la
Orden ...... de ..................... de 2000, por la que se regula la
realización de programas de intervención a favor de la Comu-
nidad Gitana Andaluza a desarrollar en 2001 (BOJA núm.
........., de.............................. de ).

Y de otra, Don/Doña .....................................................
..............., en su condición de ...........................................
de la Entidad ....................................................................

Reconociéndose mutuamente capacidad para otorgar el
presente Convenio

E X P O N E N

Primero. Que la Consejería de Asuntos Sociales tiene atri-
buidas las competencias, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, sobre servicios sociales y asistencia social,
en virtud de los artículos 148, 1.20.º de la Constitución Espa-
ñola y 13, 22, 23 y 30 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía; del Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración parcial de Consejerías, y el Decreto
180/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales.

A) Segundo. Que por su parte, la Corporación Local........,
en virtud de lo establecido en el artículo 25.2.k), de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, tiene
atribuidas competencias relativas a la prestación de los
servicios sociales y de promoción y reinserción social, en los
términos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas.

B) Segundo. Que por su parte, la Entidad Pública ...........
.....................................................................................,
en virtud de lo establecido en..............................................
tiene atribuida la representación, y en uso de las facultades
atribuidas al mismo.

(*) Seleccionar A o B según proceda.

Tercero. Que el artículo 57 de la Ley citada anteriormente
dispone que la cooperación económica, técnica y adminis-
trativa entre la Administración Local y las Administraciones
del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios
locales como en asuntos de interés común, se desarrollarán
con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos pre-
vistos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, median-
te los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

(**) El apartado tercero sólo se incluirá en los supuestos
en que se opte por la opción A del apartado segundo.

Por lo tanto, en virtud de cuanto antecede, y como cauce
formal para el desarrollo del proyecto, ambas partes acuerdan
la suscripción del presente Convenio, que se regirá por las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
El objeto del presente Convenio consiste en articular la

colaboración entre la Consejería de Asuntos Sociales, a través
de su Delegación Provincial en ..........................................,
y la Entidad .............................................................. para
el desarrollo de un proyecto de intervención a favor de la comu-
nidad gitana, denominado .................................................
.............................., y cuyo objeto es ..............................

Segunda. Obligación de las partes.
Para la ejecución y desarrollo del proyecto, las partes

asumen las siguientes obligaciones:

A) Por parte de la Consejería de Asuntos Sociales:

Financiar la realización del proyecto por importe
de .......................................................................... ptas.

Asimismo, transferirá la parte de la aportación financiera
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que asciende
a....................................................................................,
según Convenio para la cofinanciación de proyectos de inter-
vención social integral para la atención, prevención de la mar-
ginación e inserción del pueblo gitano, suscrito entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía, con fecha ........................
de .........................de 2000, publicado en BOE núm ..........
de fecha .............. de ......................................... de 2000,
conforme a su cláusula octava, según la distribución expresada
en el Anexo, en el que se determinan las aportaciones eco-
nómicas de las partes y se incorporan los proyectos selec-
cionados, con referencia al ejercicio 2000, entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Socia-
les de la Junta de Andalucía de fecha ......... de.....................
de .........., publicado en el BOE núm ......... de.....................
de .................................. de ..........., para la cofinanciación
de dichos proyectos, una vez se haya incorporado dicho crédito
a los presupuestos de la Consejería de Asuntos Sociales.

La Consejería de Asuntos Sociales transferirá las citadas
cantidades a la Entidad, en la forma que establece el
art. 18.9 de la Ley 16/99, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000.

B) Por parte de la Entidad:

1.º Colaborar a la financiación del Convenio mediante
la aportación de ............................ ptas.

2.º Invertir la cantidad transferida por la Consejería de
Asuntos Sociales en las actuaciones de desarrollo del proyecto,
distribuyendo los fondos conforme a los conceptos que se deta-
llan en el Anexo al presente Convenio y cumpliendo con los
criterios objetivos utilizados para la selección del programa.

3.º Contratar el personal necesario para la realización del
programa, con respecto al cual asumirá la responsabilidad
por el cumplimiento de las obligaciones laborales, fiscales y
de Seguridad Social que establecen las disposiciones vigentes,
así como garantizar su dedicación a la realización de los pro-
gramas establecidos en el presente Convenio.

4.º Facilitar a la Dirección General de Bienestar Social
de la Consejería de Asuntos Sociales cuanta información se
precise para conocer el grado de ejecución del programa, para
ello se remitirá un primer documento en el que se especificarán
las fechas previstas para el inicio y finalización del programa,
así como la elaboración de Memorias trimestrales, que serán
remitidas a la misma, que permitan el seguimiento y evaluación
del desarrollo del programa desde el punto de vista financiero.
La cuarta y última Memoria se acompañará con un informe
de evaluación final sobre lo realizado, en un plazo máximo
de 3 meses, una vez finalizado el proyecto.
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5.º Asistir a las reuniones que se convoquen en orden
a conseguir el cumplimiento, coordinación y evaluación perió-
dica de los programas, y, en su caso, las posibles modifi-
caciones que acordasen entre las partes.

6.º Hacer constar, expresamente, en la publicidad que
se haga para la difusión de las actuaciones derivadas de la
aplicación del presente Convenio, que los mismos se realizan
en colaboración con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

7.º Asumirá las obligaciones generales establecidas en
el art. 105 de la Ley General de Hacienda Pública.

Tercera. Justificación del destino dado a los fondos.
Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 13 de la

Orden de Convocatoria.

Cuarta. Supervisión y control.
La Consejería de Asuntos Sociales se reserva el ejercicio

de las facultades de supervisión, control y seguimiento de los
programas, pudiendo solicitar cuantos datos, informes y jus-
tificantes considere necesarios.

Quinta, Seguimiento del Convenio.
1.º Para el seguimiento y evaluación de las actuaciones

derivadas del presente Convenio se constituirá una Comisión
que estará compuesta por:

- El Delegado Provincial de Asuntos Sociales y el máximo
representante de la Entidad, que la copresidirán.

- Un técnico de la Delegación Provincial, que ejercerá
de Secretario.

- Un representante de la Entidad designado por ésta.
- Un representante de la Comunidad gitana objeto de

la intervención.

Se reunirá semestralmente, y tendrá como función pri-
mordial conocer el desarrollo y grado de ejecución de las actua-
ciones, proponiendo vías de solución a las dificultades que
vayan surgiendo en su realización.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir técnicos
de la Dirección General de Bienestar Social, si se estima
pertinente.

2.º En orden a un adecuado seguimiento de las actua-
ciones, la Entidad remitirá a la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales una Memoria trimestral, que permitirá el segui-
miento y evaluación del desarrollo del proyecto y el grado
de ejecución desde el punto de vista financiero.

La última Memoria que se remita acompañará un informe
de evaluación final sobre lo realizado, así como de la corres-
pondiente ficha de evaluación y justificación del gasto, que

deberá ser efectuada según el modelo propuesto por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, en un plazo no superior
a 3 meses, una vez finalizado el proyecto.

Sexta. Vigencia.
El presente Convenio tendrá una vigencia de un año, con-

tado a partir de la fecha de la firma del mismo, no siendo
necesaria la previa denuncia para su finalización y sin posi-
bilidad de prórroga del mismo.

Las partes, una vez leído el presente convenio, y en prueba
de conformidad, lo firman, por triplicado, en el lugar y fecha
indicado en el encabezamiento.

El Delegado Provincial de El .......... de la Entidad
Asuntos Sociales ................................

de ............................

Fdo.: .................... Fdo.: .........................

ANEXO AL CONVENIO

Detalle de la distribución de los fondos:

Concepto Importe

Personal .............................
Gastos corrientes .............................
Inversiones .............................
Otros .............................
Total: . . . . . . . . . . . . .............................

Detalle de la financiación de los fondos (*):

Entidad Aplicación Importe

Minist. de Trabajo y A. Sociales .............. ..............
Consejería de Asuntos Sociales .............. ...............
Corporación Local .............. ...............
Total: . . . . . . . . . . . . .............. ...............

(*) Financiación establecida en el Convenio para la cofi-
nanciación de proyectos de intervención social integral para
la atención, prevención de la marginación e inserción del pue-
blo gitano, suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucía, con fecha .......... de .................. de 2000, y publi-
cado en el BOE núm ........., de fecha ......... de ................
de 2000, en el que se determinan las aportaciones económicas
de las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, con
referencia al ejercicio 19....., entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales de
la Junta de Andalucía de fecha .......... de .................. de
2000, publicado en el BOE núm. ........., de fecha .........
de ................ de 2000.

3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de julio de 2000, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
del Programa de Recuperación y Protección de la Cali-
dad Ambiental, correspondiente al ejercicio 1997.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del Acuerdo adoptado por el Pleno
de esta institución, en la sesión de 23 de mayo de 2000,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización del Pro-
grama de Recuperación y Protección de la Calidad Ambiental,
correspondiente al ejercicio 1997.

Sevilla, 11 de julio de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.
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FISCALIZACION DEL PROGRAMA DE RECUPERACION
Y PROTECCION DE LA CALIDAD AMBIENTAL

EJERCICIO 1997

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía en su
sesión celebrada el 23 de mayo de 2000, con asistencia de
todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización del Programa de Recuperación y
Protección de la Calidad Ambiental, correspondiente al ejercicio
1997.

I N D I C E

I. Introducción.
II. Objetivos y alcance.
III. Limitaciones.
IV. Análisis económico-financiero.

IV.1. Aspectos generales.
IV.2. Modificaciones presupuestarias.
IV.3. Liquidación de ingresos.

IV.3.1. Canon de autorización de vertidos.
IV.3.2. Convenios con la Administración del Estado.

IV.4. Liquidación del presupuesto de gastos.

V. Análisis de cumplimiento de la legalidad.

V.1. Libramientos pendientes de justificar.
V.2. Subvenciones.
V.3. Convenios.

V.3.1. Protocolos de cesión de uso de bienes patri-
moniales.

V.4. Intereses de demora.
V.5. Contratos administrativos.

V.5.1. Actuaciones administrativas preparatorias.
V.5.2. Fase de adjudicación.
V.5.3. Fase de formalización de los contratos.

V.6. Ejecución de la inversión.

VI. Características del Programa.

VI.1. Objetivos del Programa para el ejercicio 1997.
VI.2. Indicadores del Programa para el ejercicio 1997.

VI.2.1. Expedientes evaluados.
VI.2.2. Indices de vigilancia.
VI.2.3. Hectáreas regeneradas.
VI.2.4. Depuración de aguas.
VI.2.5. Residuos tratados.
VI.2.6. Aspectos comunes de los indicadores utilizados.

VI.3. Seguimiento del cumplimiento de los objetivos e
indicadores.

VII. Planificación.

VII.1. Instrumentos de planificación a largo plazo.

VII.1.1. Plan de Medio Ambiente de Andalucía.
VII.1.2. Plan Director Territorial de Gestión de Residuos

de Andalucía.

VII.1.3. Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de
Andalucía.

VII.2. Instrumentos de planificación a corto plazo.
VII.3. Relaciones entre elementos estratégicos.

VIII. Organización y medios.

VIII.1. Personal.

VIII.1.1. Organigrama.
VIII.1.2. Coste de personal.
VIII.1.3. Formación.

VIII.2. Medios informáticos.

VIII.2.1. Aplicaciones de gestión.
VIII.2.2. Sistema de apoyo para el seguimiento de expe-

dientes y actuaciones (SAETA).
VIII.2.3. Sistema de Información Ambiental de Andalucía

(SINAMBA).

VIII.3. Inventarios de bienes muebles.

VIII.3.1. Aspectos generales.
VIII.3.2. Aproximaciones al coste de los gastos de bienes

y servicios.

IX. Régimen sancionador.
X. Cumplimiento de los principales hitos legales.
XI. Conclusiones y recomendaciones.

XI.1. Análisis económico-financiero.
XI.2. Análisis de cumplimiento de la legalidad.
XI.3. Características del Programa.
XI.4. Planificación.
XI.5. Organización y medios.
XI.6. Régimen sancionador.
XI.7. Cumplimiento de los principales hitos legales.

XII. Anexos.
XIII. Alegaciones.

A B R E V I A T U R A S

AMA Agencia de Medio Ambiente.
CAA Comunidad Autónoma de Andalucía.
CMA Consejería de Medio Ambiente.
DDPP Delegaciones Provinciales.
DGPA Dirección General de Protección Ambiental

de la Consejería de Medio Ambiente.
LARCA Laboratorio Andaluz de Referencia de la Calidad

Ambiental.
LCAP Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de

las Administraciones Públicas.
LPA Ley 7/1994, de 18 de mayo de 1994, de Pro-

tección Ambiental de Andalucía.
MOPTMA Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Medio

Ambiente.
PCAP Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
PMA Plan de Medio Ambiente de Andalucía 1997-2002.
RPT Relación de Puestos de Trabajo.
RRA Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el

que aprueba el Reglamento de Residuos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

SAETA Sistema de Apoyo para el Seguimiento de Expe-
dientes y Actuaciones.

SINAMBA Sistema de Información Ambiental de Andalucía.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2000

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2000 es de 23.300 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


